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OfiCIAL
DEL

"'MINISTERIO DEL, EJERCrrO

. Excmo. Sr:: E'1. Rey ,"(e¡. Q. K.) ha
- ~ ténido a bien nombrar ayudante de

Como caso 'Comprendido en el nó- campo del Gobernador Militar d4l
mero segundo del. artícu,lo ~ de la Gr·an Canaria D. Isrdoro de la T:J~e

Saratana} 811 comandante de Cabap,t'
vig~~t~ loe-y de' Administracci "f con- ría, D. Andrle P_Corrales, dispoo-
tabl.lidad de la Haéienda Pábhca, a nible forzoso en eúa Idu.
propuesta del Ministro' del EjckCico, De real orden :i'tt dito a V. E. pa
y de acuerdo con el Consejo .de 'Mi ra su conociMiento~'d«dl eflet:toe.
nistra-, ,.. V

Vengo en autorizar a'l precitado Mi- Dio' guard,e.. muchoa afiee..
nistro del Ejército, para que por 'el Madrid 10 dd dicitID re de 1930 • '

lervicio de Aviaci6n Militar te nd· • BEJW(QUU

~.i~r~ pcaorzageeti6n directa~ UD apa. Sefior C..pit4n , .....'eral) d;-- Cen.....,¡--.
f-- "'"' Loring" ~.4 Jv!onei. R,.. --
111 Wldoe letee de' repuNtO para a~1.~~r Intentent., ,..ertA dfIl.:EjII.
.. -ll. 1~ co~"carlo "lIi"JoI 'fO'll'dbf 'dto. .

...f" • "":" , If'loof' ... .", .,. • ).

-
Suti8ecn&lrfa.

DESTINOS

de Aeronáutica del e~icio corri<en.
te y de 1931.

Dado en Palacio ji diecinueve de
diciembre de mil novecientOll treltlta.'

ALF_ONSO
ElIlbllRro del ......

DAllAso B&lWlot1l1l Fum

la KID18tre del EHnIto,

DAMAlo BD&NOUD FUID

El KiDiatro del EJ~rclto.

DAKAse B&UNOUD FUsD

ALFONSO

ALFONSO

de la referida Orden, con la antigüe
dad del dia I1 de jU'lio del cornente
año, en que cumplió las condiciorres
reglam'entarias.

Dado en Palacio a diecinueve de
diciembre de mÍ'! novecientos ·treinta.

Como caso compreodido en el nd·
mero eguDdo del aldcwo 5S de ¡a
vigente ley de AdmiDiltraoci6n f con
tabilidad ,de la Hacienda P1ibbca, a

Con arreglo a lo que determina el propuesta del Miniltro del Ej6rcito,.
caso tercero del articulo 53 de la vi- y de acuerdo con el .Couejo de Mi·
gente ley de Administracci-ón y conta- nistros, .
bi'lldad de la Hacienda P'liblica, a pro_ Vengo en autoriJu tJ1 precitado Mi
puesta del Ministro del Ejército y nistro del Ej6rc:ito, para que por el
de -acuerdo con el Consejo de Mini.. arervicio de Aviaci6n Militar se ad·
troe, quieran por gesti6n directa So moto.

Vengo en. autorizar al precitado Mi. r~ IlEJizalde» A. 4, con cargo a lnl
nistro d~l Ejército para 1ue por la fondos de Aeron4utica del oej6rcicio

d ~- corriente y de 1031~ ,
comisión e compra "1: ngenieros, Dado en Palacio 8 dieciDUICl" do!
se adquieran, mediante concurso, 18 d' b d .
camionetas con destino al regimIento lciem re . e mi! Doxecientos treinta.
de Radiotelegrafia y Automovilismo, Id.F.ONSO
por el importe total d·e ciento cuacen. El M1Dletro a.a EJWto. '
ta mil pesetas, con ca.rgo aJl capitulo DAluso BEUlf~ FUlD
cuarto, articulo único, sección ,13'~ de!t----------~--
vigi!nte presupuesto.

Dado en Palacio a diecinueve de
diciembre doe mil novecientos trePlta.

-

El MiDI.tro de Eatado.
SANTIAGO STUART y F ALeÓ

(De la (;(u,ta núm. 353.)

ALFONSO

QUi!riendo dar una señalada prue.
ba de Mi Real aprecio a Mi muy
amado sobrino el Se~nÍlimo señor
Infante D. Jos6 Eugenio de Baviéra
y Borb6n,

Vengo en concederle el coUar de
la Real y Distinguida Orden de Ca.r
10e 111.

Dado en Palacio a seis di! dicmn
bu de mil noveci'entOl treinta.

ALFONSO

El IoIlldatre del~ •
D,{lrfASO BDlNGt1I1l Fu.U

PARTE OFICIAL

REALES DECRETOS

-

,.I ~.

Num. 2.7ft.

Vengo en disponer que el Genera1
de brigada, en situación de primera
lIeIerva

I
D. Leocadio López L6pez.

~pase a a de segunda resuva, por ha
'ber cumplido el dia 9 de1 corriente
1I1es la edad que ,determina la ley de
29 de junio de 1918.

Dado en Palacio a diecinueve de
diciembre de mil novecientos treint.'\.

En c'onsideraci6D a lo solicitado por
el General de brigada de Infanterla
4e Marina, Dj '.Jeut'erio Suardiu Mi·
.,.. y de conformidad con do propun·

.... ,: ~'por. 'laAsambloea de la RtiIl 1. M.i.
,,' Orden ele Su HermeMI'iI40,

:' t .'llnlQ en'cone~!~)" Cr.u Cl'UI
. ,¿.,.' ." .~ .



\, .
718 20 de didem'-re de 18 o.•. a"" 28?

REGLAS QUE SE CITAN

declararla disueha y dar las gracias
a los compooente1; de ella, ingeni-ero
jefe del Cuerpo- de Caminos, canaJes
y puertos, repregentante del Minisre·
rio de Fom.ento, D. Gabriel Rebollo
y Canale6, subdirector de la Compra
ñía de los Ferrocarriles de Madrid
a Zaragoza y a Alicante, D. Manuel
María ~ Arrillaga, que llevaba la
voz de las Empresas ferroviarias, y
teniente coronoell de Ingenieros, re
,presentante de este Mi¡n,isterio del
Ejército, D. Manuel Azpiazu y Paul,
por la labor realizada que ha hecho
patentes su cO.lIl(petencia, aci.erto e in
terés en favor dcl servicio del Esta
do.

De' rea.l orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás erectos.
Dios guarde a V. E. moUchos añ06.
Madrid 18 de diciembr-e de 1930.

BERENGUER

Señor...

INDULTOS

ORDEN DE SAN HERMENE·
GILDO

PRAlCiTICAS F,ERROVIARIAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia qUE
V. E. cursó a este Ministerio en 3 de
septiembre último, promovida por el
soldado de la Compañía de Obreros
deJ Establecimiento Industrial de In·
~enieros (!Destacamento de Guadala
Jara) Aúrelio Pascual Garda, en sú
plica de qlJ'e se 'le conceda indulto
del resto de la pena de un año de
priSión militar correcional, que le fué
impuesta como autor de un deolito de
ofender de palabra a superior; con
siderando no existen méritos ni cir
cunstancias especiales que aconsejen
la concesión de. la gracia solicitada,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con io
informado por el Consejo Supremo
diel Ejército y Marina, se ha servido
desestimar la petición del recurren
te.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su con'ocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 18 de diciembre de 1930.

BEJlENGUn

Señor Capitán general
región.

~~ Presidoente del Consejo
premo del Ejército y Marina.

E1 fin que se persigue en el apren
de la quinta dizaje práctico que para el ma~~jo y

oonducci4n de 10comotoI'll6 efectúen.
los jefie6 y oficiaa~ del Ejército es

Su· el de obtener una determillada aptitud
que .pued-a. conatar oficialmente, por
si en alguna ocasión llega.se a ser
pr~dso uti.li.zarla, bien a requerimioen-
to di" las divisiones de FeITocarrilee
o de Jas mismas Empresas en cuyas
líneas se hayan realizado las prácti-

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), d-e cae bien. a propuesta de la Jefatura
acuerdo con 'lo propuesto por 'la del' Servicio Militar de Ferrocarri·
Asamblea de la Real y Militar Or- loes, cuando ésta sea llamada a inter·
den die San Hern¡enegildo, se ha dil'- venir o colaborar con los elementos
nado conceder al comisario de pri-' qlUe aporte en la exp10tacidn de las
mera de ,la Armada, D. Rafael Viz- reQu por disposición u orden del Go.
quez 1.- Díaz, la ¡pensión de la placa bierno de S. M.
de la referida Orden, con antigUe- Al Las prácticas se dividirán en
dad de 28 de septiembre pr6ximo pa- tres periodos :
sado, . debie~ p.ercibirla a partir Pri~r perlodo.-Prácticas de ta-
de pnmero de octubre último. ller en 10tS taUeres de 106 depó6itos

De real orden lo digo a V. E. jla- de máquinas de las Empre6':ls co
ra su conocimiento 'Y demás ~ectos. rrespondientes.
Dios guarde a V. E. muchos añal. .sf~gundo ,perlodo.-Prácticas de ma-
Madrid 18 de diciembre de 1930. niobrae en llll6 estaciones y de cono-

cimientos preliminares en la línea, ea
BUEKG'OBll peciaLmente en cuanto lÍe refiere a

c> _ ftftaies.
~ñolT Presidente deol Consejo .Su- Tercer período.-Prácticaa de tre-

¡premo dCtl Ejército y Marina. nes en la línea.
B) Lae ¡práctica.s del primer pe.

ríodo se' c~ndTlln:
a) De cien horas de asistencia co

mo minimo a 10tS taUeres d~l ~.p6
sito, cu.mplidu iprecioSllmente poor pe

Circular. Excmo. Sr.: Aprobada. rlod06 indivisibles de cuatro horas, y
pOr el Ministerio de Fomento, y por en un plazo máximo de cuarenta y
te que a !dicho dle¡par,tamente 'minia. cinco días consecutivos. Dura·nte ea
teriad !le refitel'C, e·1lJ real orden de pri- tlllS práctic.u lSe famj,}iarizará el in·
mero doe .octubre 'Pró~jmo paeado, lae teresado en todas 1,_ operaciooes qUe>
:reglas y SU8 anoej08 que sobre' .prtcti. en 106 tallel'lM del dep6eito de máqui.
ca. 'ferrovilarias en .locomotoras· ~ na se JleaJjoen, en conce})to de espec·
106 jefes y oficiales del 'Ej~ito elteV6 tador y con obj,eto de coneegui.r· un· .
a la Superioridad B'a, ponencia nomo conocimir-ntogeneral de ellae y. d~
brada. t»r. l'Ie'&ol orden de- eete Minie. la. or¡aDÍdlol de .,11. 1lQ1COlXI,ptora"
terio de S ide junio á1tj'mo (P. " n\i··· b) De cuoarenta hora. co~o ee.p«.'
m'er~ u61. el Rey. (g. D. ¡.I se bao tador o tercero .abre., ¡<?C0motoru d~
se~v!do ~r.()barilae por lo que a eq. .cnaniobrae -en l~s .i.~m~ia.cion~1 de
M}D16teno afecta. . : l.' . ,t Jo. d1epÓlitOll, QUmPlídlll' poor petf4i:f."
'. EII asim.i~mo la ~o.luntaid de, SIJ.~a,:.l .. de oc:ua:trohor~,. ',c9'* wín.im<l t'ñ'
Jlflcltad cOl16iderar uitlmoada.y cumpbdaclcfa vez y, en U·11I pIázo 1J{~l[lmo ~
,la m~i6n de la nombrada ponencia, quince díaa conl14!C'tld.voe. ...

-.

DIsPONIBLES

Excmo. Sr.: Habiendo sido redu
cida la plantilla de la dirección.ge
D'fiaJ de Seguridad para el próximo
ejercicio de 1931, el Rey (q. D. g.)
se ha servido dispOlller cese por fin
del mes actual, en el Cuerpo de Se
guridad el coronoel de la GuardIa
Civil, D. RPr40 Salamero Ortiz, el
cual prestaba sus servicios en Barce
lona, quedamlo ~onilj1een lacuar
ta reglÓD y afecto para haberes a'l
tercer Tercio.

De reai orden lo digo a V. E. pa
n su conocimiento y demás ef~t06.
Dios guaréie a V. E. muchos años.
:Madrid 19 de diciembre de 1930.

BJtlU!'JfGUO

Señor Director.~ Qe la Guardia
Civil.

Señores Capitán goe~ral de la cuar
ta región e Interventor geneI'a.1
cktl Ejército.

Excmo. Sr.: Dispuesto por rea! de·
creto núm. 2.6.49, de 25 de noviem
fn '61timo G«,ta d, Matlritl !lHíme
ro 3331, 4"1le la \IIllua de di.rector de la
Escuela de Po4"ida lila ~ñada
por un comisario de vigilancia, el Rey
(q. D. J.) le ha servido dispoller (.e.
le en dICho 'cometido por fin del mes
actual

t
e1teniente coronel de la Guar

dia Civil, D. J.oe~ Osuna Pineda, que
,venia desempeflándolo y resolver que
el' citado Jeí'e quede dieponible en
la primera l'egi6n y afecto pan ha
beres al primer Tucio.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su cODoCimiento y demás efectol.
Dios guarde a V. E. muchos atios.
:M¡ZIrid 19 doe diciembr~ de 1930.

BEUNGUEll

Sefior Director I'enenrl de la Gua.rdia
Civi1.

Señores 'Capi~n general de la prime
ra ~ión e .lnterventor genera'l del
Ej~rclto. .

Excmp S{.\ Suprimido del pre·
supuesto del .Mfililterio de la Gobl'r
naci6Il ,para el ~erdcio de 1931, eJ
carl'O de inspector de los servicios
del Cuerpo d:e Seguridad en provino
cias, qU6 ~.empefia.ba t'il teniente
coronel ~ la ~lLrdia Civil, D. Ra
m6n E."o~r "B"dertll, el Rey (queow.·.a~) ~ .ervido reso ver_. .. 'de cese en dicho

l
·, mel actual, que.

i bflP:}a primera re-
~ . .lrf ~es al primer
I ,r:::> ¡!lo' ' •.' .Vi.t al_U.iio a v.. E. pa.

~
n~ 4emás efectos.

ID ;' muchos afio'!.
M., fgtf '1: .. re de 1030..

.0tQI"b 'ldm,b BIRINOvÉ..

~~fM!Io" g1n~pJ de la Guar.
~l'lI~ l,b t~l~n'l.

84..... ~*_erf.ld,t la prio¡e.
¡fa ¡f~16n- e Intoeli"enror general del
·E.f'l'Clt!>.



D. o. Iltm. 2&7 20 de diCiembre de 1930 719

C) Las pr~tkas del segundo pe- este límite máximo la duración de 'telG~r período,' el interesado podrá
riodo se compondrán : ~06 diJstintos periodos lIi así lo cre~- solicitar de la Compañía el corr~

a) De ciento veinte hm'as de ser- sen oportuno. pondiente examen 'acreditativo de su
vicio efectivo d.e fogonero sobre loco- ,Si por motivos debidamente justi- 3iptitud, que se realirará en la mis
motoras CL~ maniobras en las estacio- ficados (ocupaciones, enf.ermedadr-s, ma forma que 106 anteúoT'es, forma
ne6. Estas horas habrán de' quedar etcétera) no pudieran oumplirse por lizándose ~r los ingen¡'~ros que com
cumplimentadas en un plazo que na los intere6ados 1106 plazos que se ci- ponen oeol tribunal, el acta definitiva
exceda de cuarenta y cinco días con- tan anteriormente, podrá acordarse que proceda, a la vista de la cual
Slecutivos y se realizarán en los pta- la pr6rroga de estos hasta un· tiempo podr.;i extenderse, por la Direcci6n
Z06 y ocasiones qUt~ fijen los corres- ígual! al <Ir- cada uno de eIlos, a jui- de la Compañía, a favor del intere
p<>ndientes dep6sit06 de máquinas, cio de 1106 primeros. sado, un· certificado dt~ aptitud del
atentos a que el servido quede 6Íem- F) Las peticiones para el primer que obrarán copias en las tres enti
pre debidamen·te garantizado. EÍ'OCto periodo de prácticas deberán dirigir- dades interventoras.
de e<>ta misma garantía absoJmtamen- se a la Dirección de la, Compañía J) Si los exámenes a efectuar en
te necesaria, contraen los interesados en cuyas líneas se deseen realizar, el final de cada período no tuviesen
la obligación de oonformarse con las con expresión del ramal o sector que r,~Uiltado satisfactorio, podrán pro.
6rdenes que sobre el particular se prefiere el intere6ado, y serán cursa- seg,uirse o repetirse las prácticas por
les cOIll'Uniquen, enl1!ndiénd<l6e que da5 a la división de FterrocarriJes una sola vez, a propuesta del tr~bu
el abandono de servicio o las faltas correspondiente, por la Jefatura del nal examinador, en la forma y du
de asistencia por SU parte motivarán Servicio Militar de Fe~arriles, que rante el tiempo que marque la Direc
la inmediata sU$Pensi6n de prácticas r~ogerá las pe.ti~!ones. ~ las ~ofC- ción· de la Compañía y sin que aque
can carácter irrevocable. Clonará. La dlVIS1()n·, pIdIendo Infor- Ila ampli3d6n (} pr6rroga P11t~da ex-

b) De 3.000 kiJ6metros recorridos me si lo CI1~ necesario a la Com- ceder de la mitad del tiempo asig
en las líIlf-'35 yendo de tercero sobre pañía, pasará aa~ instancias a las ¡' nado al periodo de prácticas corres
locomotoras de diversos tip06. Tenien- Empr~sas respectivas, a los efectos pondiente.
do por objeto esta etapa el que el correspondient...~. . K) L'as autoriz3iCiones que payo::¡
practi(:ante se familiarice no sólo con Las Compantas , d:'odo ~l Cll60 de los di·stintos períodos ~ exti·endan
las marchas, perfi'Ie6, etc., etc., sino que no tuvIesen motlv.o a¡Jguno para a faVlOr de los interesados, serán va
tambi6n" y muy especialmente, con oponerse a la concesl6n corres~n- l~eras tan sólo 'Para circular sobre
136 variadas operacIones que consti- d¡,ente, .exOOñ:derán a favor de ~os ~n- las locomotoras, no permitiendo, pGr
tuyen loa, tarea habitual del 'fogonero, teresados las oportunas auton,zaclo- tanto, el viaje en los furgones ni la
se establece que durante los 2.000 ki- nes CO'll arreglo al modelo num, I ocupaci6n de ning.uD'a cla5e de asien-
'16metrOl5 últi'mos de este periodo, el (anejo núm.. ¡). . to en los coch~s.
practiocante deberá ayudar al fogone- Esta al\ltonzacl~n se ha d.e, exten- EIloo no se opondrá a que los prac-
ro de 'la máqui.na ql\le acompañe, pro- der :por cuadruI?llcado, remItiéndose ticantes efectúen los retornos del
curando substituirLe en la alimenta- un ejemplar al Int~ado, otro a la f servicio en la forma dh.puesta para
ci6n del hogar .¡ de la caMera, tomas división d'! Ferro.c~rrtl~ •. otro a la el personal de la Compañía.
de agua, fJ'l~no de mano, etc., siem- ]efatur!l del ServICIO MIlItar de Fe- L) L06 Jefes y ofida.liE!5 del Ejér
Ple bajo las indicaciones y 6rdenoee rrocarnles, quedando el cuarto ~.n. cito qUl'! hayan adquirido la aptitúd
del eorrespondiente maquinist:i. poder de la 'Col11lPa~f,a para los debl- nec-esaria, con sujeci6n, a las reglas

Los 3.000 kilómetros de esta !etapa doe ~fectos esta~íshcos en el corres- anterioJ'les, podrán an'Ualment>e. re
de práctica deberán ree<l1"Rree en un pondlen~ ex.~ente personal. ejercitar sus conocimientos, debien-
perlodo de tiempo que no exceda de El. ~ímlte máxImo de ~lad para ser do mediar diez mesee, COIIW míni-
cuarentoa. y cinco días consecutiv06. adDlItldoe ~ estas práct1Cas, será de mun entne dos períodos de prácticas

D) Las práctioae del tercer perlo- cuaJ'lenta anoe en la fecha en que se eonsecutivos intereeando al efecto la
do ee compondrán: eolidte

U
' l' ad 1a rá oportuna. auiorizad6n, para efectuar-

a) D¡~ trescientas veinte horas de G), na ~ez rea IZ 13.5 S. P c- las por los mismos trámites ya mar-
servicio efectivo de fogonero en los ~ioas del pnme~ ,p'!rfodo, el Intere- cados. Estas prácticas habrán de des
turIlJ06 y 'Servidos oficiales que desig- Sado deberá eolIcltar de la Compa- arrollarse en quince d';as, dentro de
ne el correspondiente depóSIto. Estas ñíra el oportuDo exa.me~,para pode.r un trimestre cualquiera de cada año.
treacientas veint¡e horas habrán de p.asar al segundo. Rec}blda su sol~- V) PI01" ,la Jdatura del Servicio
cumplianentarse en un !periodo que cltud, la Compafiía atV16ará a la.d.l- Militar de Furocarriles, se gestio
no eltlCeda de sesenta díu consecuti- visi6n y a aa ]efatur~ del ServlCIJO nará d'fi Ministerio del Ejército el

Militar de Foerrocarnloes y puestos L ' 1-' ~-
v~ y lUna tercera part¡e, por lo me- d .._ 1 ·ngoeniero nombrad05 que ,a, ~stu practIcas se es ~é car",,·
nos, de lu miamoa·s, habrán d,e cu- e acUe1"uv oe l. s . , ter ofiCIal, a· cuyo efecto se InteJ'le5a
bri1'lSe sobre locomotonae de troenee por las tres eD.t~dades q'¡e ee cI,tbn, rá sean rebajados de servicio los je
de viajeros, proOtVi8toe de freno por procederán a e; ectuar ra.s. prue as fee y oficial,es aíectos a las mismas,
el v.ado automático., te6ricas y prá.ctlc!I's qu! eltjen ne- durante el tioempo necesario así comO

Las garantías y oI:4igaciones' de cesarias pare cercloraDe de a pr~P:i q~ sea debidamente ¡publicada la
ia. intel"e6ados de It!sta etapa de las I'llción del inter:o, t q~e, Sl ¡aptitud adquirid'a. por 1'0'5 mismos,
prácticas, lIIe-rán lu diadas ant.rior- l"esultado ~e d~c p~ue a~, ue.soe ea- ,como mérito y para la oportuna
m-n'.. ea.tiefactono, quedar' admludo al se" t·ó ho'as .:1,. servI'~I·o
~ "" roo d á tic ano aCI n en, SU5 J UI- ~,

,b) De 3.000 kir16metros. a reali- gunOo per ,o ,~ pr c all. en el DIARIO OFICIAL de¡} Ministerio
zar en ~~nta' dJ-s conll'eC·~vn" co- La.s, ill/UtOTlZaCIOnes ,~~ra este seá - del EJ·&cito . '

~""'" ... U'U ""1 guD.do p.erfoldo de ¡pr"",ticall, se:rn' ..
mo máximo, recorridos en la mea exte1lididas por la Compáiíía, en Nj Por la Jefatu,ra del SerVICIO
eobre looomotoras de divoersos servi- igual. fonJla...Au.e"las del ,primer perio. M~litar de FlfJrrocarrUee, de a~uerdo
c~ yendo en ellas como ~rcero, do a'la viat. de4 .da. suscrita., por COn La división: qe Ferrocarnles y
pero debiendo a4iutrB.l"le en la con... l~ tr;s ingep,ieroll que intervinieron las Clompaiífas, si prooede, y a pro-

. duc.ci6n y bajo la direcci6n, 6rde- ~D Las pr\lj-ba.t Y con lIujeci6n al pUl!"a de cualqu'¡<era. de Mtas tres
, "nes, etc" de !oe correspondi,entM modelo nl1m" :z ('Mi.o nl1m. :z). entidadM, se aiItUtarl1 el n'l1me~o de

maquinistas ti tu l'a.res, a. loe cuales H) Rea1i~adae a:u IPrácticas· del 101 jefee y oficiales ~e' practlqu~n
i~~bid la cor.fJe,spondiente resopon-' eegundo período, el bíter_ido debe. a.l mitm? tiempo ~n ca4aT~iI'V1cIO'
~blhdad, . rl1 solícitar de la CompalHa el opor- O;S~Os!C;Óff trlMS',to"ra,- txl?e ·~Ol

E) La duraci6n tota,l de las prl1c- tuno examen paJ'Ia pode.r puar al sefiores Jefes y ~fi~loes1del EJ~ltO
t!ca$ ser~, pues, de eesenta díae pa- tercero,. q~ ,sereaUz~rá por los q~e .con anteTloridgll ,ah a, pr~Utg::
ra»l .prl,mer periOdo, 90 para rel se-, m:ilDlos trámlteosanterlormente de· clón de ~tae re as, I!'yan e~ u
,g~O y 120 Pl'ra el )e.roero i en to- termin.ados para el puo del primer do pr4.ctlcal de 'Cua}q=t' C;la~so:
t@J\"~~9 días, sLendo pot'estatLvo d'e período 811 segundo, con arregilo al bre Ilocomo~or~ /e.!1' c. qUler I'?
lat'Í¡~IIJC&r$'ad06 ele la virgilanda de' modelo n,úm. 3 (anejo n11m, .3l.. .. , pr-a.- f,e:rrOJ~~,..··I~ .~art·.lL~~r~;
las prálctlcas, el variar dentro de 1) R'elLlizadas lu ,práctioas. del nar1:á's, ~an. eln a mI aCI n



edad que establece el apartada F}, ~~diente, pod~án efectuar la z:epe.
solicitar la continuación de ellas, pi' tlClón de prácticas du~nte el tlem
diendo los exámenes de aptitud co· po que crean conveniente, dentro
rrespondientes a cuaJ.quiera dr. los de IG6 ,periodG6 e6ta,ble~id06 y hl!'sta
perí()dos de que se componen actual- completar los pl~ fiJados, haClen
mente. do' C0r:'5~lU" este ultuno extremo en

Ante6 de sufrir el examen. corre6- su petIción.

Por la presente se autoriza a Don (nombre y profe-
sión) , propuesto por la Jefatura del Servicio militar
de Ferrocarriles y División Técnica y Administrativa de Ferrocarri.
tes para que pued~ asistir a los talleres de.l ~pósit() de ,
en 'concepto d'e espectador; y para efectuar prácticas de maniobras sobre
bs locomotoras de la Compañía, como espectador o tercero, en las inme<
diaciones del referido Dep6sito. bajo la dirección del maquinista titular
ocre la Empresa, a quien incumbirá todo lo concerniente a la conduccíón
de la locomotora.

El interesado dll!c1ara. desde luego, exenta de toda responsabilid'ad a
la Compañía por todo accidente que pudiera sobrevenirle por el uso de
esta autorización, que será valedera hasta el de ....•............••.. die 193 .

". ., d'e de 193 ..

120

ANEJO NtJII. t.

El Ú1tereaclo,

(Por cuadruplicado.)

20 de diciembre de 1030

MODELO núm. l.

. El Director de la ~pa61..

D. O. n6m. 287

PREMIOS DE EFECTIVIDAD

Excmo. Sr.: E'I Rey (q. D. g.) SI'
ha servido c.onceder al teniente au·
ditor de segunda, D. Francisco de
Asís Ansaldo y Vejarano, con destino
en la FiscaHa Togada d'el Consejo
Supremo del Ejército y Marina, el
premio de efectividad de 500 pesetas
anuales, a partir de primero de octu
bne de 1928, fecha en que reunió las
condiciones para obtenerlo; debiendG
cGmenzar su percibo en primero de
agGSto del corriente año, primera re
vista que pasó en situación activ'l,
procedente de la de supernumerario
sin sue.ldo.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocímiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid r8 de diciembre de 1930.

S'eñor P.residente del Consejo Su
premo del Ejército y Marina.

Señor Interventor general del Ejér
cito. -

ANEJO NtJJI. 2. MODELO NUM. 2. RECOMPENSAS

... \ ..

Por la. pretente se autoriza a Don, (nombre y profe.
si6n) , propuellto por la Jefatura del Servicio militar
de Ferrocarriles y nivi~ión Técnica y Administrativa de Ferrocarri.
le5, para que pueda efectuar s('rvicio efectivo de fogonero en' Los turn~ y
servicios ofici¡¡,les que se le c!'esigne, y prácticas de conducoión de loco!l1o
toras, como tercero, bajo la dirección d'e los maquinistas' titulares de la
<:omiPañía. en el trayecto de ..

El interesado declara, desde luego. exenta de toda responsabHid'ad a
la Compafií:1. por todo ncc:idrnte que' pudiera sobrevenirle por eol' u«o de
esta aut'orizu<:ión, que será valedera' halsta el de die 193 ..

............................... d'e de 193 ..

Por la presente se autoriza a Don, (nombre y/profe-
sión) propuesto por la Jefatura del Servicio militar
de Ferrocarriles y División Técnica y Administrativa de Ferrocarri.
le,s, para que pueda realizar servicio efectivo d'e fogonero sobre locomo-
toras de maniobra~ en 1M estaciones die y' como tercero

• sobre locomotoras de diversos tipos en los trayectos de .
iebiecodo ayudar al fogonero die la máquina que acompañe y reemplazarle
en tSu función, siem,pre bajo las indicaciones y órdenes del maquinista co.
rrespondiente.

El intere,sado dleclara, desde luego, exenta de toda responsabiUd:ad a
la Compañía por todo accid'ente que pudiera sobrevenirle por ~i uso de
esta autorización. que será valedera hMta el de die 193 ..

.............................. d'e .. de 193 .

Excmo. Sr~: Conforme con la pro
puesta formulada por V. E. en !U
escrito de 18 de julio último, ~I Rey
(q. D. g.) por resoluci6n de tita fe
cha, ha tenido a bien conceder aJ ca
pitán de la Academia de Arti Hería,
D. J~ Gándara y Gándara, hoy d~
reemplazo por herido en esa región,
'la medalla de sufrimientos por la Pa
tria, con Ia pelUlión, de 4.545 peeetas,
corr~ndientes a los 303 días que
llevaba en curación el día 19 de no
viembre próximo pasado, de la herida
grave qie sufrió el 21 de enero del
año actual por disparo fortu:to de
una pistola en ocasión de veritit::arse
ejerCicios de tiro por el grupo de
tropa de dicho Centro. y la indemni
zación por un>a da vez de 3.600 pe
setas (60 por 100 de SU sue!d,), en
total 8.145 pesetas. como comprendi
do ep el inciso c) de'l primer caso
del artículo cuarto del vigente reg'a_
mento de dicha condecoraci6n de 14
de abril de 1926 (C. L. núm. 148),
modificado por el reaJ decreto cie l.
de enero de 1929 (C. L. núm. 2l) • ..,
en I'a segunda parte del inciso e) de
suarUculo quinto. .

Es asimismo la vo:luntad le S. M..
qúe el referido capitán continúe per
cibiendo la pensi6n diaria reglamen
taria. a partir del :lO de nov'embre
tiltimo, mientras men~ualm'!nte jUl,
tifique con certificado facultativo del
r~co\locimiento que sufra, qu'e sill'fJe"In estar curado. cesando esa pensl6•
al cumplirse lo. dos afto. de su pero
cibo o lea de la f'echa en que fué .e
rido, o antes si concurriera a'lgu••
de las dem's circunstancias preti...
tas en el &~artado f) del menciona'ie
artícuilo qUinto del mismo regtlráar_
to.'

MODELO NUM. 3.

El Director de la Cornpallla,

El Dlrecf.jlr do la Co~III••

ANEJO NtJM:. 3.

.-
El intere..do.

(Por cuadnsplicad'o.)

El intereaado,

(Por c\lndruplicad<l.)

,M,adrjq d d~ dic~ de 1930 .-.BereulUer.
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BEllENGUElt

-,

DESTINOS

D. ¡elesforo Fonseca Martín, del
Grupo de Fuerzas Regulares Indíge
nas de Melilla 2, la Medalla Militn
de Marruecos con -el pasador de Te·
tuán.

D. José Arcos Cobos, del mismo,
la Medalla Militar de Maruecos con
el pasador de Tetuán.

Madrid 18 de diciembre de 1930.
Berenguer.

Excmo. Sr. :El Rey (q. D. g.), por
resolución de esta fecha, ha tenido
a bien conferir el mando de la zona
de reclutamiento de Vizcaya núm. 32,
al coronel de Infantería D. Roberto
Zaragoza León, disponible forzoso en
la tercera r¡>gión. _

De real orden lo digo a V. E. pa.
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos añ<ls.
Madrid 19 de diciembre de 1930.

Señores Capitanes generales de la ter
cera y sexta regiones.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

Señor Capitán general de la primeJia
regi6n.

Sefiores Capitanes generales de la
cuarta y eext'a regiones e Interven
tor genera'l del Ejército.

....... ,.

Excmo. Sr.: En vista del escrito
que el OirectM de la Elicu-ela Cen-.
tral de Gimna.i~ curs6 a elite -Minis
terio en 4 del actuaG, a'lque acom
pañaba copia del acta de la Junta
F'acultativa de dichQ Centro, en la f

,

que se propone la baja en el mismo
d'e l?s siguientes sargentos: Antonio
MerIDo Palomo! del segund<l re.i
miento de Artiller1a a pie; Anto.lio
Este.ban Sánchez, de'l regimiento de

.1 .'.,

Tenientes.

IIT~ ••••

VESTUARIO Y EQUIPO

Circular. Excmo. Sr.: El Rey
(q. D. ~.) ha tenid,? a. bien dis~ner
se publIquen los ~gulentes pliegos
de condiciones técnicas y legalres que
han de Tegir en la compra por ges
tión directa de las prendas y efec
tos de vestuario y equipo, que se ex
pre6an en la reaol orden circular de
S dd actual (D. O. núm. 277).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efecto·s.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 19 de diciembre d'e 1930.

BEllENGUER

Señor...

Nota. Los pliegos de condiciones
que 6e citan en la anterior real or
den, acom,paffan al presente número
con paginación independiente.

IICCI...111111111'1I

CONDECORACIONES

Excmo. Sr.: E,l Rey (q. D. g.) c;e
ha servido aprobar 'la conce5i6n he
cha por V. E. de ~a medalla militar
de MalT'llr-c'O'5 y 'pa6adores CJue se in-
dican en la -siguiente relación" a 106
oficiales de Infantería que figuran Excmo. Sr.: En vista del escritO'
en la misma, por hallarse compren- que e'1 Director de la Escuela Ceno
didG!l en el real decreto de 29 de ju- tral d'e Gimnasia curs6 a este Minis
nio de 1916 (C. L. nú,m. 13'2). terio en 27 de noviembre último y de

De real orden lo digo a V. E. pa- 1 'fi d'
ra .u conocimiento y demás efectos. os certl cados mé ICOS que acampa·

Q ñaba¡ el Rey (q. t>. g.) se ha servi
Dios guarde a V. E. muchos años. do <1isponer causen baja en dicho
Madrid 18 de diciembre de 1930• Centro, el teniente del cuarto regi-

BEllENGUEIl miento de Artillería a pie, D. PMcual
de Oss6 y de Via·la y el aolférez del

F regimiento de Lanceros de España
Señor Jefe SUFerior de las u'erzas núm. 7, de Caballería, D. Francisco
- Militares de Maruecos. Herrero García, como- comprend~dos
Señores Capitanes generales de la en el párrafo tercero, base séptima

p'rimera y sexta regiones. 'de la real orden circular de 23 de
abril-de 1920 (C.' L. núm. 159), lo.

JlELACIÓN QUE • Cl'rA cua'les se incorporarán 11 sus desti.
nos de plantilla..

CapitAn. De real orden lo digo a V. E. pa-
ra su conocimiento y demás efectos.

D. Sebastián GomBa García, del Dios guarde a V. E. muchos años.
Grupo de Fuerzas Regulares Indíge- Madrid 18 de diciembre de 1930.
nas de Melilla 2, la Medalla Militar
de Marruecos con l<lS pasadores de BEUNGUEJt
Melilla y Larache. '

D. Cami'lo Alvarez Ruiz, del Grupo
de Fuerzas Regulares Indígenas de
Me'lilla 2 la M'edalla Militar de Ma
rruecos c~n el pasador de Mellilla.

D. Santiago Romero Martínez, del
mismo, la Medalla Militar die Ma
rruecos con el pasador de Melilla.

D. Diego Guerrero Castro, con des
tino actuallment.e en el regimiell1to
San Marcia'l 44, ,la Medalla Miolitar
de Mairu~os con el pasador die Meli
lIa.

D. A.terio González González, ac,
tualmente disponible en la primera
región, la Medalla Militar de Marrue-'
cos -con -el pasador de Melilla.

... ....,. 1

RESERVA

De real orden lo digo a V. E. pa
ra sU conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aiios.
Madrid 19 de diciembre de 1930.

BEllENGUEIl

Señor Capitán general de la séptima
región.

Señore,s Intendente general militar 'e
Interventor general del Ejército.

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 soli
citado por el teniente coronel de la
Guardia Civil, con destino en la Co
mandancia de Caballería del ;17.0 Ter
cio, D. Rafael Herrera Doblas, el
Rey (q. D. g.) se ha servido conce
derle el pase a situaci6n d~ reserva,
con arreglo a 1a base octava de la
ley de 29 de junio de 1918 (C. L. nú.
meroIÓQ); abonánd~e el haber
mensual de 750 pesetas, que percibi
d. a partir de primero de enero pró
ximo por el 18.0 Tercio de la Guardia
Civil, al que queda afecto por fij'8r
su' residencia en C6rdoba.

De real orden lo d¡'go a V. E. pa
I'a su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde, a V. E. muchos años.
Madrid 19 de diciembre de 1030.

BEUNGUJ:R

Sefior Director general de la Guar
dia Civil.

Sefiores Presidente d-ell Consejo Su
premo del Ejército y Marina, Ca.
pitanea ~ner. de Ja primera y
eeg.unda J"eeionel e Interventor ge
neral del Ej~rcito.

Excmo. Sr.: El R'ey (q. D. g.) se
ha servido dispon~r el pase a eitua
ci6n de reserva del comandante de
la Guardia Civil, de reemplazo por

,enfermo en la primera regi6n, don
Gabriel Garcfa Granaus, con arreglo
~, l~ base octava de la l~y de ..29 de
JUI\IO de 1918 (C. L. núm. IÓQ), por
haber cump'lido la edad para obte
nerlo el día 10 de'l mes.actual; abo
nándosele el haber mensual de 600
pesetas, que percibirá a partir de
primero doe enero pr6ximo, ,por ell pri
mer Tercio de la Guardia Civil, al
que queda afecto por fijar su residen
cia en esta Corte.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra eu c,onocimiento y dlem4s efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 19 de diciembre de 1930.

BiuKGUEa

SeflOT Director renerlll1 de 1a ,Guar-
dia Civil.

Se&res Presidente del Contejo Su
''''Puma dd Ejército y Marina, Ca

o pit'h generaol de la ptimera re~i6n
, e..,nte,rventor g~ne.rai doeol EjércIto.,



PRACTICAS

MATRIMONIOS

Señor Capitán general de la tercera
cegi6n.

Señores Intendente general militar e
Interventor genera,l. del Ejército.

Señor Capitán general de la primera
regi6n.

Dios guarde a V. E. much~ años.
Ma$iridi 18 de diciembre de 1930•

BEJUtNGUD.

EXcmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida po.r el alférez de complemen
to de Caballerla, D. Francisco Gó
mez del Campillo, afecto al regimien
to Dragones de Numancia 11, de di
cha Al'Dla, en súplica de que se le
conceda efectuar gratuitamente prác
ticas de su empleo en el mencionado
Cuerpo por tiempo indefinido, el Rey
(q. D. g.) ha tenido a bien acceder
a los deseos del interesado.

De rea'! orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y d'emás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 18 de diciembre de 1930.

Excmo. Sr.: Conforme con lo so
licitado por el capitán de Caballeria
D. Marcelino de Saleta Victoria, ('on
destino en el Servicio de Aviación
M¡'¡itar, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido concederle licencia pa·ra contraer
matrimonio con doña María Teresa
ManeHa lj Kuntz.

De real orden 10 digo a V. E. pa~

ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aibs.
Madrid 18 de diciembre de 1930.

BEUNGUD

REEMPLAZO

Señor Capitán genera'! de la primera
regi6n.

Señor.es Capitán general de la sexta
re~ló~ e Interventor generll'l del
EJérCIto.

Excmo. Sr.: Visto el escrito de
V. E. del 9 del actua'l, dando cuen
ta de haber declarado en situaci6n
de ~mpl~zo por enfermo, a partir
del dla pnmero del corriente mes v
c?n residencia en esta Corte, al te
mente coronel de Infantería O Luis
del Barrio Moya, del regimient~ San
Marcia~ núm.. 44, el Rey (q. D. g.)
ha tenIdo a bIen confirmar la deter
minación de V. E. por hallarse com
prendido el interesado en la real vr
den de 14 de mayo de 1924 (C. L. r."lÍ
mero 435).

De real orde.n lo digo a V. E. pa
ra. su conOCImiento y demás efectos.
DIOS .guarde a V. E. muchos años.
Madnd 18 de diciembre de 1930.

BEBENGUQ

VUELTAS AL SERVICIO

Excmo. Sr.: Visto el telerama de
V. E. fecha 5 del actua dando
cuenta de que el teniente d~ Inian
ter(~ ,D. Eduardo Recas Suárez dis
ponible ~or enfermo en esa regi6n se
halla Úh.l. y en condiciones de p~'!s
tar. servlcl~, el Rey (q. D. g.) ha
tenido a. bien resolver que el expre.
sado ofi~lal yuelva a. activo, quedan
do en sl.tuaclón de dlsponib'le forzoso
en la misma, hasta que le correspon.
da ser colocado, según preceptúa el
real decreto de 24 de febrero ú'timo
(D. O. núm. 45).

De real orden lo digo a V. E. pa.
ra, su conocimiento y d'emás c~e-ctos.
DIOS .guarde a V. E. muchos añ)s.
Madnd 18 de diciembre de 1930.

BEBENGUER.

Señor Capitán genera'l de la primera
~egióD.

Señores Capitanes g~nerales d~ la <;e
gunda, quinta y octava reglOnes e
Interventor generall del Ej!rdto.

Excmo. Sr.: En vista del escrito
que el Director de la Escuela Cen
tral de Gimnasia cursó a este Minis
terio en 6 del actual y del certifica
do médico que al mismo acompañaba,
el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner cause baja en dicho Centro, el
sargento de la quinta Comandancia
de' tropas de Intendencia, Manuel
Guisado Durán, con arreglo a cuanto
dispone la última parte del párrafo
tercero, base séptima de 'la real or
den circular de 23 de abril de 1920
(C. L. nÚm. 18<)), incorporánd05e a
su destino de plantilla.

De real orden lo digo a V. E. pol
ra su conocimiento y demás efectos.
bias guarde a V. E. muchos añ:ls.
Madrid 18 de diciembre de 1930.

BERENGUER.

Señor Capitán genera.l de la ¡primera
r&gión.

~eñores Capitán general de 'la quinta,
región e Interventor general del
Ejército.

_722 -: 20_d_e_d...;i~_emb_...re_de_l_9JO _=D::•.:0::.:,adm. 2&7"

Infantería Burgos núm. 36, ., Arse- I
nio Taboada Giráldez, del regimiento
de Pontoneros, el Rey (q. D. g.) se
ha servido acceder a lo solicitado,
como comprendidos en la rea'l orden
circular de 26 de mayo de 1924
(C. L. núm. 120) y último párrafo
del artículo séptimo de la real orden
cJ.¡cular de 2 de agosto último
(D. O. núm. 173), los cuales se ;n
corporarán a sus destinos de plan
tina.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos a~os.

Madrid 18 de diciembre de 1930.

BEBENGUEll

Señor Capitán general de 'Ja octava BlI.llJtNGUD.
~egión.

Señ.or Interventor general del Ejér- Señor Capitán general de la cuarta
CItO. región.

DISPONIBLES

Excmo. Sr.: Conforme con '10 so
licitado por el comandante de In
fantería D. José de Páramo Godoy,
die1 regimiento Albuera núm. 26, el
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien con
cederle el pase a la situación de d;s
ponible vo'luntario, con reeidencia en
Barcelona, en 'las condicion~ <¡ue
determina la real orden de 10 de fe-

, brero de 1926 y el rell!l decreto de 24
de febrero último (D. O. núms. 33 y
4S) .

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios' ¡uardle a V. E. muchos aths.
Ma~rid 18 de diciembre de 1930.

BauHGuJ:&

Sefl.or Capitú general de la cuarta
regi6n.

Se~or Interventor general del Ej6r.
CitO.

•••
"CCI" a. Clllall.,.. ,erra ca...,

ADQUISICIONES

, ~xcmo. S.r.: El Rey (q. D. g.) ha
temdo a bIen autorizar al depósito
de Caballos Sementa'les de la terr:e.
ra zona ~ecua~ia (Valencia), para que
yo~ geah6n directa, adquiera tn ata.
aje para ~arro de doma, que pred.a

en la sección de Orihuela cuyo im.
porte d'e 800 peletas, ser' cargo lil
capl~u:lo sexto, artículo segundo Je 'la
ie,cclón ,tercera del vigente pre'!u
puesto.

De real o!d~n lo digo a V. E. ¡pa
ra su ~onoclmlento y' demú efec't?s.

RESERVA

EXcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer col pase a titull.
ción de r,eserva de! comandante de
Caballería D. Alfonso Bazaine de la
PefiaJ disponible forzolo en Larache,
por naber cum,p,lido en 1,3 del mee
actual 'la edia.d re¡Iamentana para ob
tenerlo, atip4ndole ell haber me~sual
de 600 ,peseta.¡ que deberá percibir
a partir del aía primero de enero
pr6ximo por el Establecimiento de
Cría 'Caballar del Protectorado en M~.
rruecos, el 'que queda decto por fijar
su J'csidend¡¡, ,en Larache.

De rea:l orden lo digo a V. E. pa-
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'CONCURSOS

BERENGUEll

ASCENSOS

_In•• 11•..,..
APTOS PARA ASCENIS()

Sefior Carpitb general de la
regi6n.

Señor Capitán genera'l de la primera
regi6n.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.l ha
tenMo a bien promover ail emploeo de
alférez de complemento de Ingenie_
ros, con la antigüedad de esta fech:¡
al suboficia'l del primer regimjl!nt~
de Ferrocarril~,D. Jerónimo Luengo
Luengo, acogido a ·Ios beneficios de
l~s bases novena y Undécima doe ;a
vigente ley de reclutamiento, por lla
lIarse conceptuado apto para el at
censo y reunir las condicionoes exigi
das en el articulo 448 tflel reglamen_
to para cumplimiento' de d'icha 'ley
quedando afecto al citado regimlent~
para caso de movilización.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra. su conocimiento y demás efectos.
DIOS .guarde a V. E. muchos .lño<¡.
Mad'nd 18 de diciembre de 1930....

BERENGUER

Excmo. Sr.: En vista de la. pw
puesta formulada por el regimieDto
de Radiot~.Jegrafía y Automovi~ismó,
el Rey (q. D. g.) ha tenido a bi~':o
declarar apto para el ascenso, cuancio
le corres,ponda, con arreg'lo a los pre
ceptos die1 párrafo segundo del ar
tículo 456 del reglamento para cum
plimiento de la vigente ley de reclu
tamiento, al alfér~z_ de complemento
de Ingenieros, D. Francisco del Valle
y Cáceres, afecto al expresado regi
mi'ento.

De rea-l orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimineto y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 18 de diciembre de 1930.

Circular. Excmo. Sr.: Con arre
glo a lo dispuesto eIl! Jos articulos de
1I, 12 Y 13 dlel reglamento arprobado
por rea:1 orden circular de ~9 de no
viembre de 1925 (C. L. numo ~76),
para Ja sección de obreros filIados
de la compañia .de obr.eros, afecta.al
Establ«imiento mdtustnal de Ingellle_
ros se anuncia convocatoria para el
IIcdrso de obreros filiados», co~ arre
glo a las inl5truccione6 siguientes:

l.& Se abre concurso para proveer
90 plazas para la secci<>:o' de ObreT05
citada, y para las seccione:; <1; los
parques regionales de Ingemeros, los
cuales habrán de permanecer agre
gados a la compañía de 'obre:ros de
dicho Establecimiento indUl5tnal, en
tanto se haga su distribución por la
sección de Ingenieros, con arreglo a
lo dispuesto en el artículo, 18 de la.
real orden circular de 11 de febrero

Señor Capitán general die la primela de 1928 (C. L. núm. 70 ). Podrán
región. asistir a dicho concurso todas .1as

clases e individu06 -de tropa, dle~ EJér
cito a excepción de los siguientes:

a) Cabos y soldados q~e, cuenten
más de diez meses die servIClt~.

b) Sargentos cu~a prof~16n, al
in resar en el serviciO de las armas,

g fuese de las que 6e detallan en la
no d que una vezil1lStrucci6n segun a, o. d'

, 1 Ejército la hubIesen ~ .qUl-
Y~d en e establecimiento milbtar.
rl (lo en un 'd .dos al
'c) Ola56 e indiivI uos acogl d
capitulo XVII de Ja vigente le)" e
reclutamiento.

, • La. clases e individuos que lO
2. 'eh Ur60 deberán

liciten aaistir a ;1 1:S cprof~sion_ 11
pos~er alguna le den die ,preferea-
ofiCIOS que por e or. '6D
cia se ano\aJl a cont1nuacl 1

Fresador.
Tornero.
Ajustador.
Forja.dor.
Fundidor. .
Montador de automóv~les.
CondlUctor-monta.dor. '
Cajista de coche.
Chapista.
,Platinista.

I Soldador de a.utógena.
EJIClDo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha Carretero.

tenido a bien promover 811 empleo de Aserra.dor mecánico.
alft§rez de complemento de Inge- Cerrajero.
nieros, con la antigüedad d'e eSta fe. Cerrajero de coches.
cha, al suboficial del cuarto regi- Pintor de coohes.
miento de Zapadores Minadores, don Guarnecedor.
Victoriano Carranza Villares, aco.gido Electrici6ta die coche•.
a 105 beneficios de las bases novena ,MontadoI' e1ectríci.ta.
y undécima die la vigente le¡y de re· Ma¡gnetiata.
clutamie'lllto; por hallanse conceptua_ Montador. de radío.
do apto para e'1 uc~o y reunir las Bobi'llador.
condiciones exigidas en -ea artlcuJoPulidor nique.lador.
'448 del reg,lamento ¡para cuDlJP.1imien. M'ecánico fJ1ec:tricista.
to die 'dicha ley. quedando afecto al Sillero. •
expresado regimiento para caso de .Colleronieta:.
movilizaci6n. Carpintero.

Deo real orden lo dtgo a V. E. PI.· Guarnici01lero.
ra IU conocimiento y d'emú efecto.. Pintor.
Dial guardie a V. E. muchQl aIl.oe. 3.. Las intltlUlclat de 1041 lolieitlia-
Madrid: 18 de diciembre de r030. tM. eecrltM de eu pull~ y letra> eerla

BZUNGUU airigirdas y cursadas directamente al
'teniente coronel director del mendo

Cuarta '!loado eetablecimiento ind:uetrid, ea
el plazo de treinta, 4íu, a partir de

ra su conocimiento y demás efec~l!l.

Dios guarde a V. E. muchos anos.
Madrid 18 de diciembre de 1930.

BDJ:NO'Oa

-----..__......__.---...--...--

Señor Jefe Superior de. las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores President~ de'l COD;sejo Su
premo del EjérCito y Manna e In
terventor general del Ejército.

S.eel•• al IrllUarll

~ON QW SI: CITA

pESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey
(q: D. g.), por resoluci~n de esta
fecha se ha servido confenr los man
dos q~e se expresan, a, los coronel~s
de Artillería comprendido;> ~n, la SI
guiente relaci6n, que pnnclpla con
D Victor Carrasco Amiaibia y ter
mina con D. Mariano de Sa'las Bru
guerli.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efeCt06.
Dios guarde a V" E. muchos años.
Madrid' 19 de diciem1tre de 1930.

BEUNGVER

Señor.••

iD. Victor Carrasco Amilibia, as
cendido, de disponible forzoso en la
sexta regi6n, a'l regimiento mixto de
Tenerife.

D. Eduardo Cavanna del V~l, as
cendido, de la Comandancia general
de la tercera región, al regimiento
mixto de Menorca.

D. Tomás Lluna Borrás, ascendi
do, de disponible forzoso en la ter
cera región, al regimiento mixto de
Mallorca.

D. Manuel de la Vega Zayas, de
'la dirección general de Preparación
de Campaña de este Ministerio, al
taller de precisi6n, laboratorio y cen-

: tro electrotécnico del Arma, como
d~réctor.

D. Antonio Garda Rivera Arriete,
disponible fofZ06o en la: quinta re
gión, al parque de armamento y re.
serva de la quinta regi6n, como di.
rector.

D. Tomás Gonzá'lez Martínez, as
cendido, disponible forzoso en la sép
tima' regi6n, al regimiento a pie nú
moero S,

D. ~eopold.o Cabrera Amor, aecen.
didoJ disponi1>le forzoso en ,la legun
da región, a la fábrica de p61voras
y explosivo. de Granada, como di.
rector.

D. RamcSn Brilo de Montiano Lo.
zano, die 'la maestranza de Barcelona,
a l.!l fábrica de Oviedo, como diree.to.r.

10. Mariano de Sa'las Bruguera, del
regimiento ligero, S, a la maestran
za de Barc~lona, como director.

B Madrid 10 de diciembre de 1930.
erenguer.

•
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MATRIMONIOS

Señor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército)' Marina.

Señores Capitanes generaJes de la
primera y octava l'egiones e Inter
ventor general dea Ejército.

>
campaña el día :17 de septiembre de
'I9ZS, y resu.ltanoo que el inreresado
se halla comprendido en el articulo
primero de la ley de 8 die julio d'e
1860, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con oJo informado por ese Alto CUer
po, en :1:1 de noviembre próximo pa·
sado, se ha servido ;desestimar la pe·
tición del recurrente, por carecer de
derecho a lo que solicita, y disponer
cause baja por fin dd presente mes
en el segundo regimiento de Zapa
dores Minadores a que pertenece, ce
sando en el percibo de haberes que
disfrute y hadénd06e1e por ese Con
sejo Suprano el señalamiento de ha
ber pasivo que le corresponda.

De real orden oJo digo a V. E. pa·
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 18 de diciembre de 1930.

BEllENGUElI.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo 1011·
citado por el aJf~rez (E. R.) de In·
genieros D. Juan Soto L6pez, con
destino en el batallón de Melilla, el
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
concederLe licencia para contraer ma·
trimonio con dofia María de las Do
lores Soto Bobadma, con arreglo a
·~o dispuesto en' el real decreto de 26
de abril de 19:14 (C. L. núm. 1<)6).

De reai1 orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos añOll.
Mad'rid 18 de diciembre de 1930.

BElUtNGuza

Sefior Jefe Superior de la.s Fuerzu
Militares die Marruecos.

BEllENGUER.

BElUtKGt1b

INUTILES

20 de didembre de 1930

Señor Capitú general de la qpinta
región.

Señoree Capitanes generales de la
,primera y séptima regiones e In
terventor g~neral del Ejércitj).

ESTAOO CIVIL...........-..-\
Excmo. Sr.: Vista la inetancia que

el C~itú ,general de la cuarta re
gión CUIlÓ a este Min'¡sterio en 13 de
agosto 11oltimo, .promovida por el sol
dacio en segunda situaci6n de servi
cio activo, a,tecto al cuarto regimien
to de Zapadores Minadores Pedro
Toribio Enrique, en s11plica de que
~n su dócumentación militar se
le consignen loe apellidos de Garda
Prim6, que ae correspon<l'en, eegún
justifica documentalmente, e'lI lugar
die los de Toribio Enrique con que
venía figurando, el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con lo informado por ese
Alto Cuerpo en 19 de noviembre pró
ximo pasado, se ha aervi<ito acceder
a lo lolicitado. '

De real ordlen lo digo a V. E. pa-
ra su conoci,miento y demás efectoil. 11IImÍ'l'IrQ -
Dios guarde a V. E. muchos afiol••tplf"'~I_ -r-'1-'''1--'-1
Madrid 18 de diciembre de 1930. PREMIOS DE EFECTIVIDAD

Circular. Excmo. Sr. : El Rey
(q. D. g.) ha tenido a bien concedter
a los jefes y oficiales de la escala
activa del Cuerpo de Ingenieros qu'e
se rel~iona'll a continuación, el PIe·
~o anual d'e efec:tiJvidad que a cada .
uno se le lIefiada, a partir a'e primero
die enero próximo, con arr&glo a lo
di~uesto en las ~alee órdenes circu·
lares de 24 de juni'o doe '19:18 y 2'
de eeptiembne de 1929 (D. O. n11me
ro. 140 y 216).

De rea.l orden lo digo a V. E. pa·
ra su conocimiento y diemá, ef«toe.
Dios guarde a V. E. mucha. afl.OI.
Madrid 18 de diCÍ'embre de 1930.

BSlUtNGUZ:a
~~:~L~C.\~~, f t r \~.;:! t J

Sefior...

Sefior Presidente del Consejo Supre.
mo dIel Ej.ircito y Marizra.

Señores ¡Capitán ge'Doeral de la cuarta
región 'e Interventor genera.1 del
Ej~rcito.

Excmo. Sr.: Visto el expedlentt
inltruklo en la plaza de Oviedo, á
instancia del loldado d'e Ingenleroa,
lic&nciado. Alfredo del Valle Cortina,
para acreoditar el derecho que pudiera
ten~r al in8'r~o en el Cuerpo de In.
válidos por· haber quedado ~1l'l1ti1~ a
consecuencia die h-.!ridas redbidu en

724

CUERPOS SUBALTERNOS DE
IN(;.ENI,EROS

Bellor...

...., .
la fecha de la' publicación de esta marzo de 1905 (C. L. ndm. 46) ).
rea.! orden. En -ellas se har¡ constar modificado por otros de 6 de igual
que 10$ interesados se someten a las mes de 1907 (C. L. núm. 45) y n de
condiciones especificadas en dicho re· junio de 19:10 (C. L. núm. 300), el
~amento y a 110 dispuesto en la real Rey (q. D. g.) ha tenido a bien nom
orden circular de 3 de septiembre \lrar auxiliares de taller de los repe
último (D. O. núm. 199) y que po· tildos. Cuerpos subalternos, con el
seen uno de los oficios o profesiones sueldo anual de :I.soo pesetas y anti
antes señalado, acompañando cuan- güedad de esta fecha, a los oposito
tos doc~nt06 y certificados esti·· res aprobados con los ·nllÍmeros 1 y 2,
men oportunos pa:ta acreditar sus co· D. Francisco doe la Torre Ruano,
nocimientos y aptitudes. Los jefes de obrero filiado de la séptima sección
los Cuerpos, al informar las ill6tan- afecta al parque de armamento y
c:ill5, expresarán si los solicitantes han reserva regional de Artillería núm. 7,
observado buena conducta desde su y a D. Rafael Lara Maqueda, obre
ingreso en el Ejército, si cuenta-n ro fiJliadQ de la secci6n afecta al Es
más de tres meses de servicio en filas tablecimiento industrial de Ingenie
y si han recibido la in5trucci6n mili- ros, pasando destinados al citado re-
tar elemental. gimiento de Pontoneros.

4." También podrán concurrir 1M De real orden 10 digo a V. E. pa-
clases e individuos de tropa del Ejér- ra su conocimiento y dlelmás efectos.
c:ito en segunda situaci6n de servicio Dios guarde a V. E. muchos años.
activo y licenciados, siempre que és- Madrid 18 de diciembre de 1930.
·tos no excediesen de treinta años de
edad y hubiesen prestado servicio en
.fi.las por 10 menos seis meses día
{lor día. Sus instancias serán cursa
das al jefe del repetido estableci
miento industrial por 1&5 Comandan
c:ias y reserva de Ingenieros de las
regiones donde dichos licenciados es
,t.in afectos, con· el fin de que puedan
1101 jefes de ellas informar 10 perti
:ne~te, y serán documentadu en igual
lorma, acompafiando ademú una cer
ltificaci6n de buena conducta expedida
por f!l alcalde donde residan.

S·· Finalizado el ·pl1azo de admi.
.i6n die iIl!ta'llciu, el jefe del expre
.a<;l~· establecimie.nt.o formulará 'Y re
mltmt a este Ministerio relación de
.105 upirantes que, por reunir condi
cíones han de incorporarse a dicho
.establecimiento, para que con arreglo
al ar~ículo 1 S del regla,mento, sean
.omehdos a un examen te6rico CO'll
.istente en lectura y escritura' ele
ment~ ~e aritmética y geometría y
conOCImiento de los materia'les die uso
corriente en el oficio que posean así
como sus p·ropied:a.d~ más impo:tan
~s" y a un exa.m~ pr~tico. que con
.Ishrá en construir llU! piezas qu·e se
ll~s indique e'lI' el tiempo que se lee
fiJe.

De real orden lo digo a V. E. ¡pa
n. su conocimiento y demú efectos.
DIOS guarde a V. E. muchos afios
Madrid! %8 de diciembre de 1930. •
Dlli\,:"¡ :íli.:i.tI ..·..1I j¡" 1 : '1'-,

BEllENGUER.

Excmo. Sr.: Vi.to el resultado de
~.. op?siciones dis¡Aestas por real or
den Circular de 26 de agosto 11·ltimo
,(iD. O. nl1m. 192) para proveer dM
iVacantee de auxiliar die taUer de 101
:Cuerp~. subaJternos de In,genieros,

_ G~ ~liclo herrero, existente'l en el re.
,glmlento de Pon,tonerol y con arre
1"10 a lo di~uNto en· ~I artículo 6í
'Y párrMo segundo del núm. 6 del
reglllimento pa,rlli el pereonal de los
citado. ;Cuerpos lubalternol"apioba
do por real decreto de primero de

•
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BSU!fCl'OSa

de fa quilllt&

-
SUPERNUMERARIOS

Dios guardJe a V. E. muchos años.
Madrid 18 de diciem·bre de 1930.

BEJlENGtJElt

SeñoOT Subsecretario die este M~u.i6
terio.

Señores Intendente general militar e
InterV'entor ~neral del Ejército.

Excmo. Sr.: Examinado eol «presu
puesto de arreglo de pavimento de
calles en el aeródromo ae Cuatro
Vientos (Madrid»), formulado por
la ,Comandancia de Ing¡enieros de
Aeronáutoca Miilitar, el Rey (que Dios
guarde) ha tenido a bien aprobarlo
pará ejecución por gestwn directa de
las obras oorrespondiente6, con6ide
rándoltat; inclu'd36 en. el caso prime
ro del artícUlo 56 de la ley de admi
nistracwn y contabilidad de la Ha
cienda ¡púMi.ca de primero de julio
de 19II (C. L. iIlúm. 128), 6iendo cal'.
go a los (.Servicios de AeronMitica
Militar)) el importe de las mi.slnu.
q~ asciende a 14.950 pesetas.

De real orden lo digo a V. E. pa.
ra su conocimiento y doemú efect:>s.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 18 de diciembre de 1930•

BEUNGUQ

Señor Subsecretario de este Mini'.
tterio.

Seño.res Int'endente general militar e
Interventor generaJI del Ei6rcito••

.ElICmo. Sr.: Con.forme con lo so
licitadO' por el tenilente coronel de
Ingenieros, D. Heriberto Durán Cal
ea.peu, con destino teiIl la Academia.
especilll1 de dicho Cuer,po, el Re.y
(q. D. g.) ha tenido a bien conce
derle el pue a la si.tuación de su.
pernumerario ,in suel.do, con resi
dencia en 1a cuarta regd.6n, con arre
glo a ~o di!lPUesto en los N:alIes de.
cr¡~tos de 20 de agosto de 1925 y 24
de febrwo óltimo (C. L. nWnos. 27S
y S5), qu~ndo adscripto a la Capi
tanía g'en.era.l de la citada cuarta
regi6n..

De rea4 orden 10 d'¡go a V. E. pa
ra su óonodmietno yo dtemú efecta..
Dios gU3Jrdoe a V. E. muchos aa..
Ma.drid 18 de didl~bre de 0193°.

Señor Ca¡pi,tán gen~al

r,egión. I

'Sleliores Ca.pitán ¡re~l de la cuarta
n!.gión e Intoerventor ~lIl d.
Ej6ocito. •

BEUNGUEJI.

-
Seño.r Capitán general de la. primera

región.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

ExlemO. Sr.: El Rey (que Dios
guard~) ha. tenido a. bien c?nooder al
teniente (E. R.) de Ingenleros, ~on

Tom!s Ma.rtinez Sancho, con de6tUlo
en el primer regimiento ~ ferroca
rriles ed premio de ~fectlvida;d de
1.2()()' pesetas anua.les~ a partir de
primero de enero .próxl3Do, con arre
glo a, lo dispuesto en las r~l~ ór
denes circuJ.a.re6 de 24 d¡e Jumo de
1928 y 26 de septiembre últi.mo
(D. O. nÚIDS. 140 y 2'16).

De real orden l~ digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efec:os.
Dios guarde a. V. E. muchos anos.
Madrid 18 de diciembt'e ~ 1930.

BEJlENGUEll

:s.eñoo-r S\II~retario de este Minis
terio.

Señores Intendente general militar e
Interventor general del Ejército.

-.r..-.. ...

Capl&aael.

Teniente coronel.

ULACl6x QUB a CITA

o ~setas "101' UN 'luiN'lunUo.

Teniente col'Ollel. .

César Sanz Muñoz, de la Es
l~ -de E6tudios Superiores Milita-

Comandantell.

I Santiago N oreña Echevarrfa,
dante de campo. del General de
rada D. Miguel Manella.
;. Ramón Sancho y Jordá, de la
nandailcia i:re obras, reserva y par-

de la cuarta región (Gerona).

>. Agustín Gutiérrez-Tobar y Sei
e, del tercer regimiento de Zapa-
es Minadores. ,S.ERVICIOS DE AERONAUTICA

lO Plset/ls#or dos 'l";~u,"¡os '1 ElllCDlO, Sr.: Examinado e1 (q)n!-
-- _,""idad. .upuesto ¡para la construcción· de un

foso séptico para la ba.e a6rea eLe
Le6n)), fo.rmubdo por la C~anda~-

ComaDd.~"", '1:'?' cia de In~nieros de AerodutiJc~ Ml-
- . lillar, el Rey (q. D. g.) ha ~enido a1. Juan Guasch Muñoz, d~l pnmer bien aprobado para ejecuc16n ¡por

i~iento de Zapaod'oret Mlnadores. gesti6n directa' de lu obra. co.rres
). Juan S4nch'K Le6n, de la COo¡)ondi.entr-e con.siderl1ndioola. c~l'elID.
ndanda de O'bras, reserva y parque didas en- ~I CaeD primero del arUcu
la primera regi6n. lo 56 de la ley de AdminiJlttllJCión y

Contabilidad de la Hacienda P6b11ica
de 1.° de julio de 19II (C. L. nú.
mitro 1:z,8), siendo cargo a los (QSer
vleios de kronáutica M~litarn, el im
porte de llllS mismlUi, que aeciende
a 4.400 peseta..

De relll1 orden.lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y cJr-.máa efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 18 de diciembre de 1930.

). Luis Franco Pineda, supernu
:rario sin sueldo en Tetuán (Afl'i.
~.
D. Juan Rodríguez Rodríguez, dis
nib[e forzo.so en la primoera regi6n.
D. Julio de Renteria y Fernl1n~z
Vela6'CO, su.Pern·umerario en Avia

in.
D. Rafad Rubio Martfnez-Corera, •
pernumeNrio en la cuarta región.
). Manuel Miquoel Soervet, del C{)
rio de Santa Bárbara y San Fa'-
ndo. .
D. Pedro Lla.brés Sanchbo, supernu
!rario en la cuarta región,
D. Ricaro'o de la Puente Baamon.
, diel Servicio de Aviación..

Excmo. Sr.: Exami,nado el (~pre
6U'PUe6to de aoe·ras ,para la escuela

00 1esetas por dos gui"'JfU"ios " de m'~f"ánl.c06 y ftpeciallÍJstae de avia-
dos amurlidatles. -! ..;n c.n el ae:rockomo de ().¡'a,tro Vien-

" " f'1. ,rI r id)", formutlado por la Co-
Canl&8DeI . ',¡.ind;¡!1<i;¡ :de Ingenieros de Aero-
"i' \ ',:"f:Cl 'Hitar, el Rey (q. D. g.) ha

D. Jos~ Bas Ochoa, de 111. Ct.m:.·'~r, f '.'ni,h " bie~ aJPr?batlo para ejt4!~u;
MovilizacicSn de Induatri:lq \'i_1 ." I"r g~atlón dlrec~a de la. ob ,a_

1 de la tereera regicSn. I ,:rn>'"ndIJeDte., conl¡.eteráindollllS lD
D. Valeriano Ji.ménez v.,. 1.' ¡·I,·. l"'I'I"" en el CUo 'prlmler~ ?el a!'tí.

. t d ' j ", . ,,1, . /) de la ley de Admlnlstraclón
• Inllp~c or e autom·,.¡11 ,,' oo· I ("'. b'J'dad d

oA
' la .Ha~ienda PÚ-'cera regi6n. : \ '.Id.l. I 1 . ... . ":'"

.[). Julio Grand'" Bar '111 d01 'loo i ",1.'.1 d.(.. pI'lmero de Jubo de 191.1 ...,...._. .. ,.
" '. .... I l" 8) 'en o car\{ a losento de RadiGtelegra l i., " \ UI0111')-, \ \. -: !'um.n ,Sl . . . 1 - •• IO.ral
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• Excmo. Sr.: De orden d'el exce~

lentfll!limo eeñor Ministro del Ejér':
cito, 8'e dJestina a prestar sus servi..
cios interio.amente a la ambulancia!
~utomóvil de la plaza. de Guadala1
Jara, al soldado, conductor autom~,'
vilista, d'el primer grupo de la
gunda Oomandlancia de Sanidad Mi
litar, Florencio Durá-n AguiJera.

Dios guarde a V. E. muchos afios'
Madrid 18 de d'iciembre de 1930.

El ¡el. 4. la SeoalÓllo
Fjl,IX EcHEVAJlRfA

Excmos Sre'll. C8ipitan'ell ~eneralel d~
la cuarta y qUinta rellones. :

Excmo. Sr. Interventor general dei
Ejército:

ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien promover 311 empleo de
alférez de complemento de Intenden
cia a los suboficiales de la qUinta
Co:Oandancia de tropas de dicho
Cuerpo, acogidos a los. beneficios uel
capítulo XVII, D. LUIS G6mez La
guna y D. Antonio Martínez Pesc.a
dor, por haber sido conc~uados ap
tos para el ascenso y reunu las con
diciones que determina el a~tí:::ulo
448 del reg-Iamento parfl cumphmlen
to (le la vigente ~ley de ~eclutamiento,

debiendo disfrutar en el empl'eo que
se les confiere la antigüedad de esta
fecha.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efect'ls.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 18 de diciembre de 1930.

BEllENGUEIl.

.............
DESTINOS

VUELTAS AL SERVICIO

Dios guarde a. V. E. much06 añoe.
Madrid 18' de d'iciembre de 1930.

BEJl.ENGUEIt

Señor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército Y' Marina.

Señores Capitán gen'eraJ de la prime.
ra regi6n e Interventor general del
Ejército.

Excmo. Sr. : Vista la:instancia que
acompañaba a su escrito de II del
actual, promovida !pGr el <beniente
de Intendencia, en situación de 6U
pernu1Dlerario sin sueldo en esa re
gión, D. Fernando Fontán G6mez,
en s~lica de que ~ le conceda la
vuelta al servi.cio activo, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien ac
oeder a. lG solicitadG, qUJedando el
referido oficiail en la expresada si
tuaci6n de supernlWDerario sin suel
do hasta que le corresponda obte·
ner colocaci6n, de acuerdo Con 10
p~tuado en el '!lea.1 decreto de
20 de a.gosto de 1925 (!C. L. núme
ro 275).

De real orden lo digo a V. E. pa·
rll.. su conocimiento y demás efectos.
Dioe gua.rde a V. E. muchlc>s años.
Madrid ,19 de diciembre de ,1.930:

BERENGUER. ,
5ef'ior CApitán g'eneral d~ la octavlI!,

regi6n. .

DISPOSlCIONIlS
de la Stbsecretarla 1 Seccioaes de es'e ,
1I111sterlo 1 de Ju Oepellllelcfl8 Ceatralet1

BEIlENGtJll:lt

'-

Señor Capitán general de la qUI"lta
regi6n.

ORDEN DE SAN HERMENE.
GILDO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por la
Asamblea de la Real y Militar Or
den d-e San IUrmen'egilldo, se ha ser·
vido conceder al teniente coronel,
director del parque de Intendencia
dt~ Llí,s Pail.mas (Gran Ca.naria), don
Gustavo Navarl'o Nieto, 'la pen,;ión
de la cruz de dticha Orden, con a:1ti
güedad d-e 9 de febrero ~timo, de
biendo rerdbirla a partir de prime
ro de marzo siguiente•

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efect".
Dios guarde a Y. E. muchos añus.
Madrid 18 de d'iciembre d-e 1030.

Sl,eñor Plresidente del Con~o Su
premo del Ejército y Marina.

Señores Capi(án general de Canarias
e Interventor genera4 del EjérCito.

Ex,9.DÍo. Sr.: El Rey (q. ID. g.), de
acuerdo COD> 10 informado por la
Asamblea d'e la Real y Militar Orden
die San Hermenegi1do, se ha .ervid'o
conced.. al teniente coronel de In
tendencia, en .ituaci6n d~ dilponibil-e
forzo!o en la primera reri6n, D. Ra
m6n Ga.rcfa ,LorenJloi, la ,placa de
dicha. Ol'd'eo" con la. antigüedad! de
17 de. agosto 'l1ltimo .

De real orden lo aigo a V. E. pa·
ra 'tu conocimiento y demú 'efectos.

Señor..•

Para cama de suboBclal"" ,aargeDtOI.
•

ULAOON Qt1a S& CITA

Con aplicación al caPitulo 2-1, articu
lo único d, la Slcción t"'"ra tI.,1
"igeNt' presupu,sto d,l Ejircito "AL
quisiciones y constru¡ccion,s.-lnUn_
dencia.-Adquisici6n d, mat",ial d,

acuart,lami",to.,

,
Dios guarde) ha tenido a bien ele
var a definj.tivas las adjudicaciones
provisiona:1es hechas por el Tribunal
de la subasta genera'l única y urgen
te autorizada por real orden de 20
de octubre de 1930 (D. O. núm. 240)
y celebrada el día 4 de diciembre
actual. con el fin de intentar la ad
quisici6n de material de acuartela
miento, con destino a camas de' sub
oficia.les y sargentos y de cabos y
6Oldados, en la forma que se expre
'5a en b wguilElnte relación; quedando
obligados '¡os adjudicatari.06 a que los
obref06 que empleen en la construc-

• ci6n de dicho material, e6tén someti
dos a las condicionles que fija el ceal
decreto-ley núm. 744 de 6 de mar
zo de 1929 (D. O. núm. 53) por lo
que a retribuciones mínimas de tra
bajo se refiere, a'5Í como al cumpli
miento de los preceptos que el mismo
establece, respecto a límites para los
períodos de liquidaci6n de salarios,
~mposici6n de multas y garantía de
los créditos por jorna:1e5.

De n!al ordten lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid lO de diciembre de 1930.

BEIlENGUEIl.

A D. José L6pez Antolf, domicilia
do en Madrid, calle de Atocha nú
mero :zo:

1.000 cu~recamas a 17,96 pegetas
uno, qlIle lInportan, 17.960,00 j 1.000
te!las. de cabezal a 1,38 pesetas una,
que lmpozotan 1,380,00; 1.000 telas de
colch6n a 10,50 pesetas una, que im
portan, 10.500,00'; 1.000 sábanas de
arriba a 6,75 pesetas un'a, que im.
portan, 6.75°,00; 1.000 sábanas de
abajo a 6,45 pesetae una, que impor
tan 6.450,00.

Para cama de cabos ., toldado••

A p. Luis Agreda Milagro, ~omo
gerent.e de la Sociedad ccAgreda Du
tl1 y CompafUaJl, domiciliado en Za
ragoza, calle de Coso n\Ún. 188:

8.000 telas de jetg611 a 1I2,:Z04' pe
..tu una, que importan 97,cpo,oo;
8.000 te'lal de cabézal a :Z,>40 p~se
tal una, que impq.¡tan 19,920,00.

Suman, 160.880,00. .
Madrid 19 de sliciembre de 1930'

Berenguer.
, ............
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~ ftsociaci6n de Santa Bárbara y San Fernando
Consejo de Administración

Balanu de Caja co"e8pt1ndiente al mes di! la lecha

DEBE P8IetM c•. HABER Pesetas CtL

-
~1I111l1ttrl(Jr • ••••••••••• 165.886 08 Socios bajas••••••••••••••••••••••• ti • 68 75

Gastos de Secretaria ••••••••••••••••• 645 05
Cuotas de señores socios del mes de , Pensiones satisfechas a huérfaDos •••••• 9.«)10 00

septiembre. ••• ••••••••••••••••••• 17.060 (1(1 Gastado por el Co-IHUérfanOS 9.IU7,46 11 .432 46Recibido de la Intendencia Militar (oon- legio en sepbre.. Hu~rfanas 1.615,00
sigoación oficial de septiembre) •..••• 15.717 66 Impuesto en la Caja Postal de AhorrQs. 2.156 00

Idem por honorarios de alumnos ioter- Gratificación para uniformea lU1 huérfano 300 00
nos, etc••••••• f' •••••••••••••••••. 125 00 Gas.tado en obras ejecutadas en el Cole-

Intereses del papel del Estado, 4 por 100 880 CO gIO ••••••••••••• " ••••••••••••••• ., • 234 35
Idem por donativos y cuotas de señores

119 25protectores ••••••••••.••••••••••••
Existencia en Caja sepn arquto ..... 175.0~1 38

-
Sa.IJ •••••••••••••••••• 199.787 99 ~uma. 11. 1, •••••••••••• 199.181 99

,

DETALLE DE LA EXISTENCIA EN CAJA

5
23
50

80
00

Peaetu CtJ.

-
tia mee&lieo ea Caja....................................................................... t .••• 2;013 p
la cuenta eorrienteAten el Banco de Eepala................................ lIt , ••• ~ , ••••• '" , ••••• 45.228
• CarpetM de c:ar¡OI pea.dientee •••••••••••••..• I ••• , •• ) ••••••••••• ] ••••••••••••••• I I I •••••••• 41.539
• papel del l!Itado depodado en e1 Baaco de Espala (110.000 pese" nODlI•• en tftulO' del

4 por 100 iIllerior).· .•••. , ••. ), .• 1" .... J , 1 •• " » J • I .... J •• J ) t ••••••••• ' " I ••••• ) 1 • I ••••• : J ••••• 16.009
En -l. Caja Central Militar (Depósito) •••• I ••••••••• I •••• I I •••••• " •••••• I ••••••• " •••••• I ••••••• 250'.

SUIIIII • ••••••••••• ',' ••••••••••••••••••••••••• 175.041 38-
N6mero de IOdos másteates en el dfa de Ja fecha

Eldltcacil ea .&6 de septiembre de 1930.................. 3.435
AItat. •••• •• ... •••• •••••• •••• • ••••••• •••••• 2

Sa~ •••••••••••• :........... 3.437
B.IIt •••••••••••• t t ••• t. t ••• t.............. 29

,.. Qaed.. •••••••••••••••• . 3.408

Nt1mero de huirfuos eiistentes eftl eJ dla de la fecha YMI tJasi6caclón

lID ••ce.....

I!a__

~
T.... ~L·

1'llt1era escalaIHu~rf'" • 65 41 29 " 3196 13 " 187 337
Hu~rf'" 38 45 26 25 . " » 150 \

lea,indaescala Hu~rfo" 9 16 4 1"1 ~ 2 10 11015 165
. Hu~rf'" 29 39 6 ,. . 18 .---- ---- ---- ----- ~-- -----........... --- -.....-.-, ~~~~
~ Total" .•• •" 141 141 65 42 '0 15 28 102 S02~ ..

;. • ··t t " ;

octubre de 1930.-El Teniente Coronel S~cretario, Blluarrlo Vle.nl,.-V.- B.·: El Oeneral Presidente;

" . ' f. .
;:, .,' " .. ' ," ~
J~,~.,\ ..;..,.~.'lr~~~~.
,.7r . 'r~'JIAD:a.tD_T ¿~ .
~CO •·

",';t'(,
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Condiciones técmClls

au..... ele algocl6D.

'D.I";;e;6,,.-PreDda d. cuerpo, •• CAaAC'l'DIS'I1CAS Dilo ftJ1DO:
pecho y ..palda d'lahogadol, coa
UIla fUa d. boton.. a la "ilta, U,,, 1',I",w. ",.'wl•.-Al,ocl6D, l ••
amente entallada y de lonritud tal, •• 10Dritud luperior a die. milí...
que al uaarla cubra la crUl del pan- 're., Iln me.cla de otral 'Ibra., Iln
tal6n. Va Iln forrar y le compone de: .•uciedad y tetUdo en r••••

D.la"t"OI.-Son 101 que corre.. CoIIJ" Caqui ".dOIO, ...mue.
ponden a la parte anterior d. la preD- tra, per.latente a la lUI lolar y aren·
da, cuyo cierre efectóan abrochf.ndo- t.. atmoaf~ricol, al frotami.nto cono
te 101 cinco ojales que lleva el de- tra el papel blanco de hilo, al arua,
lantero izquierdo a 10 lar~o de n '" al calor, jab6n., 'lcalis, 'eidOl y clo
borde anterior, en los correspondien- ro, debiendo hacene 1.. pruebal en
te. botones equidistantes tlue prelenta j la forma que de-pu's se dirl..
el derecho, quedando el primero a .u Ntl","IJ tl. hil" '(Ir ""tl",.t,o.-

•

PLIEGO DE CONDICIONES TECNICAS y LEGALES

que han de regir en la compra, por gestión directa, del material de vestuario y
equipo que se expresa en la real orden circular de 5 de dicie~bre de 1930

(D. O. núm. 277)
I

Corresponde a la real orden ciradar de 19 de diciembre de 1938 (D. O. nim. 287).

milímetros del escote y eLúltimo a la De 34 a 36 hilos en urdimbre y de
altura de la cintura. Ambos delante- 24 a 26 hilos e:I). trama. torcidos a d~
ros, en .el pecho. a la altura Diedia cabos ambos, y siendo cada cabo de dOI

:t." ¡Se adquirirán por gesti6n di· del segundo y tercer botón, llevan un colo~es formando mezclilla.
recta las prendas y efectos siguientes: bolsillo sobref.uesto de la misma tela. ' Llgadu'a.-Sarg~ de cuatro (tres a

110.000 guerreras de algod6n, caqui. con su cartera de cierre, l'rovista de uno, efecto de urdllJ?bre).
123.°71 pantalones de algodón ca- un ojal en la parte media y próximo Peso absoluto mi,umo.-3OO gramo.

qui. para fuenas a pie. a su borde inferior para abrechar en por metro cuadrado.
26.929 pantalones de algodón ca- el Itot6n colocado a tres centfmetrel Resistencias mí"i~ o lo 'tmPtrtJltI-

qui. para fuerzas montadas. del borde superior, en el parche que ro " h"med~. ambiente e~ el mome"'.
;150.000 pares de borceguíe5. forma el bolsillo, y sobre la tabla del recOlwclmleJl.to.-95 kilogramos ea
240.000 pan!6 de alpargatas. abierta que forman 105 pliegues al urdimbre ! 60 kt1o~os en. trama. en
56.000 chaJecoe de a,brig><>. constituir un fuelle exteriormente. í bandas raladas de CinCO centlmetros. de
240.000 pañu~108. ; Es'laZtla.-Es lisa, de dos piezas ancho por 36 ce~tímetros de longitud
151'.000 toalJae. , unidal yerticalmente ea el centro del entre grapas del dmam6metro Sch0P,Per,
55.000 cucharas. ¡ dor••, dejalldo uaa abertura d~e 30 cuan~o se trate. de prue~as de teJldol
52.000 tenedo~. miHmetros m" abajo de la cintura en pieza. y de CIn~O centlmelros de. an-
JOO.OOO cefiidores. hasta el borde inferior. 1cho por 10 centlmetros de longitud,
1150.000 Cam3saS: o COltadiUos.-Piezae que van colo- también entre grapas, cuando ~e trate
150.000 .calzonclllos.. ¡ cadal entre la espalda y 101 delante-, de prue!>&s sobre prendas confecCIonadas.
24:,.000 cU'eIlc;>s par~ camisa. 1rOl; en au uni6n con 'stOI, lIeya en: Pér~,das. por carga y tlprllt().-E~
". Los precIos líml~e.s que han de ambal costur.. un fuerte corchete de p!so•. mfe!lor al S por JOO; en 10nl1-

servn de base a. 1.08 lICitadores pa.ra I metal dorado, que sirve para sostener. tud•.Infet;or al 6 por 100; Y en an-
hacer sus prOpO~lICIOnee, y. de..los que el cinturón del correaje. Icho. Infenor al ;4 por 100.
!lO podrá~ e~oeder6e en nmguno caso, Cu.Uo.-Cubre el escote de la pren-; RetOr lar~ CIntas y forros: - Qu;e
eon loe 6lgulentes: . da y el vuelto, de forma marinera, I tenga las mismas caraeterí6t\oa6' que

Guerrera. de algod6n caquI: 13 pe- con pie de cuello y le cierra mediante ea que. más adelante se deSCribe para
setas. un corchete colocado en el lado dere-I camisas y ca>lzoncillos.

Pantalones di! aJgod6n caqui, para cho, que abrocha en su correlpolD-1 .Cantitlatl tl, ~o,.-M(nima, se
roerzas a pie: 10.50,pe6etas.. diente corcheta del lado izquierd, ,ror 100.

Pantalones de allgod6n caquI, para En IUI puntal irán los e~blemal 441, Di,,,,inuei6,, 4.. 10"'rila "z ""-
fuerzu montadae: JO,SO pe6ew. Arma o Cuerpo respectiyo, colocadol jll,s•.-Máxima. 80 por JOO.

Borcegufes (pares): 17 pelletas. en forma trianrular, ú sea con el pie Ca'laeidatl tl. .1Ilort:i6ts 1." .1
A/Lpargat8tl (par:,,): 4,20 peeetu. de 101 mismol hacia el "l!rtiee ttel agua.-Máxima, 300 por JOO.
Ch~ecoe de abngo: S pesetu. 'apio de lal ~untas. I l<elativas impermeabilidad .1 aau,
Paliuel05 0,50 peeew. M""8111.-Sen naturales, compl.... permeabilidad al aire y cond.etibili-
Toallae: 1,50 pesetas. mente 11... y .in bot&l alpno .. la dad t6rmica.
Cucharu: 0,25 peeetae. bocamup. ., AUlencia de nltancias tbi....
Ten~ores: 0,25 peee¡tas. H',,,,1I'''III.-o.e forma trapee\al, itritlantel eD los tin1el y apreftM.
Celil~ores: 1,25 peeetu. teJlDllllad~a en piCO por IU base me- t Ca,.et"I,'ieal 4, 1., io"".,. , ••
CaJlu.8tl,: 4 peeetd. nor y COSidas por IU base mayor en la pn-r"as.-Lol boton. Ht'án ele c.-
Calzoncillos: 3 ~taI. uni6n de la manga .1 cuerpo ~ .. la rozo, de paata o de otra materia eq.i-
C~el105 para caJI116a: 0,50 ~tlUl. I1n.. elel hombro, queda.do libre el valeJlte, pero lin ... ni parte ..et'
j. Lu ex¡p~adae p!en~llJll y efec- atremo opuesto, que· le njeta ... Hca alguna. El anveJ'foO, que ler' pla-

t'!'.deberán reunIr l'8s Ilgulentee con- diante el o;al de que ya proyilte al no e imitando al cuero, llevad tr.-
dlClIO'11n : abrochar.. en el botÓ. qu el caure qu6lado un c:ir'cuJo c:ondlltrico pr6-

pra"la prólÚIIUl al cuello. .ximo al bord, aemejamio pequdu
puntad.., ., .en .. reveno tfllldri
un resalte con un orificio de borde.
redondeadol para p.IO del JaU. ,
f'ara que ~ste no .. rompa por fro...
miento. Su color ..rl. del tono m"
parecido al del uniforme. Su. dimen
.ione. oer'n: 20 milimetro. de dil.m..
tro por 3 milímetrol de espetOr en el
borde para 101 que Ueva la' l'Uerrera
en loa delanteros, y JS miUmetro. de
diámetro por 2 de eapesor en el borde
para 101 de lal hombreraa.

Di""'ns;o,.".-Se confecciona.
en las tallas que se .pecifican a con
tinuaci6n, CUJ/:41 medid.. le expresan
en" cenUmetro••
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tes, de la tonalidad del tejido y d&
color permanente.

Pupuntes.-Serán de cinco punta.
dl\s por centímetro, como mínimum.

Las difere¡;¡tes p;eza.s de esta pren
da estarán cortadas en la debida di
recCIón del tejido, seg-ún imponen los
p,ltrones respen: \'05.

Estas prendas se suministrarán sin
emblemas por los constructores, en.
cargándose de adquirirlos cada Cuerpo.
una vez recibicas aq:¡éllas de las 1un-
t35 regionales. ~

JIal"cado.-Cada guerrera lIe';a:á en
el centro de la vista de retor, marcada

Dn¡E:\;I:'~ES GE:-'""ERALES A TUD.\S L"'S tura abierta; la tapa superior va uni- con tinta indeleble, la t~lIa a qCle p~r-
TALLAS da a la inferior a costura vuelta y tenece en esta forma: Talla X. ancha:

con lIn p~pume al, canto. El pie de talla primera. estrecha; talla terc!era
Bo!sillus.-Lang::u:l, tS ce:J·.í:ne- cuello esta conslltUldo por una pIeza "'1'¡:'~. ptc.

tres; a:lc:hu~a, 14 ce:'tím::rcs; an- de torma en su farte central, sleado
chura ~Xl,~':Jr :el fuelle, cuatro ce:l- sus extremos ia propia tela de la Vis-I Pantalón de algo~ón para fuerzas a
tíl12e:~c". En las teltas segur.da es:re- ta inferior; ambas piezas van unidas pIe.
cha :: t2;'Cd3 ·cst:echa, estas d:men- también a costUla abierta, estando pi- D ~ ; ~;' _ o~.< Q 1; •

: " . 'o," .,y.... -. L .. ~:t, d caca dIcha vista en toda su anchura' e, cr.,?.(i'L S,." de pOJa.n, U:'l-
S•.Jj..l.(~ ~ ... .:..dn .las s·o .... _enl.e:l. CL..:l.l:J , '. da n- cort-:l. v f,",rm el 1","
r - e'~':" ..•.. an····u" 13 CC"[lmO_ con la entretela para armar y dar I ",: '. "._:l.e C;>,lO'. ~1"1
~ e ,v', ,.~.- .~, ' .. , ..~ • . ' . . exc~s'v yuel 1 rt d 1 I

tro,; ,:C:'-;l~~J. e::te::oy del fllcile. C:U> ll:.r:n3 al cuellO, eúll pe~puntes al Oles, .• , o ° en a pa. e e mus o
tro Ce n:¡~;d' ~S. . p.aralelos, de cuatro puntadas por cen- Yo c:n u~: .plUza" a la a~:ura d~ la

C,:rL'T ,. '!e los l>o.¡si!lo.f.-.~'e"'J'.!- tuncHo." dlstanc;ado.i unos de otros f;.. r,; r~~,"e.~or de, 1.1. r,,¿.lla:_ ca~el
r;). ¡ ~ cc:,:ímetros; a:tura, ci:;t:o cen- un centlmetro prl'x,pl:lmemc, El cue·, án .e : r ,Lr:na y JU'."o a c;ta. ,,';-
t ', .'. - E 1 t J\ • d - ,,,, 'e une al cuerpo sobrenuesto por It constltUld, T]O~ '")r,t::n \" O"C ;,r~_¡me.lO,. . n as a a, segun a e~' • . l' n<' I .->

t .', .. t. .. ". h' _. - '. fuera remlótido el borde y cosido a ne.,., la5 f!'a r, Vi1!1 ·.:n:·,a;; por 'Su
h.\d, , ~JrC'l~ (':lll( .a, l·:--~·h ~I.- , "lrt-:t. o"t,· ·.t· ]' d

mCT,s;ories serán: Anchura. 14 centí- ;'cspuntc. El pie de cuello de la par-¡ ,~~ .' 1p, r,:r e :!' ,<,.:.or, (c];In ;¡

me'H)S; altura. cinco centímetros. te interior est.! formado por la propia . 1 a.)f'rw:a por rkIan.e, .en ~uyo
h( del mello -\'or detrás 30 mi- teh de la tapa supenor sin corte al_ll~do l1c¡ulr,do ll~V.l unl tira .Ilt(',

lí' t 1'1 t .¡'- t huno en el coblez de la vuelta flor ron cuatro op res \' dos hr():'hp~
[):l¡~ rOr,s; p¡olr (c al/H e, ¡:s mdl tl~e ros.' '\fnll"'<H-~l'ff¡n oc dos hojas' uniclas para ahrochar rn Ins ,o¡'re.pondie~.t .. s

uf .1 I e CUt' 0.- 01' e r.. s eS. . .... •. h t h t d lId d h
milimetr~s' por delante ° calda' 6 <'11 la cc.stura ci~ la sangría y en la del o OM~ y core l" a. l' a () ...,1' e 'l,

milímf:trc3' • S I codo a costura corriente cun pespunt.; sohre el que monta. La polaIna se
l/()mbr~T~lS. --.,:erán de ~oOn :tud' por encima )..sobrehiladas juntas ambas ahrocha a la p~rte extenor de 105

variahle y de acuerdo con la~ ta- ¡pestaíias; al hacer la~ bocamangas se re· costados, con .dlez botones de hol~.
lIas, de tal manera Que la distan- I meterán cuatro centlmetros del género. l~<s cor~cspondlentes a las tallas XX,
cia del bOl6n al escote sea de a La unión al cuerpo o ~gadur~ de la X y primera, y ron nueve~a5 ¿·e .se
40 milímetros, El ancho de la3ta_ manga va a costur~ corriente, f1beteacU1 1gu~da y tercera; llevarán también
se mayor será de cinco centlmetros, con retor moreno mterlormente, Ium~a por uno. d':! sus extremos u~a
y el de la base menor donde em- BollilZol.-Lol parches que los COM.: trab¡,jla d~1 mLsmo géner~ d-e~ pan·
pieza el pico, de tres) centímetros. ; tituyen llevan su dobladillo de dos: ta.16t, .cosida po~ ~u parte mtenor, f.a

eorc¡'etel ,I6Z cOltado.-Largo del centímetros de ancho en el borde su· ~o3J tiene ~n o~a en 61~t~em? f 1-
rancho tres cendmetros ¡perior, y 101 restantes canto. rem& !<t, para a, roe al' eJ.l e t n I~ e-

Las ~estantes dimensi¿ne" de cada tidos y sujetos a los delanteroa a pes.¿ ¡flor d~ la .hIlera dr-I cLerre'dPara alU6

talla serin las que imronen lo. mo-: punte visto, Loa pliegues que forman tar a a cmtura1 eS:i preb,¡f lleva ea
delos y patrones respectivos. . los fuelles se unen s61idamente en la su partes Phosbt,elrl]Gr os ra ] os. lar~oe.

. boca del bolsillo mediante fuerte. con una e t a, en eu termInacl6n,
presillas, yendo cogidos en la co.tura el del ~ado izquierdJo. En ~mbos cos
inferior y sueltos en toda su esto. t~dos tleDe' sus correspondientes bol

Cuerpo -Va sin forrar, ., las pie- si6n. Las carteras van forradas de la lullos.
zas que le constituyen están unidas a mil$,ma tela caqui de la guerrua con CtlTtlcter/lticas ael teiiao.-Las mi~
costura vuelta con pespunte de .obre. los cantos a pespunte y unid.. al ·mas ya ¿'escriptas para .la g'Uerrera
carga al canto. excepto la del centro cuerpo a costura vuelta y con pespun. de a'lg-006n caqui.
de la espalda, que el abierta. liendo te por encima. En los dos 'nguloi Botones.-Los de bola para lats po
sus bordes 1u orillas de la tela , su¡:eriores de cada. bolsillo ya UDa lainas -serán de corozo, pasta u otra
quedando una ensanch~ de trel ceno presilla que sujeta la carteta y el materia equival/!nte, de color pare
dmetros en cada lado. LOI delant& parche del bolsillo con el delantero. cido al 'd'el uniforme, y tendrán un
ros llevan por dentro, en IU parte an- Oial,s;-Loe de los delanterOl, deo) resalte con un orificio de bordes re·
terior, sus correspondiente. Y¡ltal de p,ropio gb1ero de la glier.n!ra. con pre- ¿'ondeados para dar paso al hilo y q'IJe
ocho centlmetros de ancho, del milmo SIlla en el ángulo. próxImo al unto, éste no 1;e rompa por el tratamiento.
I'fnero que la guerrera la del il· quedando a dOI cendmetros de ·'-te. Su diMnetro 'Será de doce milím!'tros.
quierdo y de Tetar moreno la del de- Los de las cartera. de 10. bol.illol ·Los re!tantl.'lS d!e corozo o de posta
recho, y van cosidas a cOltura vuel. Y hombreras, a pu~to de ojal bien unj. de forma cazu~la, <i(' cOllor 'adecua:
ta y con pespunte, El fald6n lleva do. y todos ellos bIen rematado.. do a·l dt"'1 uniforme de cuatro orifi
u~ dobladillo anch&, remetido. sujeto Boto"'$.-Irán e61idamente ~tOII ctO"!1 'Y '4 millmetros' de diámetro.
con pespunte A. dos cent,ímetros del al tejido con hilo fuerte, que deipu61 H~hmtl.r.· corr!t8tts y corrlttttlJ.
cunto;' su abertura pOltenor ir' 101a., d6 pasar repetidas vecel a trav6. de nI' hi~rro barnizado, en color adle·
r~da. montando cu~tro centfmlÁl'O. 111 aqu61 y del orlfido del bot6n. rema· cuado. .
rllez¡¡ dttl lado izqUIerdo .obre la ~.I tar' labre la vista Interlor, as.esrurán. Forros" hnl.rm(l,r.-nl',,"tor qut"
dere~ho, .y llevará en s,u, bord~. VII· dole al elpelor del r~nero con tre. ll'n~l\ ta~ m¡~tTn~~ ('~r:lftl'rf~tir~s que
tas Interlorel de la mltma tela que (l cuatro puntadas. Lo. corchet~ del /'11 qUf' m/ts ad~lantl' 9(" describe pare.
la prenda, tl1.l\e llevarán un parche del mi.mo camisas y calzoncillo,.

(uel¡t1.-.-Ser~ entretelado, con ',u, f!'~nero que ~l\. prenda, cubriendo tlU J)ime".r;nnes.-E,~ta pren¿a ee con.
c1lls t:lras partIdas, o }eA. de dOI PI~' remate por la parte interior de fpccionará ·enla!! t:lllas qUI' !e f'lSped
%a~ cada una, cortadas ,al seSllO Y aqll~lIa. . :fican a co.n'tinuaci6ñ, cuya! medid'as
unIdas en la parte postenor con COI· HrlOI.-S<6fiu de a:1eod611o, ~n. se ·expresan en centímetros.
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CO:-¡CEPTOS

TALLAS.

\

rección del tejid?, según imponen los
pa t rones rel5pechvos.

Los ojales irán a punta de oja.l bien
un:do, con presilla en el á'ngulo in

1\ terior, estando bien rematados.____________-li l
1

1

'\ ' Los botones irán sólidamente su-
1 \ 1 I 1 : t je:os al tejido, con hib fuerte, el

Lar5 J hast, 1.1 po:aina !l 72: 72 'Ó9 ó9 ó~ ÓD 63 \ ~J 1 ó(l w; cual, después de pasar repetidas ve-

tc~ln~;eu,:u~~.;.t~,~.:.l:.~;.;~.~.:.:.:..:.:.:.:· : :.:.:: :.•.. ::.:: '::.. ~~! ¡~ :6 i /!1 ·;~t .. ~~ j~ ~~l!." 311,:;' 35· ~~! ces a través de aquél) y por los ori-
. . 9~ 9J 9. l' &>" 9.. ~l 80 "1' ';3 Sl' 76' fiC:05 del botón, en fo!m.. ';!' 'd'e-..q~,

An,:h,)tol~laLt"'l~uradelacn.1z.••.••.•• ;! SJ' -6 7B 74 -, 1") -.¡ íJ -) Ó'" , 1 t d n.... '-aú-· .. "v
BajJ ·"jl!'. ; 33: 3ól T 35 :;6 3~ :'> 33 ~""'~;"~ atara as pun a as, arrq ..an ...~~,,: -
PraO·b·:¡..,;¡ror.i.i.l;.....:..• :.:.:....:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.:.\,\;. 40: 3$ 39 ~7 3$ 3:j 37 35 7 ~{: rededor de las m:smas formando

2$' lÓ 27 1 25'\ 2ó 20 25 24~ 24; 24 ; cuello, rematando en la cara lllter-
_______________....;.i_. ~ ¡.n.a, ase:;urán¿ose el <#.i,*~9~12rl']pe-

: sor del género con tre!>& ~~ Arnfr
DB~¡:~SIO:';ES CO:.Il:XES A TODAS LAS! presilla de refuerzo' estas aberturas' tadas. Los de bola ~aI\1~tQS ~.,}jl.

¡ Se cier~an mediante' les ojales vistos: misma forma descnpta."p~\~de
! que tienen a b largo ':le su borde ¡ las guerreras. '~!! '¡;.:, :2 ~ :s~d:>

La~go de la trabilla de la polaina, ¡ an:erior., que se ab~ocha en los b~to~: ,Los b;oches y sus. ~o'rslj~;arit~b
190 m:Hmnros. . ne, de Dala de la parte posteLor, h:en sUJctos en el lllteho~ .!lf. "ftis

_ '., - o - ; • _ _ ;,: o' e I ambos bordes lleva n sus correspon- telas de la pretina. , '," .. ,_ .. ,o" ~ ~<¡
.\ .. c..v ':c ,~ m.,ma, -) m."m, ,ro.... dientes vistas, siendo del propio gé-! . , -, -. ¡,l.

D:s:anC::l oe la p:nz~ a la un¡;;Il: nera de la prenda de la de la ojalera, ¡ f{¡los. - Serán d.e a.!l'o;16n~:trm.f]
con la polama, 60 mlhmetros apro- y de retor la de los b:tones. La parte te-nt~s, de la tonalidad -0«;:1 1.e}IcJ..g¡:t
xlmadamlnte. . inkrior de la polaina va forrada de de color permanente. -'" ¡. ::1';1

Las r:.;~a~te.s d,imensiones de cada' retor en u~a altura de uno, aiez cen-; !'('s/nwtes.-S,erán de éf:¡~~p.~&'{i
talla se".·.. 'd" que .mpO!len los mo- t¡metr;;-s, co,:do a pespunte y late-. tadas por centlmetro como -Ull~t;9;~,
odos y pal: 011,5 IL'Spectl ves. I ralmente cvgido con las vistas, que- I Mf1TCfldo.-Cada pant.11ó·~ ·1tcy..¡';p.. ~:~

• Idando e-l b:,r-dc qu(' HC'va forma a' ('1 forro de la pr1!tina, Mhr.c.el.c.{'hjF.~
I cant:s iguales y pC'Spunteados; de la dpl 1arh derl'cho, m:lrc;¡d:I' con)f1¡lM

parte media de la cara de dentro de; indeleble, la talla a que pe~te~t!f~¡¡e.n
ca·da pierna arranca la. correspon-; esta forma: Talla X, ancha.; t;yl;a P5!-¡
diente trabilla, que va cogida entre; mera, estrecha; talla tercer~1,.:I-n~

La pretina. (y la trincha, si la lleva el género y el íorro, y cosida sóli- etcétera. .
el pantalón), van forradas de retor, daml!tlte, afia'nozando el cabo respec- 'j;:

~oJocadas amdbns telas a cantos igua- tivo con un pespunte de refuerio algo •. '·"!1 v
~srd~. remeti os y con pespunte al separado del canto. PamalÓll de algodón para' fu...

La abertura anterior llevar! inte- La trabilla está constituída por montad.... 1 : r.:TL~
ri<lrmente, en su lado derecho, una una tira de tela doble de unce 25 I ,1 ',' 1

tira del propio género del pantalón milímetros de ancho pespunt-eada i ¡" .,,; 'O')

forra'Dtdo la parte de los botones; en por todos sus bordes: quedand<> el p's'erip,!tm.-;-Ee de mu~~ l~
el ,lado izquierdo llevará la corres- de costura hacia detrás' en su ex- pLíos, eemt-ceñido por debaJollde> l bi
pondiente tira de ojaJIera forrada de tremo lleva el ojal corr~pon.diente, rodilla ensanchando despu&'~ ~
Lg'uaJ modo, y ambas irán cosidas a que queda a un, centímetro del canto'l ro pan. caer. eo~ la bota:'! aaa:
pespunte 10 mismet que la pretina a E'otre la pretina y perneras por pantalón. ordmano; estt ~d
las U nd el b 1 ., á' por pretina alta que cubre ~-~f,!perneras, eva o or ie reme- a .p~rte postenor, se. tDl.erar , para tre y dOI perneras que van ;"p
lido. facllldadit!S de confleccl~n, que lleve~ por su parte posterior e inferi<fj);

Las costuras laterales o exteriores. los pantalones u~a tnn~a, consh- jando una abertura por deLant~"R
de las. perneras, así como la de mon-I tuf.da por dos. plez.U tnangularel5, cuyo lado izquierdo lleva ~om,.
tura del pantalón, son a costura vuel-; c!'!ya mayor dimenSión quedará ha- con cuatro ojales y doe brOCh~iB¡
t~ con p.espunte por encima y sobre-! nzontalmente, resultando sus l~dos abrochar en loe corroespondi~~
~Iladas Juntas ambas pestañas y las menores en la costura trasera, slem- tone.. y corchetu del lado d~~ p.
.Interiores o de la entrepierna a cos- pre que su altura no eXC'e.da de ocho IObre el que monta. Para llU ~'ate
tura' abierta, yendo también sobrehi- I centímetros. a la cintura lleva en la parte te-
laoda por sepnra·d·o cada pestaña. ' rior i!oe nbilloe Iargee, con u liS.

Los bolsillos, cuya boca va en las En las costuras die la entrepierna y bill..l en su terminación, el del UtB
Costuras ,laterales y a la altura de la en la parte de .la rodilla se dejarán izqmerdo. En ambce coetados ti'é\U~
~ade~a, llevan 'en aquélla una vista ensanchas, en la pestatia de la hoj sus correspondientes bolsmee. tallo~
lnterl d f ~ d-'

"
"d trasera, no menores de cuatro centf- ,o.",

d ar e re uer~o cu mIsmo teJI !O metros. La co.stura de monttlra d~l Cara't'rlstica~ dd t,jido. - ~:t
el pantalón y una presilla n ambos . ,. ~ . 1 den d 1 b e pantwlón llevará tambIén ensanchalmllmM que para a g'Uerrera e eij

remos e a a ertura í a-od6n .
Las perneTas llevan 1!n' ola corva su 'n'o menores de .d·OlI. cent metr~ para, • 11'/1

correspondiente pi.noza horizontal para cadJ~ pestatia, debIendo tambIén la;. Boton,s.-De corozo o. de ptl.
<lar forma y jut'go a la rodÜla endo pretina. y s)1. forro tener en I'US ex.tre-, color ad«uado a\ del u'D~fC?~e, ior~
easida dlicha pinza a costura c~r~iente mos pO'!tenores dobleces remetidO'! m!l cazue.la, de cuatro OrifiCIOS ytlJ~
con pespunte por endma j en sus ex- no menores de do~ centímetros para. mllím~tros de diámetro. lll~"
tremos se unen a ,la polaina a costu- el caso en que hubJe~a que' ennnchllr I H,lJllla, corc¡',t,s ,. co,,¡',tas,
ra vuelta ron P~SpUftte' por t'nrima. el pantaló~. Por ultn~o, ~n lu cO~'l De hierro, barnizado en color a~
• Con igu111 costura. y sobrrhiladas turas ant~nor y po'sterlor de la polat- 1cuado. lb
se unen' las tre>!l piezas <¡Uf' c~stitu- na se deJarán l'nosanchas no mt'nores 1 Forros" bolsillos.-De t1etor, qll'f
yen cada polaina' correspondiendo .de un centfml'tro ~ara caoda .pl'Stnña y tenga laos m.ismas característicu q'il
una d'e éstas a la 'rara dl' dl'ntr'o, y en la partl' ..die \IDl6n de las perneras \ el que mM adtellante se describe para
la5 otrne d'os forman: la de aful'ra de co'n' la polama lll'varán a'.:uéll~s a,lar- camisas y calzoncillos.
la ..pier~a, qu;dando entre amhas una ¡:ros ~(' tres centímetros, que Irán so- Dim,nsionn.-Esta prenda se con-
abertura corrIda desde la unión de la brehllados. fecciona.rá de las tallas que se espe-
polaina. ~ la pernera respectiva, en Las diferentes piezas die esta pren- cifican a continuación. cuyae medi
cuyo slho lleva la correspO'odient1! da estarán cortadas enb d'ebida di· .dM se expTesan en centlmetroe: •

1



TALLAS
al,ma y vira para UClión al CMteJ Y
en la parte posteriOl' las tapas tal
su y una tapa firme, todu enterizu.
formando el tacón, que serA recto y
ancho e irá redavado por todo su
contorno exterior. En la puntera, a
cinco milímetros del borde. llevan
la suela dos fil311 de darv06 de refuel'
zo" la. exterior de nueve clavos y la
interior de cinoo, espac.iados de tal
modo que cubran. todo el borde de
aquélla. También en el tacÓollJ lleva
rá oh'3& dos fila(l de clavos, la ext(Oo
rior de diez y la iD:terior de ocho,
colocados de ul modo que cubran ,
defiend.a.n el borde de aqu61 desde el
punto medio de sv. contorno huta ea
brir la mitad por la parte de afuera.
quedando la fila exterior de elavOl
en contacto, pero por dentro, de lu
estaquillas del alambrado de la tao
pas firmes.

Color: Avellana, natural.

CAUDAD

Corte y lengüeta: Becerro natural
engrasado, sin defeetO!l y sin teflir,
~niendo el corte un grueso de dos
a tres milfmetros. •

Suelas. tapas del tacón, alma y
vira: Suela de primera calidad, que
resista las pruebas que mú &dela·
te e: dir'n.

Palmilla, contrafuertes y rellenOl
para Divelar: De ouero nuevo.

Tirantillo: De cinta especial, fuer·
le, de algodón. I

Ojetes: Metálicos, barnizados ea!
color avellana.

Cordones: De trendlla de all'o
dón l'll6tl'e, encerado, de lecci6n cir·
cular d'l! dos miUmetros y medio •
diámetro, flexibloee, COn herr6tel t1l
IUS puntu y. que relieta.a 20 IdJocr.
mos al dia.am6metro Schopper •
probetas de 10 oendmetros de longi·
tud entre gr.apu.

Estaquillu: Las destinadas al el..
vado del ~ac6a y .u ~6n al piso
le'I"n de hIerro, de 24 mUfmdros d.
longitud, de forma ck cub, ck &eC'
oión cuadrada que tenga dos milf'
metros de Lado en ,la cabeza. Lu det
tinadas aI1 alambrado de 1.. tapal
firmes del ,tac6n eerán de hierro act"
rado, eia cabeza, de diez milfmetro'
de lonllitud, de .cclón r6mbica, CU·
yu diallOnal'e5 tendriD tres por un' I
y medio miUm~. :

alava. de refueno: De hi'Ml'o acto
rado euUmentado, de tot llamaclof
de rota de sebo. pero con la cabed
UD poco achatada y que teG.a cinco
miUmetrol de dilmetro aproximad.. ,
'meJlt'e.. liendo k ~nl'itud de la p'6t'
ck 11 miHmetros, y tU di'metro, dt
dot mLHmetra..

D'".,ru'o""s. - Los bMcepfM ..
conMruir4c de lal tan.. que le ci·
taD a continuación, cuyu dimenli.
D<es le eitprelan en centímetrOl, con'
signindose tambia ~Ol n'4merOl del
muco reapectlvo:

Borcegat••

DlscripeM". - Bot,u fuertes, de
horma torcida y punta 1"ed0lDda y
ancha, cOonñitufda por:

Corte: De cuero vuelto, con una
IlOla piua en la cafta ,por la parte
de adentro, con costura en la tr......
ra, reforzada exteriorme1lllle COn una
tira del miemo material, y tirantillo
interior. En tI'U ptII'te mi4!dia Iupe
rior, abarcando il8. cafIa y el eme
peine, lleva una abertura, provilta
interiormente de \má loeniUeta o por·
tezuela, cuya abertura se cierra me
dia,nte d,iu pa'1'lel de oiebet coloca·
dOI conven!lentemen'te en IUI bordes
y Jlel)&l'tidos en toda 111 exteD.i6n,
por 101 q\M' va puando un cordón
para atu,

PilO: De doble .uela enteri.a, que
~b...r' en todo tu cODtorno al de
la bota cuatro o cl.neo mLUmetrOl y
Con tllc6D rodado ¡lleva .u palmilla,

CONCEPT

Largo d~ costado.•••••••••••••••••• , .
EatrepiemL••••••••••••••••••••••••••••••••••••
CillturL .
Ancho total a la altura de la cruz. .
R.odilla (en la corva). ' ..
Bajo ..

Las restante. dimensiones de cada bordes de la parte posterior doble
c:aIla serán las que imponen 1011 m~ oes remetidos, no menores de dos cen
cielos y patroa.es respectivos. ~metros; para el caso en que ha.ya

C01I!'C&i61t.-La pretina (y la trin- que ensanchar el pantal6n.
cha, si la lleva el pantall6n), Vlllll. f~ Las diferentes piezas de esta pren
rradas oon retor, cOl1oca.das amba6 te- da estarán cortadas en la debida di
lu a cal1'tos iguaJes y remetidos y con recoión del tejido, SegÚD imponen los
pespunte al borde. patrones respectivos.

La a.bert~ anterior lleve' inte- Los ojales, a punto de ojal bis
rio~nte, en IU lado derecho, una unido, COlll presilla en el án~ in
tin ded .propio género del pantalón terior, estarán bien rematados. '
forrando la parte de 101 botone8 ¡ en Los botones irán sólidamente IU
el .lado ilquierdo llevad la' COrTeI- jetos al tejido, con hile fuerte, el
pondiente tira die ojal.. forrada de cual, después de pasar repetidas ve
ipü modo, y ambu irán COIidu a ces a través del tejido y por los orl
pelpunte lo miemo que la pretina a ficios del botón en forma de cruz,
1M pefn...., UflYaDdo el borde re- atará lae puntadas. arrollbdoee al·
metido. . rededor de las mismas formando cue-

lAs cOltUr.. Jat,erllles o exteriores 110, rematando en la cara "interna,
de 1.. perneral y tu de montura asegurándose el cabo al espesor del
del paatall6n ecm a costura con pes- género con tres o cuatro p\H1tadas.
punte POr encima y lobreh.i.ladaa jun- Los broches y IUS corchetaa üán
tu ambu pestallae y Ju interioree bien sujetos en el int~rior de lu te
• de la entrepierna a costura abierta, las de la pretina.
yendo t&DlJbi~n eobrehiJalda cada peI- RiZos.-Serán de algodón, resia-
tafia por leparado. tentes, de la tonalidad del tejido y

Los bol,illos, cuya boca va en las de color permanente.
t 1 t a:l la alt de la P,spunt,s.-Sed.n de cuatro pun-

cos uru a er e. ya, UTa tadas por centímetro como mínImo.cadera, 1letlul .. aquella una vilta
interior de refueno del mismo tejido Maycado. - Cada pantalón llevará
del panta86a y una preaiUa en IIDb06 en. el forro de la pretina, sobre el
extreJIIOl de la abertura.. centro del lado dl4!recho, marcada con

tinta indeleble, Ja taJla a que perte-
lJu pet'ller&l llevan en la corva IU nece, en esta forma: Talla X, ancha ¡

~"1IIlÜ" pi.n~a horizontal para 'Talla ;1.·. e&uecha; Talla 3.·, 1llD
de forma y ~ego a la rodilla, yendo cha, etc.
cOlida: a costura corriente COD ~
punte por endma; por su parte ln
felli.oT _iD terminad.. con un do
bladillo de dos centímetros eLe an.
cho, remetido por dentro, CMido y
ribeteado.

Entre· .la llI'etina y lal perner...
por la plil'te posterior, M tolerad.
para facilidades .a c(l,nfecci~n.. 9
Bev.. 101 pantalODel una trlIRb.a.
lConstlVtu{da por dos piezu triang.·
1leS, cuya m&)'or dimensi6n quedar4
horisoDltallmente, rewLtando su la
GOl 1IIieQOI'e. en la coetura tra.....
siempre que IU a1tuft no exceda de
ocho centímetrOl.

En la. co,tura. lntllrior.. o de la
entreploerna y en la parte de la ro
dilla llevar' enlanch.. en la pelta
1", de la hoja truera, ClO menorea de
cuatro centímetrol. La COItUl't. de
mOntura del ,pantalÓn llevar' enlan·.1, DO menor. de doe centlmetrot
;ara cada peltafta., debleDdo tener
.mlri'D la pretina y el fono por tUI

~X;-I t!' ~ xII:'I ~1 ••t!' -!"t!' ~3"f]
~ ~ ; ~ ~ ~ ! : ; a• n_n _ n_n _ ft

. f : ~ : ; : ~ : ~: : : r : : : r . .------------......" -
113 113 110 ,110 107 107 103 103199 99
86 1I6 83 83 81 81 78 78 75 76
98 90 !H 1I6 90 82 1I6 78 82 76
1I6 80 82 78 78 76 75 74 73 72
43 42 42 41 41 40 40 39 311 38
39 31 38 37 37 36 36 35 35 34
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TALLAS I

DIMENSIONES XX X I.a 2.- 3.a

Núm.4S Núm. 44 Núm. 43 Nllm.42 Núm. 41 Núm. 40 Núm. 39 Núm. 38

l.ar~o de la suela•.••••.•••• De 30'9 a 31'4 De 30'3 a 30'8 De 29'7 a 30'2 De 29'1 a 29'6 De 28'S a 29 De 27'9 a 28'4 De 2T3 a 27'S De 267 a 27'2
Anc o de la suela en la partr

más ancha de la planta••... De 10'7 a 11'1 De 10'S a 10'9 De 10'3 a 107 De 10'1 a 10'5 De 9'9 a 10'3 De 9'7 a 10'1 De 9'S. 9'9 De 9'3. 9'7
l.ar~o del tacón ............. De S'3 a S'S De S'3 a S'S De S'3 a S'S De S'3 a S'S De S'3 a S'S De T7 a S DeT7aS De 7'1 a 8
Anc o del lacón en la partr

masancha................. De na 7'S De na 7'S De n. 7'S De 7'3 a 7'S De na 7'S De 7'2 a 7'4 De 7'2 a 7'4 De 7'2 a 7'4

Las construcciones para la talla
primera deber'Jl h&oer1le la mitad del
aÚIDero 43 y la otra mitad del nú
mero 4Z j para la talla segunda. d.a.
tercios del número 41 y un tercio del
número 40. y para la: talla tercera.
dos t'ercios del número 39 y un t-er
~o del ll6mere 38.

DIMENSIONES GENERALES A TODAS LAS
TALLAS

Piso: Grueso del conjunto, de 10
a 12 milímetros. descompuesto en la
siguiente forma: grueso medio de la
suela. de .. a 5 milímetr06; grueso
medio de la entreasuela. 3 milfme
tros; grueso medio de la vira en la
parte no rebajada. de 3 a 4 milf.
metros.

Tacón: Altura total, 2S milíme
tros como mfnimo.

Vira: Anchura. 14 milfmetros.
Lengiletao: De un milfmetto de

~eso por 4,5 centfmetros de an
cho en su borde superior.

Cordone.: Longitud. 105 centfme
tros.
. Lae reetanm dimetl8ion. ser4n las
correspondientes a loe námeroe incfi.
adoe del marco para calzado, en
IUs anchos diverlO6.

CDnj1ccidn.-Corte: Sin forrar in
~ormente y pe5lPunteado junto a sus
Mrdes libres, a los 20 y 25 milfmetTo$
4el mismo; las dos piezas' del corte
icán cODveni~'Dtemente l'ebajadas en
ltU un,ión. que se efectuará por medio
de tres pespuntes paral~'los. La unión
al corte de la tiTa de refuerzo tea
leYa y del tirantillo exterior se efec·
tulllrá también ¡por tres pe!lPuntes pa
r..Lelos en cada lado, desde la mi
tad de 1a tira hasta el borde eupe-

. Iior, dando la vuelta a.l can.to, y por
dos pespuntes paralelos en cada la·
do, desde la mitad de dicha pieza
trasera hasta abajo. Interiormente) la
punta y la talODera llevan) respecti.
v.amente, ed tope Y el contrafuerte. in.
Jertados en su ~r mediante lu
cOlrrelpondientee IncisiODel, en laa
,ue han de resultar perfectamente
inolufdoe aquellos elementos lin pIe
ft'Dtar reaJte alguno y quedando bien
r!'ado y sujeto el corte lobre ell~.
.- leng{leta o portezuela arranca
desde el empei¡ne, al que eetá coeida
por medio de doe pespuntes paTale.
loe situados a cuatro milímetros, pr6.
:r.i,mamenh!, de donde empieza la
&bf.Ttura, y eltará conftnioentemente
rebajada por esta parte para que no
Kga daflo al pie. .

Pi.ro,-Va unido al corte mediante
,la vira; ~ta " une por todo en bOIr.
el. interior al corte y paJmma, con
qQiltura que queda' ocuLta, a excep·
Cli6.D. de la p.. conwpocdiente. al

tacán, que se unirá cosido con gra
pas~ y en todo su contorno exterior
(incluso por la parte correspondiente
al tacón) va cosida al piso en el heno
dido inferior de la suela, el que que
dará bien pegado en la parte visible.
Entre la pa!lmilla y la entresuela va
colocada, en la parte del enfranque)
el ailma) de una 601a pieza. y en el
tácón y en la planta. los rellenos
p~ra nivelar, también de 11M sola
Pieza:.

Tirantillo: Será largo e irá unido
al corte con pespunte. que C1!brir4
el refuerzo exterior de la costura de
la bota y cogido con 106 de asujeci6n
de éste.

Costuras.-Pegpuntes del corte:
Con hilo fuerte de lino, color ave
llana, con cinco puntadas por oentf
metro.

Unión del piso: Con cabo de d·
ñ-amo encerado o lino encolado. l!o
sido apretado, a doe cabos, con _
puntadas por centímetro.

Reclavado del tac6n: Las tapas
falsas se unirán a ,la suela y entre
suela mediante las estaquillas lug&!
antes d~ritas en número no infe.
oor a Quince, y las tapas firmes irán
alambradas en todo eu contorno por
34 estaquillas cortas. también antes
d~rttas, debidamen~ espaciadas.

Marcado: En el piso y parte del
enfranque llevará cada bota el ná·
mero df:l largo y ancho respectivo.

Alpargata.

D,,,cripcidn.-Calzado abierto, coue
tituído por el piso, que le forma un
trenzado arrollado convenientemente
sobre eí mismo, con talonera en la
trasera del pie. mú una cara en la
parte de los dedos; esta clase de
alpargatas, conocida con el nombre
de «Valenciana... en eu parte alta ya
encintada al estilo corriente. dejando
dos atadores, que arrancan de la tao
lonera, los cualee eirven para sujetar
la alpargata al pie. Lleva un refuer.
zo en la puntera, lobre la menciona
da cara, y un cordoncillo en el borde
superior de la misma, que la une
con la cinta.

Color.-Del pilO: blanco-ca!& Ila-
tur..l .

De Ja Jona: bJanco.
De las cintlUl: negro.
De la talonera: blanco,
Del hiloz carrereta, refuerzO' y coro

doncillo: blanco,

CALIDAD

Del púo: C4f1amo canal del pafl,
de cl..e superior, lin pulimentar.

De la talonera: ~jido tupido, con
trama de hilo de algodón y urdim·
hre de hilo de c4t'lamo.
..~'J;.\o¡,I ',~~tMW}FjiJIIIJ

De la cara de la parte de los de.
d06: Lona de algod6n a cinco cabos.

De las cintas: De la llamada gra
nito superior.

Del refuerzo del tope de la cara:
De hilo de dñamo.

Del cordoncillo del borde de la
cara: De algod6n.

Di",ensionls. - Se confeccionarát
en las ba1l86 que 6e especifican a cor
tim.uaci6n. cuy3.6 medid&6 o largo d4.
planta c~rre6pondientes 6e expresan
en centímetros:

Tal1as... •..lxxl~I_I··I~I~
Medidas... 30 29 2& 27 26

DIMENSIONES GENERALES A TODAS LAS
TALLAS

Ancho de piso: 80 miHmetroe.
Ancho de la tona de la cara: 11

ce'Iltímetros.
Ancho de lu cintas: 27 milfme

troe.
LonR'itud de cada uno de. los ata·

dores: 70 centímetros.
Altura de la talonera: 65 milfme

tros.
Lu restan1es dimeneiO'l1es de cada

talla serán lae que imponen 106 mo
delos 'l'espectivos.

Conj,ecitha.-EI pleo c06ldo con
cosedera del mismo cátiamo. a baee
de cuarenta. y d06 puntos la medida
de veinti~1e oentímetr06, y Cuarenta
y seie puntoe ,la medida de veinti·
ocho centímetros.

La cara y le. talonera eetán uni
das con el piso mediante una ca
rrereta de hilo de cáfi.amo del cali·
bre D1im. 3.

Mueaio.-En el piso llevad 88
tampado cada alpargata el námero
de medida correspondiente.

Chaleco de abrigo.

D'''eri#ci6lt.-sed. ......, ..
es4;ote butan~ oerrado, integrado p~
eipa¡lda lia y de1anteroe, '11M c:rw- .
zan sobr. el pecho. los eW., cen:a /
de, IUAI bozd4lI Jateral_, UeY.... ....
ojailee que corr~ a ipaa n'"
mero de botones coloc-' _ Ita
Yertical a uno y otro Jado, COD •
;f«o de poder' albrochar __ JlI'eada
ind.ilstintamente a dere:.lwe o .. .la.
quid.. ; amoo. del1ant«Ge 1....
U1l' boleillo, co1ocado .. Ja altwa ~
rre.pondiente entre el ..pado ., __
cer bot6n; en la pa.rte infulor ..
la c<*'ura de 1M 4M4dtlrGe c. la
espalda ,ueda UM abemara d. ocJ.e
cenotímetrOl de loatitucl. .

CQltJ,.-(,'Ñ obecvo.
.Calia_ 4'1 11/14••- ....
Pri",no. "'.'''''.-Lazta, p1a ...

ola de flbru ezt1'aflu.



DIMENSIONES

Cuchara.

Descripción.-De forma corriente,
con cu.atro púas y mango liso con su
extremo redondeado y todos sus boro
des matados.

Color.-Brillo peculiar del e6taño.
Calidad.-De hierro, con doble bao

lio de estaño.
Di".,nsion,.s.-Longitud total, de

t6 centímetros a 18; anchura de la
entrada, 20 milímetros.

FalJricaci6n.-Reforzada sin defeco
toe; bailo uniforme y abrillatttado.

También se admitirAn tenedores d.
aluminio áe la misma forma y dimen·
siones que el antes descrito, debiendo
estar abrillantados por puLimento y
ser el aluminio de pureza no inferior
al 95 por 100 y ,exentos de materht
y metales tóxicos.

Teneder.

D,.re,.i'lcM".-De cuero, con la ftO~4
abrillantada en la cara exterior. pro..~
vilta de hebilla' metAlica sujeta en
uno de eus extnemos doblado hacia"
adentro en una extelwlicSn de tre. cen··;
tfDieÍll'Ol y con cOltura en loa que VQ:
unidas una 'lllpatilla protectora de,
cuero por la parte interior, y por
fuera un puente fijo, ta.mbi~n de cue
ro, para pasar, una vez he.billado, el
extn!mo oPUesto de la correa o pun
tal, el cual te estrecha, en una ex·
tenlicSn longitu"dnal d~ cinco centf·
metroe, en disminución progn!siva,
huta terminar en punta cortada de~,

15 milfmetroe de anchura, llevando e.l.~'.u parte ce-ntral cinco ta1adrOI, equi.·
diltantes par... abrocharee en la h60.
billa. Pasada en la COTl'ea y luellta.
a modo de corredoera, lleva una va
guilla de cuero para eujeción del
puntaJ eobran.te cuando está abr.·'
chado.,

HlIPhilla.-Sencllla, r«hn¡ular. coa¡
inll'u101 redondeadol. d, clavillo 'Y (
coecofo.

Color.-Avellana natural, el cuet:•.
Brillo metálico peculiar, la hebilla.

CfZlidad.-Correa, zapa.tilla, puente
y vaR'uillEl>: de cuero natural nO' en·
Il'rl\!lndo, sin defectos, r,e."iltente a ta
fl~x¡6n y si,tI> tefiir.

CeAldor para tropa.

D,scripci6n.-De forma corriente y
man,lto liso, con ~u extremo redon·
deado y todos sus bordes matados.

ColoT.-Brillo peculiar del estaño.
Calidad.-De hierro, con doble ba

ño de estaño.
Di".,."siones.-Longitud total: de

16 centímetros a 18 j capacidad total,
14 miHlitros. I

F abTicación .-Reforzada, si~, defec
tos; baño uniforme y abrillantado.

También ~ 2ldmitirán cucharas de
aluminio de la misma forma y dimen
siones que la antes descrita, debiendo
estar abrillantadas por pulimento y
seT el aluminio de pureza no inferior
al 95 por 100 y exento ·::e mate~ias y I

metales tóxicos.

da, 5 pUlltadas por centfmetro, como
mínimo.

ToaBa.

Paflue1o.

Del pañuelo confeccionado slD la
var: 45 centímetros de lado.

Conflui6n. - Corriente, perfecta
mente dobladillados 1011 bordee. con
pespunte de seis puptadas por centí·
metro.

TALLAS Iurgo de Petho ICinturaespalda

XX 64 51 51
X 02 51 49
\.a 60 49 47
2.a 58 47 45
3.' 56 45 43

D.sc,.ipci6".-De forma Tectangu
DnotNSIONES COIfONll ,.u.t !'ODA'!.AI lar, sin fl~os. con jaretón en 1011 la·

dos menl)¡'es y siendo lu mayores lal
TALLAS orilla, de fAbrica del tejido; 6ete pre

senta grano por el anveno en casi
toda 6u extensión, excepto loe-jareto
nes, que son de tejido liso, así como
lu franjas, tranlversalelJ que lleva
pr6ximu e. sus extremos, eiendo prt
ferible carezcan en esta parte de ce
nefas de color.

Colo,.-Blanco; lu cenefas, de ne.
varlu, en cualquier color de los em.
pleadoe industrialmente a",te fin,
pero de tintado permanente.

Calidad.-Primera materia: Algo.
dón puro y limpio.

Tejido: Granito.
Ligadura: De la parte de grano,

peculiar del granito; de las parttll
lisas, tafetán.

Reducción (hilos por centímetro):
urdimbre, 24; trama. ao.

R~istenciae mfci.mu a la tempe.
ratura y humedad ambiJente en el mo.
mento del reconocimiento: Urdim.
bre, se kilogramoe; trama. 68 k~lo.
g':'amos.
, Sobre probetas de tejido de grano.
en toda su extensión y de cinco ceno
thnetros de ancho por diez centfme
tros de longitud, entre grapu, y t~r
mino medio de cinco pruebu (dina
mómetro Schopper).

Peso mínimo a sequedad de la toa.
lla confeccionada: 127 ¡ramOl.

Di".,,,sio,,.,,.-Totales ele la toalla
confeccionada: Lon¡itud. 140 nnU.
metr08 ; ancho, 45 centfmetros••

Del jaretón: Anchura, 25 miUme.
~o.. .

Con¡,cc;dn.-Tamafl.o de la punta.

DeJ bolsillo: Alto, 1 a ceD~:
ancho, 10 oendmetrelil.

Del forro: Ancho, u ee.nlfa......
Lu tUtante. dimen"OD<M d. caa

ta.lla serAn 1.. flue imponeD l. ...
delos y patronee r~.

Ccm¡.cci6n.-E.,lda '14.lant.....
En.terizoe. •

BOtlsill~: De pude,~..
r., con 'bflU~OS I.cl~0lI ., ••
cartera de cilern!.

Forro: Le Uey&D. 101 delAill.~.
~ la parte d4III Cl'1IIC49, .pw dentnJI:
.t resto de la preada Ya IW. fO'rrW.

Unión de pieza: A c"ra ahí..
fa y pespunteada por amboe bordee.

Cantos o bordee libree: Tela do.
btada hllCia dentro ., guamedda COIl
cWa, con. doble ~"; la partt
forrada va lin, cinta. ., el forfo q••
la (lU81"n4ICe va coeido _ 1.~
forma indicada. '
tu l'eItAillItea cOlhr'I'U, • J*'PII1l~
Qj8l1el: A punto de ofd MilI ~

m8ltadOf.
Botonoea: C<leido. fuertlemeDllll.
P,eepuntes: Serb d. cu,trO ¡ndII(I,.

d.. por ce:Dtlm_ro, cmno mfDflDo.
Lae diferflntlee píen. de esta pren·

da ntarAn cortadaa en la d~bida dí·
recci6n del tejido, esto el, eDI el aen·
tido de la urdimb1"e.

Ma,catlo.-Cada chaleco llevad en
.. centro d'8l forro del lado lccr-f...
elfo marcada, con tillta klde1eble, Jl
ta.lla a. que pertenece, eD .ta tDrm..:
TllIr. XX ¡ talla 1.-; etc.

Ligatl",.••- Tafet4n.
NÚ"'6r1J .'. "ilol ~ ,''''''''',,••-

Urdimbre. 13; trama, u. D'scri~ci6".-De forma cuadrada
Peso ",I,.i".o .'1 ",dr. ~r" V con dobladillos en todos sus lados.

a sequ,tltul.-370 gramO\. Color.-Blanco, con dibujo varia.
Resistencias mínimas tJ l. tempera- do de cenefas, a cuadros, etc.

tura y ltum,tlaIl .mbimt. ". '1.... Calidad.-Primera mate\ia: algo
m,,,to d" "'conDc;",int".-UTdim- d6n, sin mezcla de otras fibras ni ma
bre 22 kilogramos; tuma, 15 kilo- terias extrañas.
gr~os. (T~rmino medio el. cinco l.i~adura: tafetán.
pruebas en bandas raj¿das de 5 x 10 Número de hilos por centímetro:
centímetros entre grap... e.l tiinam6- urdimbre, .ele 28 a 30; tram'a, de
metro SchoppeT.) 28 a 30.

Estirami,ntos ",/"i".lIs. - Urdim- Resi6tencias m,:nimas a la tempe-
bre 20 milíme.tros; ~a 40 IDilioIraotura. y humedad ambiente en el
metros. • momento del reconocimiento (probe-

Calidad ilel forro.-De re~or. q\1e ta;; de 5 por 10 ~entímetros}.-Tér
tenga las mi6mas caraete':is~ q_.• mmo medIo. de cmco pruebas: u~

el exigido para caJ:lis", y. cabwo- dimbre, 30 kilogramos; trama, 25 ki-
Uos. . logramos.

Botones.-De hUe6o, de tamaño co- Pe60 mínimo del pañuelo a seque-
rriente 7 de dos OrifiCI<):5 dad: 22 gram06.

Dimensiones.-Se con~eo~cioDad"" Pérdidas máximas por carga y
ta prenda en las cinco tallas que a apresto: en Pe60, el 4 por tOO; en
continuación se especifican, a las longitud, el 6 por 100; en.. anchura,
que corresponden lu medidaa. A,' el 5 por 100.
eeatímetr06, que roe eetalian:



1

CalloncU1:>1.

D'scrj~ció".-E6t~n 'formados por

d
Pretina y dos perneras, y son de los

enominados cortos.
Pretina.-La constituyen dos pie

zas de igual forma, algo alargad..

45
• 42

42
42
40

138
130
130
130
130

122
114
114
114
114

60
59
57
55
53

correspondiente bot6n en el otro, por
la parte de afuera.

Color: Blanco-crema o crudo na·
tural.

CaUdlld.-De la tela:
. Primera materia: Algod6n limpio.

sm mezcla de otras fibras 'ni mate
rias extrañas.

Tejido: Crudo, bien hilado I y tor
cido, si?, carga, apresto, manchas,
nudos DI escarabajos.

Ligadura: Tafetán simple.
!'\úmero de hilos en centímetro:

urdimbre, de 21 a 23; trama, de 21
:'\ "'.L

16 a 18 centímetros. Los bordes del
fald6n están dobladillados.

L.a espalda, en su parte central su
p€Tlor, llevará una tabla de seis
centímetros de ancha y de modo que
embeba otros se!s centímetros v las
bocas de las mangas irán con~enien
temente fruncidas, en su uni6n al
puño respectivo, al que se suif1an
cosidas a pespunte entre la doble
tda del mismo, dejando una abe:-
tura lateralmente que en su cierre
super:or lleva una presilla de re
fuerzo.

Los puños son de doble tela y
Peso del metro cuadrado, en e~- van rematados a doblez en su borde

tado de sequedad: liS a 195 gramos. externo y a cantos iguales lateral·
Resiste<!ci~s mínimas a la tempe- mer.te; todos con pespuntes al canto

ratura y humedad ambiente en ell y con otro longitudinal a la altura
momento ?el reconocimiento: Urdim- <JI" los ojales que van en los extre
bre, 45 kIlogramos; trama, 40 kilo. mos de la parte de afuera para abro
gramos. (Término medio de cinco ¡cbar los correspondientes botones del
prue,bas en bandas rajadas de cinco ¡la¿c opuesto.
c~ntImetros de ancho por diez de lon- El jaretón de pechera, que guar
gltud entre grapas del dinam6metro nece la abertura del delantero es pos
Schopper.) • tizo; term,ina por su extremo inferior
Pé~didas después de un lavado, en en pico de venda, yend() sobrepuesto

SolucIón de agua jabonosa al I por y a costura vuelta, con pespuD.te por
100: en peso, inferior al S por 100' encima: igualmente por dentro va la
en longitud, inferior al 6 por 100 ~ tira-refmrzo de forro del lad. de los
en ancho, inferior al <; por 100. 'botones.

Botones: De china, de dos orificios En la parte posterior de la tirilla
planos, de diez milímetros de diá: del cuello y exteriormente, lleva un
metro y sin rebabas ni estrias. bot6n cosido en su punto medio.

Dimensiones.-Las camisas se coo- Costuras.-Las de uni6n de la ti.
fecciooarán en las dnco tallas si.. rilia del cuello con el canesú y amo
gui~ntes, cuyas medidas principales bas piezas con el cuerpo, a pespun·
ee expresan en centímetros: te, cogiendo la pieza superior entre

sus dos telas a la inferior.
Las de las uniones del delantero

con la espalda y las de las mangas
y pegadura de éstas al cuerpo, a cos
tura sobrecargada.

Se totoerará para facilidades de
confecci6n que la manga lleve nel
ga, siempre que el ancho máximo de
~sta no lIe~ue a alcanzar la cuarta

57 part<' del ancho de aquellas en la
54 sIsa; en este caso una de las costu
~ raa arrancará de la axila, quedando
54 la otra por detrás del brazo.

OJales: A punto de ojal, bien uni.
do, con presilla en ambos ángulos,
estando bien rematados.

Boto1U/s.-Los botones irin equi
di,;tantes, sujetos al tejido con hilo
fuerte, el cual, desPUM de 'puar ~
petic'tas veces a través de aqu61 y
por los orificios del bot6n, atar' las
puntadas arrollándose alrededGr de
las mismas, formando cuello, rema·
tando en la cara interna, asegurán
dose el cabo al .espesor de la tela
con .tres o cuatro puntadas.

RIZos.-Serán de algodón reaLsten·
tel.

P,s1unt,s.-Serán de seis punta.
das por centfmeotro, como mínimo.

Cada una de .estas prendas se pre·
sentará con su correSiPondiente pasa
do,r de acE.1'O puesto y con la marca
de la talla re$pectliva, en la parte
media del canes\1, por dentro. ,

XX. 42 04
X. 40 01
\.' 30 87
2." 38 84

-3." 37 82

El largo total se tomará por la es
palda desde la costura de,1 cuello y el
targo de mangas se tomará sin' con·
tar el puño.

DIMENSIONES GENERALES A TODAS LAS

TALLAS.

De la correa: longitud un metro;
anchura, 25 milhhetros;' grueso 2

milímetros. '
De la zapatilla: longitud, 70 milí·

metros; anchura máxima. 45 milíme.
Iros; grueso, 3 milímetlGs.

Del puente y vaguilla: ancho del
paso, el c?~veniente; ídem de la pie
za, 1 S mlhmetroe; gruteo, 2 mili
metros.
, De la hebilla: longituc tctai, 2S mi

lImetros; ancho total, 32 miI!metrcs;
grueso del. cU"ldro y cla'flllo 3 ID':!.
m~tros; dIámetro total del coscoj:- 5
mIHmetros.

De 106 taladros: diámetro, S r" r
~etros i equidi€tancia, 33 mihmetr08;
l!¡stanna del primero a ,a punta 7S
milím-etros. '

CO"fección.-Cantos lujaiks, en las
partes de cuero. Costura s6I:da a dos
cabos, hecha a mano.

DUfENSTOms

Hebilla: de acero abrillantado;
clavillo y coscojo bien cerrados, sin
soldar.

Hilos: Se utilizará el llamado co
mercialmente "perlé" de algod6n,
convenientemente encerado.

Camisa.

DfS(ri~ción.-Está contlltitufda por
canesú. CUeTpo, tirilla de cuello y
manglUl, con puño cosido a 1118 mis.
ma6••

Calfi!'Sú.-Pieza que va colocada en
la parte tIluptrior de la prenda, entre
los hombr08, y formada por dos tao
pas (interior y exurior), entre las
que se ltujeta por delante y detrú
el cu~rpo. llegando SUtil extremos a
la um6n de la manlfa con éste.

Cu'r~o.-EtIl amplio y Mtá consti
tuido por dos piezas: espalda y de
lantero.

Espalda: Enteriza, formada por
una "pi~za casi rectangular, tableada
CQnvementemente en su uni6n al ca
nesó.

Delantero: Liso y abierto por IU
cara anterior, desde el cuello hasta
cerca de la cintun, en cuya abertura
!lev~rá todo a lo largo, en el lado
IzqUIerdo, un jaret6n de pechera que
monta aobre el lado derecho cuxo
borde va dobladillado. Sobre' dic:Iia
cartera van dos ojales, que abrochan
~ sus correspondientes botonel, c:o
sI.d08 sobre el lado derecho y conve·
n1le'l1~e.mente espaciados.

Tmlla d, cu,llo.-Pieza estrecha Abertura del delantero: largo, 35
de tela doble, que va en el escote a 40 centímetros. •
del .cuello para sujeción del cuello Jaret6n de pechera: largo, de 41
PDs
d

tIzo; lleva un bot6n en el centro a 46 centímetros; ancho, cuatro ceno
e su parte po&te-rior y un oj.,l en tfmetros. I

cllda uno de su. extremoe. para su Abertura de las mangas desde el
CIerre mtdiante un pasador. canto del puño: largo, de u a 14

Mangas.-De una pieza amplias centlmetros.
con

l
pui'ío cosido y unidae' al cuerpc; Pui'ío: altura, cuatro centímetros.

~n ~ sisa; van abiertas por su parte Tirilla del cuello: altura, de :lO
Inferior. en un pequei'ío eepaCIO, ya ... miUmetros.
refonadas: con una cartera aobre. La!> restantes dimensiones de cada
~ue~ta, en l.a parte exterior, la cutl, taUa serán las que imponeJl los mo,

aCla eu mItad, lleva un ojd en el delos y patrones I'1espectivos.
que se abrocha su eorre4lpondiente L·onflCción.-EI delantero y la es·
bot6n colocado en el lado de dentro palda van unidos en ambos costados,
~ue va d!lbladillado. Los pullos so~ dejando alJierta naturalmente (o sea
ectos, a~Iertos. y llevan para su ci.. sin forlI)ft,) la extremidad inferior de

Tre un Ojal en el lado externo y su eSLas col'turas en una extensi6n de
¡ .



Cuello para caml...

8

y más anchas por unos de SUtl extre
mos, que corresponde a la part~ de
lantera de la prenda; estas piezas
S01\ de tela doble y sujetan entre am
ha:; tapas, por el borde inf~rior de
la pretina. la pernera respectiva. Pa
la su cierre llevan delante tres ha
tones dispuestos en fila vertical, y a

, distancias iguales, y sus ojales co
rrespondientes, para abrochar, sobre
la derecha; por detrás queda una
abf'I tura vertical, entre los extremos
posteriores de la pretina, que termi
lIan en sus correspondientes rabillos
provistos de ojal, los cuales se ,cru
zan por una abertura ojalada prac
ticada en el del lado izquierdo, abro
chado por fuera en los boton-es que
lleva la pret'tna.

Pentf!ras.-Son de una pieza, ter
minando por su parte inferior en un
dQbladillo. P?r delante presen~an

abertura cornda desde la pretma
hasta cinco centímetros de la cruz o
uni6n de las costuras interiores de
la& perneras llevando en los bordes
de dicha ab~rtura un refuerzo de la
misma tela, cosido en la parte exte
rior; iguales refuer.zos, sobrepuestos
y de forma de CUChIllos, llevará esta
prenda en la trasera. Por detrás fU

costura posterior deja una abertura.
Color.-Blanco-crema o crudo na·

ural
ealidad.-De la tela: La misma

empleada para confecci6n de cami·
sas.

Boto"es.-De china, de dos orifi·
cios, y de 14 a 15 miHmetree de diá·
metro.

Di".",sio'/Us.-Los calzoncillOl ..
confeccionarán en las cinco tallas si.
guientes, cUYllll medidas se expresaD
en centímetros:

Tan..... _... xx X \1." 2." 3."Abertura posterior: Largo total: 1-----1- _
De JI a 13 centim-etros medido des-

b d - -} 1 _';ftG Tamallo...... 43 41 I 40 39 38de el or e superior <le a p......-.
Las restantes dimensiones de cada

talla serán las que imponen los mo· DIMENSIONES GENEIlALES A TODAS LAS
delfls y patrones respectivos.

Confección.-Todos 108 refuerzos TALLAS.

van sobrepuestos con los cant06 re- Pie del cuello: en la parte poste-
metidos. rior: 35 milímetros; en sus extre-

L.. boca de las pernens va dobla· mos: 18 milímetros.
dilJada. . Vuelta del cuello: por detrás:

Ambas aberturas, anterior y poste- 55 milímetros; por delante o caída:
rior, llevarán una fuerte presilla en 65 milímetros.
su cierre. Las restantes dimensiones de cada

Costuras.-Las del cierre y de talla serán las que imponen los mo
uni6n de las perneras, a costura so- delo~ y patrones respectivo~.
brecargada. Confección.-Tanto el pIe de cue-

Los cantos de la pretina y de la 110 como la tapa, llevarán sus co
abertura anterior y posterior a cos- rrf:~pondientes entretelas.
tu.a vuelta con pespunte por encima. La vista del cuello presentañ. el

La,¡; restantes costuras a pespunte. ravado del dibujo del piqué en di·
Ojales :Y abertura ojalada.-A pun- reéci6n normal al doblez de· aquél.

to de ojal, bien unido, con presilla Costuras.-De los cantos o bordes
en ambos ángulos, estando bien re- libres de la tapa: a pespunte vuel
matados. to con otro pespunte por encima pa.

B(}tones.-Los botones .irán s6lida- raielo a los bordes, a cinco milfme
mente sujetos al tejido, con f.lo tros de éstos.
fUf'rte, el cual, después de pasar re- Del doblez del cuello: a pespunte
petidas veces a través de aquél y y vuelto.
por los orificios del botón, atar' 1as Del pie del cuello: a pespunte por
puntadas. arrollándose alrededor de I encima.
¡;u mismas, formando cuello, rema· j Ojales.-Cortados en la direcci~n
tando en la cara interna, asegurán-. lon~itudinal 'f hechos a punto de Ojal
dose el cabo al espesor de la tela, apretado y bien acabado.
con tres o cuatro puntadas. Pes'luntes.-&rlf.n de ocho punta-

Hilos.-Serán de algodón, resi.. das por centímetro, como mínimo.
ten tes. Cada cuello se preeentará con el

Pespuntes.-Serán de seis punta· n'l1mero correspondiente marcado en
das por centímetro, como mínimo. ,el interior.

Cada prenda se presentarA con la
marca de la talla respectiva, IObre Para el ea.aJO de lu prlmeral ......
la pretina. rlu que CODIU&uyen 1.. preadu

menclooadu, .. eegulr6D en la. la·
boratoriOl mlUtar. 1.. reglu lA
gulentee:

DIMENSIONES COMUNES A TODAS LAS

TALLAS.

Ancho de la pretina.-Por de1aDte :
I1 c.en-tímet'rol; por d.etrlb: ci.co
cenUmetree. •

Dobladillo de las bocas de las pero
neras: Ancho: De dos a tres cend·
metros.

Refuerzo de la abertura posterior:
ADcho: Seis centímetros.

Refuerzo exterior de la abertura
delantera, metido en la ca.tura de ,.
cruJ: Ancho total: De ro a 12 CeDo
timetrOl.

Refuerzo de la trasera del cabon·
CiliO, medido en la costura de la
crUJ: Ancho totlll: Doe :n .. 24 cene
tímetrol.

P""btlS de 'I,,,,,.a""'''1I l, ti"t,
gue Ira" de '¡ecuta"s# &0" los tlji
dos de algodl" coln &tl(JIIi utwllllUff- .
ti J't!gla".e1ltarlos. .

RUDAS Y IIODO DE onua 1: urn:a-
PRi:TAClON

CALIDAD

A.-Exposici6n a la luz solar .,
qentAll atmoef6ricoe, dUl'8Dte v.iDM·
df...

Se coloca un trozo de tejido ea. bu·
tidor de madera, de modo que la mi-

Vista.-De pique! de altl;od6n, que tad quede cubierta por el mareo del
tenga por lo menee 41 hrlOl en ur. _tidor y aislado, por tanto. de di.
dimbre y 36 en trama por centímetro, cha. atrentel.
y uD peso, por metro cuadrado, de El bastidor .e coloca al aire libre
186 gramos a sequedad. ., al 101. '

Pi6 de cuello :Y tapa ¡"terio".-De En elta prueba PI) debe camhiar la
tela de algod6n que tenga, por lo tonalidad del color.
menee, 2.~ hiloe en urdimbre y 23 hi. B.-Inmereión en agua frfa duran·
los en trama pol' centímetro y un te veinticuatro horu.
peso, por metro cuadrado, .~ 130 I Se lumerre un ttOZO de la mUflla
gramos a sequedad. tra en un recipiente que conteD"

Entretelas.-De tela de algod6n, agua lo la temperatura ordinaria. Pa
fuerte y sin carga, que tenga por nd.. 1.. veinticuatro bor.. .. tac&
lo menee, 22 hilOl en urdimbre'y 16 la muettra y se deja leca" al aiA,
hUele en trama por centímetro y un En eita prueba no debe teflfree el
peso, por metro cuadrado, de 120 Uqufdo ni cambiar la tonalidad del
gramol a .equedad. .' color de l. mueetra.

Di".",s;ones. - Se conteccionar'n C.-IlIlmenión en arua hirviendo
de las tallas que se especifican a con· durante tl'lelnt., minuta..
tinllación, a las que corresponden 101 . Se sumerll"e un trozo de la mu.·
tamafies, en cenUmetr,OI, que le de. tra en un recipiente que conten••
e.Uaa. agua hirviendo y le mantlene la .ba·

Descripció".-Cuello postizo, vuel.
to, de forma marinera, con pie de
cuello. Este, tanto en su parte pos·
terior como en los extremos anterio
res, llevará 108 correspondientes oja
les para su sujeción eA la camisa.

Color .-Blanco.

'l' -.!,A,!-LAS_

:~l ~-lil-41~
1

: : " = !:l: : P: e- J»

167 64162 60 SR
184 32 30 28 26
96 8S SS 84 80

74 72172 70 68
37 363534 33
48 47 46 44 43
56 54,54 52 50

Largo total por el cOltado••..•••
Entrepierna. _ - .
Cintura (contorno) ..•.. _•....••
Ancho total a la altura de la crUz.
Lar~o delde la cruz al borde IU-

perlor de la pretina, por delante.
ldem. Id.• Id , por detrb .•....•.•
Bocas de la. perneras (contorno).

MEDIDAS
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PrN,lJlU fU 1M "l. ';.""",s. #tIr.

los &Wn'.' CIIrliü, tJl ,.,..... ,... ....
gt'a.sllllo,.

lUci6n durante treiDta mi4ut~. Pata. I.-Inmerai6D en soludón ~ 4cl
do .este tiempo le .-ca la mu_tIa do ac6tic. al 5 por 100 entre .co--soa
'1 le deja lecar al al~ ambiea". cuMrO horu, '1 al final en la misma

En esta pru~ba no debe telline el 101ud6n durantAl dos horas en frio,
líquido ni oamblar la toaaaidad del COn -\lO trocEo de tejido o mecha de aJ- l." El gnuso ül &Wn".-En 1M
color de la ~"'tr&. . god6n blanco como testigo. piezas en c:¡ue se uiju eepelOCee,

D.-Inmeral6n en 1Olud6D de ,a· Se sumerge un trozo de loa mues- serviú de tlSrmino de comparaci6n
bón blanco, puro y 1Ile1ltro de~ ~ tra. ea solución de ácido adtico al el grueso medio de ,Ja pieza reap~
1 por 100, en frio, durante 'Yemu- 5 por' 100 entre 4QO.soo, mantJeni6ndo- tiva.
cuatro horaa. lo ea estufa a dicha temperatura du~ 2." PrwelJa. tl, fl.ritha.-5e hari

Se sumerge. ~n trozo de la. mues- rante cuatro hOrM, transcurridas 1.. doblando el Cllero en forma de &reO
~ en un ~p1ente que contenga la cuales se coloca el recipiente fuera sobre ~n diámetro no mayal' lle di.
atada .olUC1~, .filtrada, '1 a la ~- de la estufa, introduciendo en ~l l~ veces el e&pe50f del ClleA,
p.eratura ordlnana. Puadas las veln- mecha de algodón blanco y Be tiene 3·' P,so ,s-p'cific•.-Se corta QU
tlcuatro horae se sa~a la muest~, dos horas a temperatura ambiente; al tira del cuero de 25 a 30 ceut1metrOl
le lava a~ agua comente y le~ cabo de este tiempo se saca la mues. de longitud y de uno a dOl cend
lecar al aire. . tra, y 1M! lava en agua corriente, de-- metros de ancho; ee pea ., te inu.-

En esta prueba no debe teAine el jándola secar al aire duce en una probeta graduda q..
lI'd . b' 1 lid ddi' contenga mercurio, de JDaDer& que
col~~ deia =es~:. a tona a e En es~ prueba.no d~be teñ~ la e6té completamente nmerefdo. El

E.-Inmersi6n en soluci6n de jn. ""11ech!l Ill. el líquldo, ni cambiar la aumento de volumen del mercurio da
Mn puro y neutro de sosa, al 1 por tonalidad de~ color de la muestra. el volumen del cuero, lo que pennitla
100 hirviendo dunnte treinta minu- J.-Inmennón en amonIaco COIllcen- determinar el peso e.pec:lfi.co. E..
toe ' trado, en frio, duraon.. veinticuatro debe e6W comprendido entre 0'700 y

• horas 1'207, considerando el cuere ce. h.
Se sumerge un trozo de la muelltra • medad de 18 por 100. •

en un 'recipiente q'Ue contenga la á- Se sumerge un trozo de la muestra .'" H.1II,latl.-se cleteraina ...
tada soluci6n, filtrada e hirviendo '1 en un recipiente que contenga dicho bre cinco a diez gr&mell de C1IeII'O 1_
le mantiene la ebullición d.ran. líquido a la temperatura ordinaria. namente dividido. que le deMC& •
treinta minutos. Pasado este tiempo Pasadas las veinticuatro horas se sao estufa a 100°-105·, hasta ~ WIl"
te saca la muestra, se lava al agua ca la muestra, se lava al aeua co- tante; mfmor al 20 poi' 100.
corriente "1 le dejoa secar al aire. rriente y se deja eec.. al a4nl. 5." CnrilllU.-se calcinan cinc:e •

En. esta prueba no debe clIlDlbiar la En esta prueba no debe teiiirae el diez gram.oe de cuero finameate diYi.
tonahdad del color de la muestra. líquido ni cambiar l. tonalidad del dido, hasta reducirlo a caiul. D.

F .-Inm~t'lIi6n en loluci6n de caro color de la muestra.. superior al 2 por 100.

~nato .6d~co al S por 100 en. &fo, K.-Resietencia al planchado 6." S.lJ,u,.ci" l¡""'ictl.-Detenni-
¡¡unnte velnticuatro boru. '. nando el nitrógeno por el m'tod. de

Se lumer" el trozo de 1& muo- Se cubre la muest?- con un tejido KjeldahI.
tnI. en un recipiente que contenga la de a:l&:odón blanco 1m lI;pretlto y hu- ,.. TaJÚ". cOflllJ''''',-Por dit.
citada soluci6n a la temperatura oro ~edecldo con agua destd~da. Se es- l'tlDcia.
dinaña. Pasad.. 1411 veintiC1latro ho- tira con .';lna plancha cahente huta La substancia dermb '1 el taaine
rae le taca la muestra ee lava al que el teJido de algod6n blanco que- combinado, o lea el caeN abloluto,
agua comeRte y te deja Mcar al aire. ~ 8~0. La plaocha debe estar C»- DO debe ser inferior M 50 por loe.

En esta prueba no debe tetline el hente de m~? que pasada 8Obr.. un 8." Gt'atlq tl, c.t'til(J.~I'.,..1 .~
líquido ni cambiar loa tonalidad del Pt;dazo de tejido de lana, &la COo hiNlÍ,,.tlo.-Sometido UD aoco MI
color de la muestra. ,mlence a quemaree ligeramente. cuero a la ebullicl6n _ • ..,. trelata

G.-Inmeni6n en soludón de Cal'- En. esta prueba no debe cambiar la minutoe no debe dll' IUbltuId.....
!»nato 16cíico al S por .00, hirviendo ton!Lhdad det color de la muestra, ni latinosas, que indica.rlaa doIAd_w
quince mlnutoe. tefilne el teJldo blanco. curtición.

Se sumerge un trozo de la mues- L.-Frotamiento contra papel blan. Pot',l 4citlo a.cltie••-Se ceIItU
tra en un recipientAl que coütenga la co de hilo. varias tiras de 1 a .'5 .ilfa.etrot d4l
dtada loluci6n hirviendo V 1Ie man- S f d fu cuero a eumilnar, en .. pan ...
tiene l. ~ulllcl6n durante' uince mi- e rota. oce veces ertemente en grueslaI, y le lumer,- dwaata ...
nutae. Pasa!o este tiempo ':e 8l1lc& la ambc?s sentidol. contra papel blanco horal. en una 101ucl6n al 3. por •.
muestra se lava al alU o.rri te de hilo mantenido tenso entre 101 de- de áCido adhco.· Lal pld'tetl de la
se deja ~ecar al abe. a c en '1 dOI. _.'~_~ _ piel que DO han aido trauforaadM

En esta prueba no debe tefHree el En esta prueba DO debe quedar complet.amente en cuero, N biac:haa,
Uquido ni cambia!' la tonalidad del tetUdo el papel, reconocl~t;1dOH asf 1.. partII ,elaU;
color de ta muestra. M 1 '6 1 16 d bl llos'!S f4cl1mente, por su traaIpIna-

H 1 'ó l' .- nmenl n en 80 uc ne· cia
. .- n~rel n en 80 udón eJe Id. poclorito de sosa a 4" Beaum' en frio '.. .
é!o lulf'Ónco a un grado Beaum', ea durante veinte minutos. 4· .con ~lo.a la. cuadroe q\W
frío, durante treinta mmutoa. • a contmuul6n se mlertUl, 1..~

Se lumerge un trozo de 1•. mu.. Se sumerge. '.ln trozo de 1& m~ 'das 'Y efectoe que tratan de adQUlril'H
tra en un recip~nte que contenga la ~a en un t"~lplente que contenaa 11 deberám· entregarse por Joe ad"j1Ulíca
dtada 101ucl<Sn a la temperatura or- Citada loluc~6n filtrada y a la ~. tarioe en las plual q1Wt .. lDdic8ll y
dlnaría. Pasad08 101 tremta minutOl peratura ordmana. Pasado eete tiem- con. arreglo a las tal1u q. taDlrin
.e saca l. mU6ltra, le laya al agua po, le eac.a la muestra, le la'Ya .a se expresan, eiltendic1DdOle que 1&1
corriente y le deJa eecar al ake. .,ua comente y se deja eecar al dimensiones correepODdieD.te. a cada

En elta prueba no debe tetUr-e el a e. talla. eon lu que se conaigDaD 811 dieI-'
Uq'Uido ni cambiu la tonal,ldad del' Eu. ata prueba DO debe aamtiiM la cribir lal repetidu pr..... "1 efectot
colQl' de la m18trL tonldidad cW color die la mueetr&. en la cCllD.dkicSD ".

"pa-e ...... 07.. 'o'''''
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Guerreras de algodón caqui.

TOTAL

!=>==xx==rIl=¡==>=X==rIl=:.~T=>_A~-=::~-:-~::::L__:;;;:A__=rIl_S~=¡I¡=-==>--=..==:2-,='==rIl-=:-=¡I¡==>=:3¡::::'=rIl=¡i

PLAZAS.
::1 .. ::1 ~ ::1 ~ ::1 .. " ~

n :;- n

~
n ~ n

~
n ;;::1" ,. ::1" ::1" ,. ::1" ::1"., n

~
., n ., ... .. ...

::1" ::1" ::1" ::1" ::1"., .. .. .. ..
: : :--- --- --- --- --- ------ --- I

1

Madrid•••••.••.••••.•.•.•.••.••••••••••••.•• 618 665 1.152 1.028 2.100 2.112 2.425 2.177 1.683 1.626 15.586
S~yilla ......................................1 378 389 896 805 1.575 1 771 1.901 2.517 1.136 1.279 12.647
Valencia ••••••••.••••••••••••••••.••••••.••• 186 291 538 612 1.4~7 1.423 1.247 1.2SO 579 455 8.138

arcelona ................................. 241 153 679 716 1.778 1.179 1.593 1·344 769 530 8.982
Zaragoza .................................... 347 404 926 8&9 1.418 1.051 1.147 790 405 190 7.567
Burgos............................................... 473 486 91-1, 794 1.938 1.559 1.527 1.197 785 356 10.029
valladolid................................... j ~ 53 447 503 891 1.031 l.mó 761 580 234 5.608
Coruña.••••.•••.••••••••.•.••.••.••••••••••• 633 600 1.019 1.083 1.919 1.575 1.139 812 688 2YO 9.758
Palma d~ Mallorca...........................1 U5 40 261 223 631 619 754 I 429 311 185 3.580
Santa Cruz de Ten~rife....................... 140 95 273 182 599 498 334 136 114 9 2.380
CenIa ...... · ............................... .' 425 225 705 505 1.563 1.4í1 1.145 1.145 545 51'> 8.490

Melilia·~.. •.. ••• .... ••• ...... •••••••••••• .. ·1 1.455 450 1.680 665 2.615 1.043 2.110 1.395 810 537 12.765
Larache..................................... 575 525 525 425 525 550 600 409 225

150 \
4.500

TOTALES ................. ,1 5.638

--- --- --- --- --- --- ---
4.376 10.017 8.440 19.039 15.873 16.938 14.583 8.630 6.466 110.000

B

Pantalones de algodón caqui para fuerzas .a pie.

11 ==x=x==:;===x===:==T=.::A=~=.L=A==S=¡==2=a===¡===:=3 .:== 11

PLAZAS > ~ > l"II > \"Il > rIl ~ tl' TOTAL
::1 " .. .. a " ..
~

;: n :;

~
n :; g. ~::1" ,.

~
::1"

~n !' lO r r::1" ... ::1" F' ...
lO

!' !' lO

: ;

, I 1 2.000 IMadrid .................................... • . 33 30 1.000 1.000 2.012 581 643 1.305
sevflla ...................................... 425 390 972 1.002 1.390 1.639 2.74& 1.794 1.559 511 12.421
Val~nci..................................... 333 532 865 1.216 2.307 2.151 1.826 2.026 945 aS5 18.056
Barc~lona .................................. 82 103 300 3:13 1.119 1.030 1.279 1.195 76' 615 6.868
Zar.goza ................................... 199 453 1.140 1.100 1.860 1.441 1.541 1.\20 260 130 9.244
Bureos ..................................... 648 380 1.614' 1.019 2.241 1.709 1 656 1.14'2 596 80 11.092
V.lladolid .................................. 52 93 355 370 499 608 897 6'26 538 317 4.355
Corufta.................................... 605 658 1.135 1.158 2.155 1.615 1.417 1.084 665 350 10.842
Palma d~ M.lIorca ......... '" .. •......... 483 318 574 570 1.008 800 1.076 663 314 164 5.97.
Santa Cruz de Ten~rlfe...................... 280 lOO 546 364 1.198 996 668 272 128 18 4.760
M~lilia ..................................... 175 475 1.160 910 2.711 2.319 2.150 2.355 855 750 14.520
Ceúta ...................................... 2.616 620 2.910 935 3.140 1.646 3.125 2.S05 1.280 85~ 19.632
Lar.ch~..................................... 175 ISO 200 150 400 450 600 500 225 150 3.000

.::o....- -- - -----.- --- --- --- -- 5.t8TOTALes............ 6.66$ 4.362 11.807 9.157 21.088 17.404 20.979 17.294 1.814 123.071

.Pantalones de ;algodón caqui :para fuerzas montadas

"

-1
TALLAS

. XX X l.- 2.a 3.a
¡

PLAZAS
~

J
~ J J ti' ~ tlI ~ f

TOTAL

t' ~ F" J ~ ~ ~¡r .. ... .- --- --- ---o --- --- --- ---
M.drld••••••••••. ti' ••••••••••••••••••• ti ••• 25 100 100 658 600 200 200 50 50 25 2.008
~~rllla •••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 216 1I22 468 467 531 448 440 456 293 278 3.820
B1 eneJ........... fft. , ••••••••••• ti , •••••••• 1) 48 66 123 185 265 861 304 1111 56 \,534

arcelon.................................... 217 107 542 368 1.280 698 600 428 230 120 4.590
~.ragoza.................................... 216 222 488 487, 557 468 440 456 293 273 8.900
vUf'ilO.oo .................................... 217 101 500 300 1.228 698 610 428 230 120 4.438
ca ¡.dolld......... , ......................... 5 5 100 100 205 205 80 ,80 6 5 790

orull••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 100 100 170- 200 232 255 14'2 140 80 80 1.499
~alma de Mallorc............................ 20 5 40 20 30 20 60 55 60 50 a~o

anta Cruz d~ Tenerlle ....................... . • • • . • • . · · .
~elllla ...................................... • » . • • • . » • • · .

enta .•••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 180 180 3(JO 360 360 360 . » · · \,800
Larlche ................ "'" I ...................... "' I 300 30'1 325 300 225 200 200 200 60 100 2.200

- --- - --- - --- --- - ---
TOTAL!!S .. ................. 1,500 '1.396 8.159 3.373 5.819 3.817 3.193 2.597 1,394 1.102 26.029.

• J
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23.7311
18.200
10.925
12.103
10.725
13.1>28
7.400

13.340
5.367

3."2,'1,'

TAL L A S

x

Cuellos para camisa.

Calzoncillos.

x..x
TALLAS 1111===============1\TOTALPlazas

-;
O

PLAZAS ¡ : -!

______. ll XX ~i~~I~! ~
Ma~rid ~.. ¡11.03~ 3.9551' 8.133 8.559. 6.243, 27.945
SeVIlla· "'1' 1.16, 2.831 9.888 13.300: 6.903: 34.207
Valencia ' 300 1.55511>622 9.1211' 3.532\ :1.130
Barcelona........ 300 1.555 6.622 9.121 3 402 1 21.000
Zaragoza.... 1.428 2.021 5.499 :;.616 2.850, 17.415
Burgos 1.638 3.030 5.330 6.550 4.450 20.998
Valladolid. 495 722 3.02°14.990 1.677 10.904 I
Coruña............. 915 3.089 7.358 6.798 2.<130 21.0%
Palma de Mallorca........... 132 716 2.392 3.056 2.702, 8.998
SanlaCruz deTenerifr..... 493 1.365 3.555 2.685 \.513 9.613
Melilla..................... 2.016 2.100 11.400\ 5.015 1.215 15.8Ob
erula oO 3.Ró) 4.078 7.478 7.475 2.888. 25.783
Larache ._~ ~ 1.7001 1.275 ~II~

TOTAl..ES 14.301 28.07972.997,83.621 41.00211240.000

5
!

00

000

Madrid........... 1.030 2.508 7.936 8.013 4.212
Sevilla............ 1.028 2.110 8959 7.529 3.5i4
Valencia.......... 334 1.120 4.í3ó 4.158 1.183
Barcelona.. • .. .. .. 580 1. .;80 4.930 3.921 1. 192
Zaragoza......... 654 1.('37 3.878 3.313 8-13
Burgos........... 1.439 1.43, 4~53 4.481 1.5b
Valladolid........ 19J 05t 1.1>00 3.070 1.5So
CoruIia........... 1~202 2.23; 5.450 3.709 7·H I

5 Palma .'>'allorca... 200 tOO 2.150 1. 750 637
O Sta. Cruz Tenerife. 13t 1.003 2.33:3 1.720 525 5.720

60 Melilla........... 1.090 Lb7) 4.850 2.565 625'110.800
9 , Ceuta 2.184 2.i30 491S 4.675 2.100i 16.673
~ i Larache ~I~'I 555~ >II~

00 \ TOnLES..... JO. 2!}5 j 20.163\ 51.499
1

49.2H
1

18.799¡1150.000

0001

1

,. r~"~
3
o
6
O

W
80

X 1" I 2'

TALLAS

Alpargatas (pares).

Borcegulee (paree).

l"lazas

--- --- --- --- --- ---
drid ............ 1.425 3.153 8.707 10.530 6.06 29.93

evilla ............ 1.481 2.656 6.946 l\.494 4.681 24.25
alencia ..... o., •• ; .... 1.022 2.448 6.526 7.548 2.639\ 20.18
arce)ona .... , ...... 2.092 2.960 5.400 6.160 3.638 20.25
aragola .......... 1. 184 2.132 5.615 7.454 3.491 19.87

Burgos ........... 2.249 2.879 6.005 6.050 ,..~ 19.13
alladolid .•.••• " 380 1.360 3.860 4.89b 2.598 13.093
oruña .•••• 0._ .•. 1.764 3.252 5.062 3.665 1.3M; 15 1
alma Mallorca... " 555 886 2 047 2.043 1.34 6.8
la. Cruz Trnerife 638 1.487 2.756 1.937 954

1

7.772
elilla ............ 2.150 7.125 7.475 •• 875 2.3 25.933
eula ............ 3.610 6.470 12.230 7.740 ,.~ "noLarache .......... 600 600 900 1.200 50 3.8--- ---- --- ---

TOTALES..... , 19.180 37.408 73.529 74.641 35.2421240.

Ma
S
V
B
Z

V
C
P
S
M
C

.TALLAS

~I
Plazas TOTAL

XX X 1.' 2."

--- --- ---
Madrid .•••••••.•• 1.192 2.532 liOSO 8.215 1.025' 24.04
Srvilla ..••.••••••. ~1O

1.

694

1

5.446 5.442 1.856' 15.34
Valencia•••.•••••. 645 1.489 5.000 3.558 833' 11.52
Barcelona ......... 1.448 1.712 3.~15 2.46! 2651 9.70
Zaragoza •••.••... 1.018 1.422 4.8Só 3.191 600 11 131
Burgos ........... 1.211 2.5221 6.491 01.469 375~ 15.06·
Valíadolid ........1 69 333 2.244 4.090 349' 7.0S
Coruña............. 78'; 1.432 5.074 3.926 723' 11.94
Palma Mallorca.•. 220 328 1 619 1.455 238 3 S
Sta. Cruz Tenerife.' 256 414 2.125 1.189 145! 4.12
Melilla ..........1 1.410 1 860 ;.515 4.502 960 14.24
Ceuta............. 645 2.005 i 6.303 5.995 1.671! 16.61
Larache... ......... 725 875 1. 700 1. 60) 4~,1 i.31-- ---1------

·IOTALES ••••. I 10.534 18.6181 61.218 50.104 ~:1150.- ,

Camisa••
. Chalecoe de abrigo.

TALLAS
Pluas

I I
TOTAL

XX X l." 2." 3."- --- - --- - ---
Madrid ........... 1.077 2.638 7.986 8.113 4.217 23.981
Sevl\la ........... 1.030 2.117 3.969 7.536 3.578 18.230
Valrncia ......... 484 1.222 4.264 4.262 1.240 11.422
B.rcrlou. ........ 563 1.464" 4.913 3.907 1.182 12.029
Zaragoza ......... 654 2.039 3.878 8.313 843 10.727
Burgos ........... 1.437 1.436 4.755 4.481 1.615 13.624
Valladolid •••••••• 198 959 1.806 3.078 1.590 7.430
Corulla ........... 1.172 2.202 5.418 3.672 703 13.167
Palma Mallorca ••• 140 538 2.077 1.116 596 5.067
Sla. Cruz Teaerlfe. 134 1.003 2.338 1.720 525 5.720
Melllla ........... 1.090 1.670 4.850 2.566 6'15 10.800
Ceuta ............ 2.134 2.680 4.868 4••25 '1.166 16.473
Larache .......... 210 ~75 555 340 . 1.380

---
20.1.3, 51.4761'49.328

--- ---
TOTALr.S ••••• 10.273 18.780 150.000

11 I

Plazas

Madrid .
Sevilla ..
ValencIa ..
Barcelona .
Zaragoza•••••••••
Burjos ..
Val'adolld••••••.•
Corufta.~ ..
Palma de Mallorca.
Sta. Cruz Tenerlfe.
Melllla ..
Ceuta .
Laracbe ••••••••••

TOTALES.....

=

XX

TALLAS ~



mente iguales que tos modelos qae
present6.

6." Cuando se hayan abierto loa
pliegos contenienclo las pro.p05iciona
en la forma 'Preve~ida en la segunda
condición legal, procederá la Junta. a
a.brir también los paquetes p.resenta
dos anteriormente por los licitadores.
y si se han considera.do admis-iblea
las prooposióones-, sellará todos 1~

mo¿elos y los remitirá a ~ primera
Sección del EstWtecimiento Central
de Intendencia, .para que cen toda ur
gencia bforme sobre sus caracterís
ticas, con cuyo objeto troceará uno
de cada grupo para determinar su ca
~1dail, mientras que de 106 restantes
se limitará a comprobar su idenüda'd
con el troceado y si ctmljplen las con-

5." Los licitadores expresar!n en 1 más los dos para la Junta. Estos mo- ditiones exigidas en cuant,;¡ a forma,
sus proposiciones las p'reudas que se delos deberán ir marcados convenie~- dimensiones y confección.
comprometen a entregar, detallando temente para que se conozca con facI- Una. vez en pdder de la JUIIfta. to
e! número y ,preeio de las corres- li-iad el cOll.structor a que pertenecen, dos los informes de quoe anres se hace
pondieo·tes a cada r~gióo, en la in-o siendo potestativo el 'Presentar más de mención, se reunirá ésta en pleno, y
teligencia .de que la mínima oferta una calidad y consiguiente 'Precio deD- a la vista de ellos, de los resopecti
ha de ser de mil ejemplares. pudiendo tro de la misma prenda o efecto, en vos precios .y del número de pren
llegar hasta la totalidad de las que en igual número de .>jemplares antes ci- das a que corresponden, deddirá cuá
cada ~egión se necesitan y, desde lue- tado,. pues no se establece más- Iimi- les son los más convenientes, some
go, ofrecer también las correspondien- tadón que no rebasar los precios fi- tiendo inmediatamente este acuerdo a
tes a varias regiones o todas las que jados en la comHción segunda ni pre- la aprobación del selior Ministro y,
se desean adquirir, pero siempre con sentar prendas qtre tengan caracterís- caso de merecerla, se harán de real
la debida separación por regiones. ticas inferiores a kls detalladas en la orden las correspondientes adjudica-

Podrán también hacer constar, por condición tercera, pudiendo la Junta ciones definitivas.
nota, que en el caso de no ser admi- a.d.judicar la construcción, dentro de De too.as aquellas proposiciones
tidas sus ofertas para las regiones que estos límite;., no al más ba~ato, sino que no hayan sido favorecidas con
4eterminan, de.ean que la Junta lal al que, en relación con el precio ofre- ninguna adjudicación, Be 4evolver!n
aplique, en todo o en parte, a otras, cido, reúna mejores. condiciones de a sus firmantes los modelos que hu
y en este caso expresarán euátel Ion calida.d y con&iguiente duraci6n. • biesen preS<entado, eXlCepto uno, que
~stas y el precio que fijan para cada (Ada grupo de modelos de una mll- ie quedará en la Junta pan constan
una, debiendo hacer constar, de una ma dase y proeio, deberá presentar- da y cuyo importe será de cuenta del
manera expresa, que se conforman con se en un solo paquete, envuelto y pte- licilador, lo mismo que el troceado en
Guanlas resoluciones adopte la Junta cinlado. con una marca o nombre al la prim~ra Sección del Establedm~n
eobre el conteni¿1O de estas notas y exterior que se corresponda con el to Central.
de las que, con cualquier ot~o motivo, plieg-o respectivo y una relación deta-
consignen en sus proposicionel. tlada del número y clase de las pren- ,.. De los modelos correapondien'7

Los üc:itadorcs a quienes se adju- das que contiene, adherid·a también al tes a las proposiciones aceptadas se
4ique un lote de prendas inferior a la exterior del paquete. quedará también con uno la Junta• .,
cantidad total-fijada pua una región, Fara mayor facilidad en el recon¡)- los restantes, convenientemente mat'ca
le obligan a suministrarlas en el nú- cimiento de los modelos, que tienen dos y sellados, !le remitiráa a las ,Tun
mero proporcional de cada una de diferentes tallas, deberán ser los que tas Regionales donde hayan de ad
las tallas que figuran en el cuadro se presenten ¡precisamente de la talla mitir5e ·las prendlw o efecta. que a
respectivo de la condición 4.·, con primera ancha; las boinas, del tam·alio ellos correspondan, notiiicándolal al
arreglo a laI oue correltOOndan en re- normal, y los borceguies, del núme- ~mo tiempo los plazos en que han
lación con dicha cantidad total, de- ro 40. de efectuar la... entregas los eonstruc
Itiendo seguir este mismo criterio en Los licitadores tendrán mUly en tore., y el número de prendu, COII
1&:5 entregas parcialel que efectúen en cuenta que están obligados a decl'a- exprmón de tallas que han de Iel'TÍI'
Ilas Juntas regiOllales ,para que &.tu rar en SU8 prooposilCiones los estable- de .cada uno de ellos.
puedan ir rati&faciendO los pedidot cimientos nacionales de donde proce- 8.· Las entregas se harán en las
4e los CuerpoI en la debida propor- del1J las primeras materias con que plua,s que se eXlpresan en los ena
.Ión de tallal. eS'tán confeccionados ms modelos, y dros de la condición cuarta y en 101

En 105 dias. comprendidos entre el que en el Ca90 .de ser favorecidos a.hna.cenes que destgnen las Juntas re
anuncio de la com'P1'a. 'Y la fe-cha de- con alguna adjudi·ca.ción, han d6 en- gionales, a cuya dispos1-ción deben
signada para presentación de propo- tregar todas lu prendas construf'das poner las pren4as loa adjudicatari~
siciones, los licitadores entregarán en coa ma·teri..tes de igual prooedencia, para su recuento y reconocimiento.
la Secretaria de la Junta central de siendo caUSa butante el incumplí- Estas entregas deberán e f e e 
Ves~uario y EquVpo tanlto; mode'los de miento de esta condici6n para que las tuarlas en la siguiente forma: el
cada prenda o efecto como regIOnes entregas seal1J rechuadas aunque las 40 por 100 de lo que se les 'hubiese
en las que se com'Pfomete a 'entregar, pren~as cumplan lu caracoterist¡'cu adjudicado para cada regi6n, dentro
y dos más para la Junta, tod<l5 de la fijada.s en la condilc:i6n terreen. de un 'Plazo de treinta días, contados
misma confección y calidad. Para el Queda también prohibido -el 6jar. a partir de la fecha de la real orden
cálculo de este número de modelo. en las proposicione& la condici6n de de adjudicación definitiva, y el 60 por
se computarán como regiones a en- que e'l Ik:ita.dor sólo se obliga a que 100 re·stante dentro de los cincuenta
tregar aquellas para las que condicio. las prendas que ent4'egue tengan la. ~ias, siguientes al primer plazo ci
nalmente se ofrezcan prendas en la. caracterltticu mlnimas oe'Cig'idraa aun- tado. La reposición de las ¡pren
notas de las res\pectivas proposiciones, que sus modelos. l~ teng'an mejol'lCI das rechazadas por las Juntu deber'
es decir, que si un licitador ofrece [)tlt's precisamente porque lu adju- hacerse den·iro de los quince dial li
en firme una clase de prendas para 401 dicaci()nea ae hacen ,obre la. blle d.e guientes a la fech.. que lea final del
re.riones y condicionalmente hace t¡un- los modeLoI preaemadol, I·e entien-¡P'laZO a que correspondan lu entregas
bién oferta, por not.., para otrl.S trs, de que el ad1udlcatario ha de entre- que se rechazaron, pero esta. ídtl
deberá presentar cinco modelo. y &ide- gar,. 1... pre~.~a:t->.'_ eftcto.,', exacta- mas no .erán devueltll a 101 adjudl-
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catarios hasta que terminen totalmen
te su com:promillO.

Por niDglÍn motivo serán ampliados
los plazos que antes S~ fijan, Iliel>iendo
cuidar los licitad<>res de acomodar
a ellos sus ofertas y a su 'Capacidad
de producción, en la inte1igencia de
que ,luego no se admitirán iDlStancias
ni ;peticiones solicitando prórrogas· pa
ra las entregas.

Se entenderá que loa adjudicatarietl
bürán cumplido con los plazos fija
dos para Ju mtregas, si justifican con
1& presentaci6n del correspondiente talba
resguardo o conocimiento de embarque,
que hicieron las facturaciones COD.~m
po suficiente, dentro de las condiCIones
generales del servicio de ferrocarriles y
de las líneas de navegación, para poder
verificar su. cutregas m los referidos

~'Serán de cuenta de los adju~i
catarios, el transporte del matenal
basta los almacenes donde se haga
la entrega, la descarga del mismo y
el embalaje, quedando éste a bene
firio de las Juntas en el caso de que
el material sea admitido, y al de los
adjudicatarios cuando sea rechazado,
en cuyo caso serán de cuenta de és
tos los gastos que origine el retirarlo,
uf como los que nuevamente S'e oca
.ionen al reponerlo.

JO. Las Juntas regiqnales prO'Ce
doerán al recuento del mlaterial que re
ciban, y una vez comproblllda la exa~
tittJd de la's entregas en cuanto a nu
mero y talla de l.as prendas, forma
rán lotes de 1.000 ejempilares, y de'
cada uno extrlaerán al azar, pero pro
curando que s'ean de diferentes ta
lla's, diez prenod,es, que reconocerá!!
minuciosamente para cCJll1llProbar SI
cumplen to.aas las con'<iiciones eXJÍgi
das en cuanto a forma., dimensiones- y
conf~i6n, comparántdobs para ello
con el respectivo modelo y. ajustán.
dose a 1015 idatos que fi'8lUran en la
con'<ik:i6n tercera y a las instruccio
ne3 que tienen 'recibidas respecto a
procedimien.tos de moediición y tolle
rancias. Por 10 que se refiere a la. ca
1id.PJd, s.i la Junta regional estima que
Jlas pre.n'<ias recibrdQs tienen a,s.pecto
igual al correllPon'liiente modelo, ele
girá a:l azar un .olo ejeIJ191a.r de entre
todos los Jotes, '9ue remitirá a la pri
mera Sección del E'stabile'Cimielllto cen
tra1 de Inteddeneia, pan .u recOl1lOCi
mientc, pero .i .e ofreciesen duda.
respecto a la semejanza de lias pren
das recibida. Con el modelo, deberá
enviar para IU reconocimiento una
prenda por cada lote de 1.000 ejem-
.es. '

En el1 prim« CIlIO, ti el1 informe
t6cnico el fiIVorab1Je 'Y .i lo fué tam
bién e1 reluLtlfdo de1 rec:onocimi-ento
que ellla practicó, levan1ari aeta pro
'pondenido 1& lIldmi,.ión de 111I prentd....
'Y la remitirá a la Junta central ~ara
111 alprobación. Si, por el contrario,
el infor'l11'e técnico fuese desfavorlible
consid~rará cOD1lPrenid4"da la entr.
en el segun1do CltSD, y enllonces re
mEtiri. como en éMe, tan13oSo prenda.
a. reco~ócimiento como lotes de 1.000
eJem~ues baoya. fonnado. E1I infonne
favorabile o adrverso que se emita '0
~e cada una de estas muestras ser-

. "lS"á para proponer la admisi6n o in-

admisión del correspondiente lote,
aparte, claro está, del resultado del
reconocimiento praeticado por la Jun
ta, y que también ha de ser base in
dispens3ible para admitir o rechazar
cada uno de los lotes.

II. Los reconocimientos que efec·
túen las Juntas Regionales podrán ser
presenciados por los respectivos ad
judicatarios o persona que los repre
sente concediéndose igual autoriza
ci6n 'para los que realice la primera
Secci6n del Establecimiento Central
en las prendas o efectos remitidos para
ese fin por las Juntas Regionales.

12. Si la Junta Central lo conside
ra óportuno, podrá designar el perso
nal que convenga para inspeccionar
la fabricaci6n y confección de las
ptendas y efectos, comprometiéndose
IOll adjudicatarios a chr cuantas faci
lidades sean necesarias para que el ci
tado personal pueda realizar cumpli-
damente su misi6n. 1

13. Todas ]318 prendas y efectos
que se trata de adquirir habrán de
ser precisamente de producción na
cional.

14- Para los efectos de la ley de pro
tecci6n a la industria nacional de 14 de
febrero de 1907, se entiende por produc
tor nacional, además del Estado y Cor·
poraciones oficiales, el espafiol o la
sociedad o compal\ia nacionalizada ea
Val\ola, que tenlan en Espafia .u. ele
mentos 4e ,rHucci6n. No será suficiea
te domiciliar en Espal\a una DelegacióD,
ni fomtar' una Sociedad o Compafila de
representación para las ventas de pro
ducción obtenida en el extranjero, ni
establecer ~ Espal\a manipulaciones
accesorias o montaje de manufacturas
importadu.

Condiciones legales
I.a ,La compra se celebra:rá por la

Junta Central de vestuario y equipo
en pleno, en el sitio, dia y hora
que te seftaJarrá en el anuncio que ha ele
publicarse con la antelaci6n necesaria
en el Boltl',. Oficial de eña. provincia,
Gac,ta d, Madrid, DIAJUo OncIAL DEL
MINISTEllIO DEL ,EJERCITO y prC'Jll& de
más publicidad, a fin de que pueda llegar
a conocimiento de cuanto. proveedores
pueda iDteresar. .

2.a Una vez reunida. la Junta, de
dicará la primera m'etdia hora. a la ad
mis.ión de proposidones que presen
tl.rán los licitadores o sus a¡poderados,
en piliegos cerrados y laerados y que
•erán numei'edoa por su or'den de pre
.en1:lIICión. TranICurrido dicho tiempo.
se proceded: a abrir 101 citados plie
gos y a. formar lo.' estadoe c:ompara
tivos de precioso, dejando en 8U8Pen.o
todo acuerdo sobre aldjudiclllCión 'ha.
ti. que se reciban loa informes a que
haiCe referenci& la sexta conididón téc
lIica. "

3.a La. proposiciones .e extenderú
en papeleellado de la clale octava, y.si
lo fuesen en papel blanco, nevarán ad
herida la póliza equivalente, apareciendo
.in enmiendas ni rupadura., a mcuos
que se salven con nueva firma.

4.a Para que la Junta tome en con
lIIÍderációltl 1... ofertu pr~ntaclu.

es condiciÓ'4 indispensable que a' ellas se
aooaipafie la carta de pago que justifi·

II

que haber impuesto m la Caja general
de Depósitos o en sus sucursales la suma
equivalente al 5 IJOT 100 del importe de
las mismas, calculado con ..reglo a 101
prc:clos Umites.

Esta garantia podrá consignarse ea
metálico o en títulos de la Deuda PÚ
blica, tomando por base su precio medie
de comaci6n en el mes próximo anterior
o por su Yator I!I!IDjnal, si así estuvieae
dispuesto.

T.ambién servirán .. eate efecto loe
recibos de la Pagaduría cen1ra1 mili
tar en que conste que .e ha deposi
tado en su caja y en ~lico preci
_mente, el referido 5 por loo.

Estos depósitos expresarin terminaD
temente qw; han sido constituidos para
acudir a la compra por gesti6n directa
4e que se trata y que quedan a disposi
ción del Presidente de la Junta Central
4e Vestuario y Equipo i:omo garan
da del oumplimiento de la oferta.

Cada fianza sólo aenrirá para la
proposición a que vaya unida, aunque
el intereaado presente mis d~ una.

S.a Los que JeaD productores acom
,aliarán a sus proposiciones el cer
tificado expedido por el Comité reA'D
lador doe la Producción industrial a
41ue se refiere el articulo 17 del re
glamento aprobado por real decreto
de 3 de diciembre de 1926 (G«IIQ nú
mero 342) y 1as reales 6rdene. de ~J
i'O mayo de 1921 (GaclllJ n6m 148)
, 3 de febrero de 1928 (G«Ita núme
ro 38).

También podrán ser admitidas pro
posiciones de los que no sean produc
tores, siempre que acrediten, mediante
la presentaci6n de los correspondien
tes certificados de productor nacional,
que poseen este titulo los estableci
mientos de donde hayan de !proveerse.
Tanto los produc,tores como los no
produc'ores reseiiarán en sus propo
siciones o 'acompaiíarán una pequeiía
muestra de la marca de fábrica que
caracterice los tejidos a ein'Plear en la
construcci6n, teniendo muy presente
que en caso de convertirse en· adju
dicatarios y verse precisados a em
plear otro tejido de distinta proce.
dencia de los que fueron aprobados
y admitidos por la junta, han de pe
dir a ésta autorización, la que, exami
nando las razones eJCJPuestas, autori
zará o no el ca:m.bio, pudiendo los fun
cionarios que designe éste Ministerio
fiscalizar en todo tiempo .i las mate
rias empleadas son las q~ correspon
den a los modelos empleados.

,Ilgualmente acom¡pal\arán el último
recibo de la contribución industrial que
lel c:orruponda.tWacer por el (4)n
c:epto de 1& Jedunda que YeOpIl ejer
dendo o certificado de 1& AchQlllistra
ci6n de Contribuciolllel de la' proviDA:ia,
haciendo constar qU¡ll han .idoálta. en
la indu.trla a que k compra le refiere.
1 10. apoderado. preaentdn el poder
.otarlal otorpdb a IU, fayO!' "1 lec.U
zadd, .i procede.

Asimismo presentarán todos los li
dtadores, para cumplimiento de lo
prevenido en ~l real decreto-ley nú
meró 744, de 6 de marzo de 1929, y
según lo diSopuesto en l'e¡lles órdenes
de la Presidencia del Consejo de 17
de diciembre de 1928 ~. de este Mi-
,J.l::úl 1
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l¡isteri,) de 2 de ago,to de 1929 los documentos unidos a estas ofertas, plieran sus propOSICIones aceptadaa
(c. L. llÚ:ll. 250). tll1 certificado en el después de terminado el acto de la o no lleven a efecto su compt'o
que dt"c:a~en cbligarse a que en la compra, firmando el retiré al pie de miso en el plazo señ"lado, se dará
c<Jl:.,tn:cciún que ,e ie;; adjud;que. sus aquéllas. este por terminado, produciendo esta
obrc~os cst::rán sometidos a condicio- La garantía provisional se per- terminación los efectos siguientes:
Pes :1.) :deriNes a la, que en :a rea- derá, quedando su importe a benefi- 1.- Pérdida del depósito defll1iti
:izac;,"ll d" obras destinadas a otras cio del Tesoro, cuanúo el autor de vo, que desde luego ,:.e adjudicará d
t.nlp~esas priyadas o a~ consumo pú- una proposición eleg;da deje de sus- Estado como indemnización del per
hEco !tó.\"::n sido determin::das -por los cribir el acta mencionada en la con- juicio ocasionado por la demora en
Cox::és' par:tarios cGrre;;pondientes. o dició~ sigui"nte, aceptando su com- el servicio.
'lar los contratos o normas de trilbajo pronllso. 2.· La celebración de nueva rom
:ccordado' po~ las organizaciones pa- 10. Una vez elegidas las proposi- pra por g"stión directa bajo las mis
troroa:es y o:)~eras de la il~dustria co- cion'es que' a juicio úe I'l. Junta sean 1mas condiciones, pagando el primer

•~r;:s"onciiénte o genera:izadas en los las más convenientes, se hará;;. las aJ- adjudicatario la diferencia del preci0
("ont~2:os i:~dividua!es de la ,propia in- juáicaciones provision...Jes, procedién· SI la hubiere.
¿ustr:a o profesión, obligándose tam- dose por tl Secretario de la Junta ~ 3.- No presentándose proposiciones
h:én o cumplir los -prece;:>tos del real extender el acta circunstanclaaa de admisibles, la Junta Central ejecuta
<Íe;:~et0, que establecen d~terminado,< lo ocurrido, la cual autorizarán todos rá el servicio, respondiendo el ven
límites p~~a los p¡ricdos de ,1!r¡l1lda- los señores de la Junta y aceptarán y dedor del mayor gasto que ocasione
ción de salarlos y de impOSICIÓ}l de firmarán los adjudicatarios o sus apo- en relación a su proposición.
mul::l': :l'Í romo p?r~ :a garantla de Iderados. 1 Si los preci<;,s, a (¡ue se efe.ctúen las
Jos cred~:os por sa:ur:os, 11 Al dec1ar r aceptada' provisiO'j nuevas ad(¡Uls.lclO:les fuesen mfenores

Los, pro?Q":entes que concur,ran na!~ente una oi:rta se entiende que a, los adjudicados, quedará la diferen
deheran acredItar estar al corne~- .ltva envu~lta la respollsabiEdad dd I Cla a, benehclO de la Jun,t~ para em
t~ en el p~go de la~ cuot~s. de r;- ~o ontlltc' hasta Que sra "probada 1pIeana ~n n~evas adqUISIcIones, ..
tIro obrero, estalllecldo ooJ¡¡r;¡tOTlO P PI S "d d . , . I ]6 F.'l Cl ca~0 \le r¡ue un ad,..lu:-'1 d d d "or a . t1¡Jenon a . ;111 cuyo reCjUISI- '.' -,. .
por rr~t (ecrcto e 21 e enero e : ' f t catan) 1:0 CUnlp~jera su COnl~)rUj1L~";',-),
J<,I21 (Carda d, ,uad,.id núm. 23), ," no emlPezara a ':úUdS 'Ir t ec.ol <l. me-¡ por 10 <¡tiC se rciiere a bs p'azo., de
h h . I R el G ' - rl~'S Que a ur¡;enCI<l. ~ serVICIO eXIJa '.,
~r o ext{'nS1VO a ,uno ~e .ILr,a ue se e'ccute uesde ¡ut' o qlll'.:!anio ell'~~rga. e~tara 0"1,:gado, sa.\'o ea>c,s

por ,real orden de JO de dlClem1)re de r¡br d 1 I d d l{, h I excrp .. ",na:<s r¡ne .a Junta ~prcc:a~¡I,
1(,,21 (c. L. núm, 601), dehicudo pre· ~. Ig~ os I os ~en e ores a acer o, a. pagar, pur ca .~\ elia elc ¡ctraso. un
sentar con sus proposiciones los oo· .'1 aSI s~. es or ena.. . o.;W por IUU de, valvr tolal de las
letines O recibos qne ju~tifiquen el .12•. SI los f',l,:orecldos con Id ~dJU- prendas quc lc resta'.cn por en1reg-ar,
Ingreso de la cuota obligatoria corres- dlcacl~>I1 prO\'ls,l<~nal ,no obtUVIeran (c,ntinuando esta obJig-ación ha .. ta que
puntliente al mes anterior al que ne- d~spues la defillltlva, ~ol~ tendrán de- efL'etúe totall1lICn4e la entrega, e ingre
ce~jlen exhibirlo.' recho ~ que se les hq,ul,de y abone, sando las cantidades que así se ob-

Por separado del pliego en que vaya al precl~ ~e su proposl~16n. la par,e tel:gan en la Pagaduría central mili
la oferta, presentarán la eMula perso- ~el serYlcl';l prestado, sm duecho a tar a diSlpQ'sición de la Junlta, para
nal o pasaporte de extranjerla, doeu- mdemmzaclón alguna. C'IT\lpllearlas en nuevas comlPras. N'O
mentos que serán dévueltos despué. 9·. Aprobada I~ ~mpr~ por la Su- ob~lante esta disposición. si la Junta
de que el secretario de la Junta haya per!OTI~ad, los adJu~lc~tartos tendr~n estimase qu~ la d'Cmara en las entre
hecho su resella en el .obre de la pro- obhg:'~16n de constItUIr un ~ep6'lto gas. se pr-010ngaba, más de 10. con
posición a que correlponden. defimtlvo del 10 por 100 del Importe ven,lente, ¡podrá apiJcarle las sancIOnes

6 - Las eJJll)resas compaf¡{as o 10- de las adjudicaciones qUe lea hubie- establecidas en la condición 15, en
c!edades que c:oacur:an a esta c:ompra, ran sido hechas, har.íendo c:onstar que cuyo caso dejará de satisf\a.cer la mul
tendrán preaente que, para ter :.dmi- dkho dep6sito qu~a a disposiciólI ta a p~rtir de la .fc:c.:ha en que se le
tidas sus proposic:ione., e. requi.lto del Exc:mo. Sr. Presldet?te de la ~un- c~u11llque la. I"CSCISlon de IU compro
indispensable que no forme parte de t~ Central del. Ves~arlO y EqUIPO, mIso.
eUa. ninguna ae 1.. pUlOnu • que sioeonldo necesarIO, 61 la garantla e. 11. En ca$O de quiebra o muerte
.e refiere el relll dec:reto n6m. :1-413 en efectos. ,públicos, la preaelJtalCión de alguno de los proveedores, queda
de fecha 24 de dicle.mbre de J9~ d~la póh,za. d-et agente de Ca.m- rá rescindido MI compromiso, a no ser
(DIO. núm. 284), para lo c:ual uni- blo ~ B{)lIsa,'d~1 corredor de Co- que lo. herederos o sfndico. de la
r'll a IUS ofutas un certificado expe- merclo o cualqUIer .documento. en foro, quiebra ofrezc:a.n llevarlo a cabo, bajo
dído por ·su Director o Gerente, en ma legal que acredIte la propIedad de la. condicione. estipulad... en el mís-
que se haga constar e.te extremo, aquél. mo. La Junta, entonce., quedará en

7·- No se admitirán para tomar par- El depósito a qUe se refiere e.ta libertad de admitir o rechuar el ofre-
te en la eompra ni para garalll1:ir el condición, habrá de hacerse en la Caja cimiento, según. conveni'a, sin que en
senicio, las cartas de pago que se general 'de Depósito.. este último calO tengan derecho a in
.,efieran a impOlicione. hecha. para Este depósito lo constituirán d'en" demnización, .ino únicamente a que
afianzar otro. se"íc:ios, por mi, que tro del plazo mbimo de Cl~ diu, se lea haga la liquidación de 1011 de
8ea ftOtoria la terminación llIitilfac- contados desde la fecha en 'que se les v~gos que tuviese peJlcliellte••1 ad.
taria 'd'e los mismos, si no .e ju.tifi- notifique la adjudicaci6n. y servirá pa- judicatario,
ca.e este extremo por medio de la ra garantir el cumplimiento de la obti- 18. No se &'C·cedlerá a sati'Sfacer in
correspondiente certificación, hacién- ¡rací6n contrafda hac:iéllJdose con.tar demnización alguna ni a pagar mayor
dose en este caso la transferencia de expreaamente asl en el document~ acre- precio del estipulado por la creación de
l. garantfa para responder al nuevo ditativo de la con.titucl6n del dep6.ito. nuevos impuestos, portazgos, derechos
contrato. . CumpUdo el compromiso fielmente de faros y, puertos, practicaje, carestfa

8.- No .erb admitida. la. ofer- por lo. adjudicatarios el Pre.idente de lo. mercados, subida de tarif.. de
tal que -excedan a los precio. lImltea de la Junta mencionada ordenar' transportes y clemAs alteraciones que
Itllalados, consignando éstos en letra la d..volllci6n del rl!ferido depó.ito, pudieran sobrevenir. La Junta tampoco
por pesetas y céntimos, en la inteligencia siempre que aquéllos hubl'esen latl.- mermar' los precios convenidos porque
de que si se con.i¡nasen mi. cifra. fecho 10. gasto. a Que le rf'fiere t. se supriman o disminuyan los citados
df'cimales no ser'n apreciadas. condid6n 19 y 20 de erste plieRo. impuestos,

0,- Los depósitos correspondientes a 14. Si los vend~dores no con.titu- 19. Serán de cuenta 'eLe los adju-
las propoJliciones aceptadas Quedarán en yesen el depósito (del díez por ciento) dicatarios todos los gastol de trans
la Caja donde hubies,en sirIo hechos en el plazo ya seftal8;rlo, perder'n el portes y acarreos, derechos de Aduanas,
hasta la constitución d~1 depósito de- clep6sito provísional, Quedando el im- arbitrios y dcmás que pudieran tener
finitivo que despué. se me11lciona, y porte del mismo a beneficio del Te- durante la vigencia del contrato 1111

'los que afecten a las· no aceptadas, se soro. .' prendas de vestuario y equipo oue se les
d,evolverán a 101 interesados, asf como 15. Cuando 105 vendedore. no aum- ,hayan otorgado, puesto que el precio, a

,,
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porque hagan sus ofertas, se entenderá sentalIltes legales, dados a conocer a la 25. Loo pagos se efectuarán al con
que es colocando aquéllas en los alma- Junta central o a las regionales donde tado tan pronto como den Jas Juntas
cenes que se les señale, ya sean dentre tengan que efe\ctuar entregas, se au- H.gionales su conformidad en el recibo
de la Península o en nuestras plazas de sentasen sin previo aviso ni autoriza- de las prendas y hayan sido aprobadas
Africa, Baleares o Canarias, sin que ción de la plaza respectiva, :as ó¡'denes las actas correspondientes par la Junta
tengan derecho a reclamación alguna que fuese necesario comunica.rles, se Central, debiendo ha'terse estos pagos,
por daños o perjuicios, y siendo de su considerarán como si las hubieran re- con cargo a los créditos consignados
cuenta también los gastos que origine cibido, y .d·e no cumplimentarlas, se en el presupuesto vigente para ves!ua
el retirar de los almacenes citados las procederá a efectuar el servicio en rio y a cuenta de las cantidades de
prendas rechazadas y su rt');.osición por la forma que más convenga, a costa. y vengadas durante todo el ejercicio por
otras nuevas. riesgo de dichos vendedores. ras clases de primera categoria del

También vienen obligados a satis- 23· En todos los casos de incum- Ejército.
facer la parte proporc:onal que pue- pEmiento. los adjudicatarios serán re- Si estos pagos son inÍeriores a 1.250
da corresponderles en los gastos ori- q¡,¡eridos al abono que proceda, y de pesetas, los efectuará en metálico
ginados por la inserción de los anUD- no verificar10, s(' les deducirá su im-. h Pagaduría de este Ministerio, y si
cios correspondientes a esta compra. porte de los P:H!:OS que estuvieran pen- pasasen de esta cifra, se harán por
según dispone la real orden circular d:entes de satisfacerles. Si no se con- medio de libramiento expedido a h
de 21 de enero de 1913 CC. L. nú- s;deran estas cantidades sul1cientes ~t vor d-el pagador de la misma, v en su
naero ó). ir¡struirá un. txpediente de apremio InOI?bre y representación al adjudica-

20. Los adjudicatarios quodan obli- contra los mlsl.~oS como deudof~s al tano.

d b 'H'e da el 'Im Estado, procedlendose al embargo de I ::::(jo Todo cuanto no aparezca con-
<Ya es a a onar a.a aCI n- b · 1"' . d . l'
·~u: s:o del 1.30 or lOO de pagos dd sus ~enes en a e~tens:?n que se es- Slgn~ ~ o preVisto .e? este p lego de
~stado y ti de? derecho~ reales, así It,me Jllsta y a la .eJecuclOn Y venta en condICIones, se rerrlr~•.en lo que no
como cu~; uier otro que se imponga 1~ forma prevwl.d.a para hacer dec- I se oponga al proce~lmlento de com
por el Est~do la Provincia o el MU-I tlv,a la responsablbdad en la rec~~da- ; pra adoptado, por lOS precept?s d:1
n' " :0 ClOn de t¡¡butos. re~tas y credltos' Reglamento para la f'ontrataCl')n ao-

I',lp. . .. .de la Hacienda Púb!:ca. ! ruinistratÍ'fa del rar.:IO de Guerra.
2:. Los adJudl~at~ros q u e d <l; n. 24- Las disposiciollles gubernativas aprobado por real orden de 6 de

obl,lgados al cumphml~nto de las dls-I que, dimanan~"s de la falta de lo es-. a~osto de 1909 Ce. L. núm. ISi), Lt'y
PÚ~lCIL)neS que par~ .05 patr~nos se! tipu1ado, fu"se preciso adoptar por la ¡ dI' Administración y .Contabilidad de
con"l~nan en el vIgente CódIgo delj Administración, tendrá;:¡ carácter eje-: la Hacienda Pública de 1 dI!' julio de
trabaJO, aprobado por real decreto-lc'y e cutivo, quedando a salvo el derecho 11911 (C. L. núm. ud) y alterado
de ..l3 de ago,;to;e 1~26 (~: 1.. nu-' de los vendedores para dirigir su. ¡ IléS seftaJadas en dis;;o.iciones ante
me~o 30r ), ~ demás dISPOSICIOneS de! reclamacioncs por la via contcncioso-! riores.
caracter SOCIal d .. .. d I. . . a mIIJIst!a.t1,va, SI? que pue a some- ~fadrid I<J de diciembre de 1930.-

22. .SI los vendedoreu SUiS repre- terse a JUICIO arbItral. Dercnguer.
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